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1  C O N T E N I D O  D E L  D O C U M E N T O  

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a utilizar o cuya 

utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal 

efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos 

valorando su eficacia. 

Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las 

recomendaciones establecidas en la "Guía Técnica" publicada por el INSH. 

2  D E S C R I P C I Ó N  D E  L A  O B R A  

2.1 DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DE LA OBRA 

Descripción del Proyecto y de la obra sobre la 
que se trabaja 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 
DE RAMONETE,T.M. DE LORCA (MURCIA) 

Situación de la obra a construir Ramonete (Lorca) 

Técnico autor del proyecto Miguel Ángel Gimeno 

Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la fase de redacción del proyecto 

Miguel Ángel Gimeno 

 

Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 15 

A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios de 

Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios empleados, el cual 

es el que se especifica en la tabla siguiente: 

Presupuesto de ejecución por contrata PEC (Euros) 3.029.587,35 € 

Porcentaje de mano de obra 18 

Número de años previsto 1,17 

Precio medio de la hora 15 

Número de horas trabajadas por año 1.850 

Número de trabajadores previsto en obra 14 

 

  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 4 de 286 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL ESPACIO DONDE SE VA A 
EJECUTAR LA OBRA 

Actualmente el espacio donde se encuentra la parcela, está delimitado por la rambla del Ramonete y por 

invernaderos que surgen de la actividad agrícola de la zona. En la siguiente ortofoto se puede observar la 

parcela desde una vista aérea. 

 

2.3 CONDICIONES DEL ENTORNO DE LA OBRA QUE INFLUYEN EN LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

2.3.1 LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS EN TENSIÓN 

Se tiene conocimiento de la existencia de líneas eléctricas en nuestra parcela, y en consecuencia, riesgos 

derivados.  
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2.3.2 ESTUDIO GEOTÉCNICO 

De acuerdo con las prospecciones de campo efectuadas (sondeos, ensayos de penetración estándar, 

ensayos de penetración dinámica) se estima la presencia de las siguientes unidades geotécnicas: 

• Nivel 0: Nivel superficial. Se trata de un suelo vegetal superficial. Este material aparece en 

superficie con un espesor medio de 0,15 metros. Por sus características se considera de 

despreciable valor geotécnico. 

• Nivel 1: Arenas y gravas con presencia de finos no plásticos de color marrón grisáceo. Bajo el 

nivel anterior aparece este paquete de arenas y gravas con finos no plásticos granocrecientes a 

muro, que presentan un espesor de 6,35 metros en el sondeo S-1, y alcanzan una profundidad 

de 6,50 metros desde la cota de boca del sondeo S-1. 

• Nivel 2: Roca, conglomerados de tonos marrones y grises. Bajo el nivel anterior aparece este 

paquete de conglomerados, presentando un espesor de al menos 3,75 metros en el sondeo S-

1, alcanzando una profundidad de 10.10 metros desde la cota de boca del sondeo S-1, 

profundidad máxima alcanzada por los reconocimientos geotécnicos realizados 
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3  J U S T I F I C A C I Ó N  

D O C U M E N T A L  

3.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del RD 1627/97 en el que se establece la 

obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un Estudio de Seguridad y Salud 

al darse alguno de estos supuestos : 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en proyecto sea igual o superior a 450.759,08 

€. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento a más 

de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del 

total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al cumplir 

los supuestos anteriores, se deduce que el promotor queda obligado a que se elabore un Estudio de 

Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 

3.2 OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 

De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, y 

en el RD 1627/97, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, el 

objetivo de esta Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud es marcar las directrices básicas para que la 

empresa contratista mediante el Plan de seguridad desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar 

cumplimiento a sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluando la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 

datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 

constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 

Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 

tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 

cumplimiento al Artículo 7 del RD 171/2004, al entenderse que la "Información del empresario 

titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio de Seguridad y Salud, en los términos 

establecidos en los artículos 5 y 6 del RD 1627/97". 

• Este "Estudio de Seguridad y Salud" es un capítulo más del proyecto de ejecución, por ello 

deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos del Proyecto de ejecución. 
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• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 

4  P R I N C I P I O S  B Á S I C O S  D E  L A  

A C T I V I D A D  P R E V E N T I V A  D E  

E S T A  O B R A  

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  

1) El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el capítulo 

anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  

a) Evitar los riesgos.  

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen.  

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 

trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 

en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la 

salud.  

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 

factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

2) El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de 

seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  

3) El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.  

4) La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias 

que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que 

pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse cuando la 

magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no 

existan alternativas más seguras.  

5) Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la 

previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores 

autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 

consista en la prestación de su trabajo personal.  
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Evaluación de los riesgos. 

1) La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, 

tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la 

implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo 

siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 

necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

2) Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que podrán 

ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la 

planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 

características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. 

Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las 

sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación 

inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial 

peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo 

caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para 

la salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el 

empresario realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 

trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de 

riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y 

controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario, 

incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de 

responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución. El empresario 

deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en la 

planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 

consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su inadecuación a los 

fines de protección requeridos. 

3) Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 

vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
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resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 

causas de estos hechos. 

5  P R E V E N C I Ó N  D E  R I E S G O S  

5.1 ANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE EJECUCIÓN Y DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS A UTILIZAR 

5.1.1 OPERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Conforme el Proyecto de ejecución de obra y su Plan de Trabajo, se iniciarán las operaciones previas a la 

realización de las obras, procediendo a: 

• La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 

de peatones y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 

• Realización de las acometidas provisionales de la obra. 

• Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 

• Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 

como se grafía en los planos. 

• Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 

en los planos. 

• Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 

• Señalización de accesos a la obra. 

• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas normas, 

independientemente de las tareas que vayan a realizar. 

Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los vestuarios y 

en el tablón de anuncios.  

Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa que realice 

algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores presentes en la obra (incluyendo 

autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse constancia escrita. 

NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a obra, por su bien y el 

del resto de los trabajadores. 

Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección en correcto estado. 

En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan caer, el calzado deberá disponer también 

de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, clavarse una tacha,...). 
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No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 

Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. Dicha 

señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   

Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  

No quite o inutilice bajo ningún concepto, una protección colectiva sin antes haberlo consultado con los recursos 

preventivo. Sólo bajo la supervisión de los citados recursos preventivos se puede retirar una protección y/o trabajar sin 

ella. 

Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los recursos preventivos. 

Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la provocación de un accidente. 

En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con operarios 

trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a sufrir o a provocar un accidente. 

Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra adecuadas para su 

conexión. 

Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus funciones. 

 

5.1.2 RELACIÓN DE UNIDADES DE OBRA PREVISTAS 

Se detalla la relación de unidades de obra previstas para la realización de la obra, conforme al Proyecto de 

ejecución y al Plan de ejecución de la obra objeto de esta memoria de seguridad y salud. 

Unidades de obra  

• Operaciones previas: Vallado de obra, señalización provisional de obra, replanteo, instalación 

eléctrica provisional, accesorios de elevación.  

• Afección de servicios, Interferencia con servicios: líneas eléctricas, Caminos de acceso.  

• Despeje y desbroce: Retirada de arbolado, desbroce, remoción de tierra vegetal.  

• Movimiento de tierras, Construcción de explanaciones: rellenos localizados, terraplenes y 

pedraplenes.  

• Pequeñas obras de fábrica, Zanjas y pozos: Excavación de zanjas, excavación de pozos, refino, 

limpieza y nivelación de tierras, montaje de conducciones.  

• Cimentaciones 

 Muros: Muro de contención con puntera y talón, muro de contención sin puntera, muro 

encofrado a dos caras, muro prefabricado.  

 Superficiales: Zapatas, corridas, losas, vigas de cimentación  

• Depósitos, balsas y decantadores 

 Losa de fondo: Ejecución losa in situ.  

 Alzados: Ejecución in situ, Mediante elementos prefabricados.  

 Losa de cubrición   

 Ejecución in situ: Apuntalamiento con sopandas, Montaje de cimbra, Encofrado y 

hormigonado losa, Impermeabilización de revestimientos, Tratamiento final de fondo  
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• Edificios 

 Estructuras 

 Acero: Metálica electrosoldada.  

 Hormigón armado: Soportes y Vigas.  

 Forjados: Unidireccional y De placas alveolares.  

 Montaje industrializado: Estructura prefabricada de hormigón armado. 

 Fachadas y particiones: Tabiques y tableros.  

 Carpinterías: Puertas y ventanas.  

 Cubiertas: Azoteas y tejados. 

 Acabados: Paramentos, suelos,  escaleras, techos  

 Instalaciones: Audiovisuales y telecomunicaciones, electricidad, iluminación, 

mobiliario y equipamiento  

• Obras complementarias   

 Instalación eléctrica: Baja tensión, media tensión  

 Telecomunicaciones Telefonía, red digital de servicios integrados  

 Urbanización   

 Firmes y pavimentos   

 Capas granulares: Zahorras. 

 Tratamientos superficiales y riegos bituminosos   

 Riegos con gravilla: Riegos bicapa o multicapa.  

 Mezclas bituminosas   

 Según temperatura de puesta en obra: Mezclas en caliente.  

 Hormigones   

 Pavimentos de hormigón armado: Pavimento de hormigón armado con fibras 

de acero.  

 Adoquinados: Pavimento de adoquín hormigón. 

• Montaje de equipos de depuración   

 Grupo electrógeno  

 Cuadros eléctricos 

 Sistema general de bombeo  

 Desbaste de sólidos: Enrejados gruesos, tamices.  

 Tanque de homogeneización  

 Equipos para la aireación: Aireadores superficiales y Difusores  

 Agitadores: Agitadores y aceleradores de corriente  

 Desarenador aireado  

 Decantador secundario: Con puente rascador  

 Espesadores por gravedad  
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 Sistemas de filtración: Filtro textil   

 Sistemas de tratamiento biológico: Reactor tipo carrusel  

 Sistemas de deshidratación de fangos: Centrífuga  

 Equipos compactos de cloración  

5.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 
PROTECCIONES TÉCNICAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS ESTABLECIDAS, 
SEGÚN LOS MÉTODOS Y SISTEMAS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL 
PROYECTO 

5.2.1 MÉTODO EMPLEADO EN LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de la 

situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 

1º Gravedad de las consecuencias: 

La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. Las 

consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 

- Irritación de los ojos por polvo 

- Dolor de cabeza 

- Disconfort 

- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 

- Quemaduras 

- Conmociones 

- Torceduras importantes 

- Fracturas menores 

- Sordera 

- Asma 

- Dermatitis 

- Trastornos músculo-esqueléticos 

- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 

- Fracturas mayores 

- Intoxicaciones 

- Lesiones múltiples 

- Lesiones faciales 

- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

 

2º Probabilidad: 

Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga lugar 

puede ser baja, media o alta. 
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Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo más probable es que se produzca un 
daño 

 

3º Evaluación: 

La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 

 Ligeramente dañino Dañino 
Extremadamente 

dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 

4º Control de riesgos: 

Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes criterios: 

Riesgo 
¿Se deben tomar nuevas acciones 
preventivas? 

¿Cuándo hay que realizar las acciones 
preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  

Tolerable 

No se necesita mejorar la acción preventiva. 
Se deben considerar situaciones más 
rentables o mejoras que no supongan una 
carga económica importante. 

 

Moderado 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el 
riesgo, determinando las inversiones 
precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté asociado a 
consecuencias extremadamente dañinas, se 
deberá precisar mejor la probabilidad de 
que ocurra el daño para establecer la acción 
preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar las 
medidas que reduzcan el riesgo. 

Importante 
Puede que se precisen recursos 
considerables para controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar 
medidas para reducir el riesgo en un tiempo 
inferior al de los riesgos moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se 
haya reducido el riesgo. 

Intolerable 
Debe prohibirse el trabajo si no es posible 
reducir el riesgo, incluso con recursos 
limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni 
continuar el trabajo hasta que se reduzca el 
riesgo. 

 

Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 

corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir: 
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"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la prevención 

adoptada y aplicada".  

Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados eliminando 

o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, organizativas, cambios en 

el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de protecciones colectivas, EPIs y 

señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y siendo ponderados mediante la 

aplicación de los criterios estadísticos de siniestralidad laboral publicados por la Dirección General de 

Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente: 

Riesgos laborables evitables 

No se han identificado riesgos totalmente evitables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 
dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes 
de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 

Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no existen al 
haber sido eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la obra; por el 
empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio 
diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos no merecen un desarrollo 
detenido en esta memoria de seguridad. 

 

5.2.2 INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el proyecto, deberán 

realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 

Instalación eléctrica provisional 

Previa petición a la empresa suministradora, y conforme se especifica en los planos, la compañía 

suministradora realizará la acometida y conexión con la red general por medio de un armario de protección 

aislante, dotado con llave de seguridad. 

La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 

seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual saldrán 

los circuitos de alimentación hacia los cuadros secundarios "CS" que a su vez estarán dotados de interruptor 

general de corte automático e interruptores onmipolares. 
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Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 

Instalación de Agua potable 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, en el punto de 

acometida grafiado en los planos, siguiendo las especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la 

compañía de aguas. 

Instalación de protección contra incendios 

En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas de 

actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, etc.), así como las 

actuaciones en caso de incendio.  

Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal como 

se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con adopción de medios 

de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 
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Clase de Fuego Materiales a extinguir Extintor recomendado (*) 

A  Materiales sólidos que forman brasas. Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 

 Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, 
pinturas, etc.) 

 Sólidos que funden sin arder (Polietileno expandido, 
plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 
CO2 

C 

 Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas 
ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

 Fuegos originados por combustibles líquidos bajo 
presión (circuitos de aceites, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC, y CO2 

D 
 Fuegos originados por la combustión de metales 

inflamables y compuestos químicos (magnesio, 
aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

Consultar con el proveedor en 
función del material o materiales 
a extinguir. 

(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, se 

realizará como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará aviso 

en cualquier caso.  

En los planos se grafían los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, 

itinerarios de evacuación, vías de escape, salidas, etc. 

Almacenamiento y señalización de productos: 

En los talleres y almacenes así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se manipulen, 

almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, serán 

debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material correspondiente y que se 

adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los mismos con la normativa 

de etiquetado de productos. 

Con carácter general se deberá: 

• Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc.) 

• Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 

• Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 

• Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 

• Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 

Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 

Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se especificó 

anteriormente en los puntos grafiados en los planos. Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas de 

energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las aguas 

procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 
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5.2.3 UNIDADES DE OBRA 

5.2.3.1 OPERACIONES PREVIAS: VALLADO DE OBRA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para 

impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 

Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una 

altura de 2.00m, en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los puntos 

igualmente especificados en los planos. 

La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de acceso 

de operarios de la de vehículos. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 

circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
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Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 

debidamente señalizado. 

Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 

señalización de obra. 

El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 

vehículos. 

Cuando al instalar el vallado de obra se invada la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada 

sin que haya protecciones adecuadas.  

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Casco de seguridad. 

5.2.3.2 OPERACIONES PREVIAS: SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL DE OBRA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de la 

obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) como 

la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, determinados 

peligros de la obra. 

Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y luces rojas durante la 

noche.  

La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la línea. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 

 a) izado y nivelación de señales 

 b) fijación 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas al mismo nivel.               Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 

conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las 

especificaciones del proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, 

como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que hay que 

anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una 

vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado 

(consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva o de 

conocimiento del significado de esas señales). 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos 

con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán 

sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 

seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 

herramientas aislantes. 

En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y con 
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el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Chaleco reflectante. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.3 OPERACIONES PREVIAS: REPLANTEO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en estas operaciones el marcado de los puntos para el replanteo de los diferentes elementos que 

integran la depuradora, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes con los perfiles del 

proyecto. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Distorsión de los flujos 
de tránsito habituales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personal al 
caminar en las 
proximidades de los pozos 
que se han hecho para las 
catas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Interferencias por 
conducciones enterradas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Seccionamiento de 
conducciones existentes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de esta tarea. 

Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 

Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m de altura. 

Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar caídas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Chaleco reflectante. 

5.2.3.4 OPERACIONES PREVIAS: INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación provisional 

de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente para poder conectar 

los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

Riesgo  
Probabilida
d  

Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Heridas punzantes en manos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo nivel.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Electrocución: trabajos con 
tensión.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Intentar trabajar sin 
tensión pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente interrumpida o 
que no puede conectarse 
inopinadamente.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Electrocución: Mal funcionamiento 
de los mecanismos y sistemas de 

Media  Extremadamente Importante  No eliminado  
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protección.   dañino  

 - Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Mal comportamiento o incorrecta 
instalación del sistema de protección 
contra contactos eléctricos indirectos 
en general, y de la toma de tierra en 
particular.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Los derivados de caídas de 
tensión por sobrecarga (abuso o 
incorrecto cálculo de la instalación).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Incendio.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Quemaduras.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la ITC-BT-33, 

por tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que duren los trabajos 

correspondientes. 

No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán 

aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

Características generales 

La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número 

suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de poder 

conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción. 

Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no 

estén dotadas de luz natural. 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de 

puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 

Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación 

(pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 

Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 

Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como 
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norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, 

para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 

Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o 

de llave) en servicio. 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -

cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 

Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 

verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

A) Normas de prevención tipo para los cables. 

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica 

que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 

450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 

servicios móviles. 

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 

21027 ó UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 

Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares). No se admitirán 

tramos defectuosos en este sentido. 

La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 

efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 

en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 

efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 

tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -

paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable 

irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido 

curvable en caliente. 

Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 

ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 

perfectamente aislados. 

No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 

correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases 

del enchufe. 
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No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 

intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener 

como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 

intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 

con cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 

derechos- estables. 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar 

en carga. 

En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 

corte omnipolar en carga. 

Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 

incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 

bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 

envolvente cerrada con llave). 

La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en 

los que se integren 

 Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 

 Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

 Bases de toma de corriente. 
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No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 

La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos. 

Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 

Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 

Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 

Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 

derechos- firmes. 

Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 

como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, 

con enclavamiento. 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 

herramienta. 

La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 

eléctricos directos. 

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 

bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 

Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de 

seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 

cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 

herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 

magnetotérmicos. 

Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 
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Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 

alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 

los circuitos mediante un transformador individual. 

Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente 

diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos 

equipos de trabajo. 

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 

Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 

 barras, tubos; 

 pletinas, conductores desnudos; 

 placas; 

 anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 

combinaciones; 

 armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 

 otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 

según la clase 2 de la normal UNE 21022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible 

pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la 

resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 

0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 

afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las 

características del diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 

central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 

debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 

propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea 

advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

La sección de los conductores de tierra tiene que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 

Instrucción ITC-BT-18. 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de 
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toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 

Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 

funcionamiento. 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 

menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá la 

resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán 

con fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado 

por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 

Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 

protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 

circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará 

bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose 

idénticas medidas que para las líneas aéreas. 

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección.  

El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 

La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 

circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 

La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie 

de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 

sombras. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 

eléctrica provisional de obra. 

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 

profesional correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
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detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 

eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 

interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 

trabajando en la red". 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 

Las herramientas estarán aisladas. 

Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 

seguridad. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado aislante de electricidad. 

- Guantes aislantes. 

- Ropa de trabajo. 

- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2 m altura. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.5 OPERACIONES PREVIAS: ACCESORIOS DE ELEVACIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra, la disposición de los accesorios de elevación necesarios para el 

transporte y elevación de carga. Esto es, todos aquellos elementos no unidos a la maquinaria, y que están 

situados entre ésta y la carga, necesarios para el correcto movimiento de ésta última. 

Se incluyen aquí: 

 Eslingas de cables, de cadenas, de cuerdas o de banda textil. 

 Elementos de unión: argollas, ganchos, anillos, guardacabos y sujeta cables. 

 Accesorios: uñas, cantoneras, balancines, etc. 

Se consideran en esta unidad, las operaciones de almacenamiento en lugar específico, montaje y 

desmontaje de los accesorios de elevación. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes por el manejo de 
herramientas y objetos 
pesados.  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 - Cortes.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Rotura del cable o 
gancho.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Vuelco o caída de la 
grúa.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios dispondrán del equipo de protección individual necesario para llevar realizar el apeo. 

Los operarios encargados de realizar los trabajos serán cualificados para esta tarea. 

Se acotarán las zonas de trabajo. 

Se usará material en condiciones óptimas de uso. 

Cuando se trabaje con eslingas se tendrá conocimiento de las causas de disminución de su resistencia y la 

disposición correcta de los ramales de la eslinga. 

Las eslingas tendrán marcada la carga máxima de utilización. 

Se utilizarán los elementos adecuados de unión a la eslinga. 

Los elementos de unión dispondrán de dispositivos de seguridad contra el desenganche de la carga. 

Los elementos de unión tendrán marcada la carga máxima de utilización. 

Se emplearán cantoneras de protección que eviten el roce de las aristas de la carga con los accesorios de 

elevación. 

Se revisarán y conservarán en buen estado los accesorios de elevación. 
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Se retirarán de la obra los accesorios de elevación deteriorados. 

Los accesorios de elevación se almacenarán siguiendo las especificaciones del fabricante 

Se suspenderán los trabajos cuando exista climatología adversa. 

Se mantendrá la obra en buen estado de limpieza y orden. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

5.2.3.6 OPERACIONES PREVIAS: AFECCIÓN DE SERVICIOS, INTERFERENCIA CON 

SERVICIOS COMO LÍNEAS ELÉCTRICAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra la neutralización de las líneas eléctricas que atraviesan la zona donde 

se llevará a cabo la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en el 

proyecto de ejecución.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 

Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, compañías 

suministradoras, etc., sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a la zona de la obra. 

Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios que 

interfieren en la zona de obras. 

Se dispondrá de la documentación procedente de la Compañía Eléctrica correspondiente a las características 

de la línea que interfiere con la zona de obras. 

En caso de paso, (nunca de trabajo), se colocarán los gálibos de limitación de altura. 

Se realizará el desvío o subida en altura de la Línea Eléctrica que interfiere con la zona de la obra, antes de 

comenzar los trabajos. 

Se colocarán impedimentos físicos, (biondas, barreras rígidas, etc.) para imposibilitar el trabajo en la zona de 

influencia de la Línea Eléctrica hasta su desvío o subida de altura. 

Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán toma de puesta 

a tierra. 

Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 

Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 

El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga hacia atrás, de 

manera que la parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear a otros trabajadores. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Mascarilla de protección. 

- Guantes de cuero. 
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- Guantes de goma o P.V.C. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

5.2.3.7 OPERACIONES PREVIAS: AFECCIÓN DE SERVICIOS, CAMINOS DE ACCESO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad de obra la realización de los caminos de acceso a la obra, una vez terminado el 

despeje y eventual desbroce de la zona. Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas 

para estas operaciones y que más adelante se detallan. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Ambiente pulvígeno  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el 

Carné de la Empresa y los Seguros Sociales cubiertos, antes de comenzar los trabajos en la obra. 

La maquinaria y vehículos alquilados o subcontratados serán revisados antes de comenzar a trabajar en la 

obra, en todos los elementos de seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento y el certificado que 

acredite su revisión por un taller cualificado. 

Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz, o el Encargado de la 

empresa de movimiento de tierras. 

Para evitar los accidentes por presencia de barrizales y blandones en los caminos de circulación interna de la 

obra, su conservación se realizará cubriendo baches, eliminando blandones y compactando mediante 

escorias y zahorras. 

Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y en número superior a los asientos 

existentes. 

Se regarán con frecuencia los tajos, caminos y cajas de los camiones para evitar polvaredas. 

Se dispondrán de topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan 

acceder al borde de la excavación. 

Se señalizarán los accesos y recorridos de las máquinas y vehículos.  

Se señalizarán los viales de los accesos a la vía pública mediante señalización vial normalizada de peligro 

indefinido y stop.  

En la intersección del camino con la vía pública (otros caminos, carreteras, calles, etc.) existirá un tramo 

horizontal de al menos 6m de longitud. 

El camino de acceso será de ancho adecuado, teniendo en cuenta la maniobrabilidad de vehículos, 

permitiendo el cruce, sin dificultad, de maquinaria, camiones y otros vehículos. Se recomienda al menos 4.5m 

en rampas, ensanchándose en las curvas. 

Las rampas tendrán pendientes adecuadas. Se recomienda inferiores al 12% en recta y al 8% en curva. 

En los desniveles existirán barreras rígidas de protección. 

Se establecerá limitación de velocidad, así como otra señalización necesaria: direcciones, zonas de parada, 

etc. 

Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores de la obra. 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad superior a 50km/h, en 

este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. 
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Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Chaleco reflectante. 

5.2.3.8 OPERACIONES PREVIAS: RETIRADA DE ARBOLADO, DESPEJE Y DESBROCE 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se llevará a cabo la retirada de arbolado, de troncos de diámetro superior al 

especificado en el proyecto de ejecución. Si el árbol se encuentra dentro de la futura plataforma y sus raíces 

están a menos de 50cm de la futura explanada, no sólo se eliminará el vuelo, sino también el tocón. En los 

demás casos bastará con cortar el árbol a ras de terreno. El hueco dejado por el tocón se rellenará con 

suelos adecuados o tolerables, según  se especifique en el proyecto de ejecución de esta obra, y serán 

compactados por tongadas. 

Se contemplan también las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no eliminada 

durante el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc. En esta unidad de 

obra se incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Incendio  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas ajenas al 

tajo. Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída de los árboles talados. 

Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, carga y eliminación del 

material. 

El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido convenientemente. 

El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por personal especializado. 

No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, mientras éstos deban 

permanecer en pie. 

En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 

- Solicitud de permiso para poda y quema. 

- Características del material a quemar. 

- Dirección del viento dominante. 

- Precauciones ante el combustible a emplear. 

- Afecciones a zonas colaterales. 

- Se han previsto medidas de extinción. 

Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 

Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 

Los camiones no circularán con volquete levantado. 
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Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Chaleco reflectante. 

- Protectores de piernas para sierras de cadenas. 

5.2.3.9 OPERACIONES PREVIAS: REMOCIÓN DE TIERRA VEGETAL 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en esta unidad de obra  la remoción de tierra vegetal hasta la profundidad de los sistemas 

radiculares de las plantas, mediante las operaciones  de excavación previa y acopio intermedio. Se lleva a 

cabo con los mismos equipos de la explanación ordinaria en tierras. Se separarán, y acopiarán en el 

emplazamiento indicado en el proyecto de ejecución, los suelos reutilizables, para su posterior utilización 

como tierra vegetal para protección de taludes. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 
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Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Cada equipo de carga será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Chaleco reflectante. 

5.2.3.10 MOVIMIENTO DE TIERRAS: CONSTRUCCIÓN DE EXPLANACIONES, RELLENOS 

LOCALIZADOS, TERRAPLENES, PEDRAPLENES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el proyecto 

de ejecución de la obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando 

tierras en los lugares que la necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción que se va 

a realizar. 

Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más adelante 

se detallan. 

También se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor relativamente 

uniforme. Los suelos procederán de la excavación de desmontes o de préstamos próximos al lugar de 

empleo, y reunirán las características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. Antes de 

extender una tongada se deberá comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada adecuadamente 

y que no se encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará una pequeña pendiente transversal para 

evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución 

En caso de la construcción de pedraplenes cuando exista roca disponible, mediante el extendido y 

compactación de la misma. La roca empleada deberá de tener una calidad aceptable y procederá de 
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préstamos obtenidos de las operaciones de movimiento de tierras realizadas en la misma zona de obras, o 

de cantera próxima a la obra.  

Se construirá el pedraplén dotándolo de una cierta granulometría, según se especifique en el proyecto de 

ejecución, lográndose una reducción en el número de huecos en el pedraplén, y mejorando así sus 

características.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Siniestros de vehículos 
por exceso de carga o mal 
mantenimiento.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caídas de material 
desde las cajas de los 
vehículos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas de personas 
desde las cajas o 
carrocerías de los 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropello de personas.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Vuelco de vehículos 
durante descargas en 
sentido de retroceso.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Accidentes por 
conducción sobre terrenos 
encharcados, sobre 
barrizales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones sobre las 
personas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido ambiental.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  
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 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ambiente pulvígeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en 

el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa. 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento 

neumático, quedando reflejadas las revisiones en el libro de mantenimiento. 

Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre 

escrita de forma legible. 

Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga 

máxima". 

La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior 

a los 3.00m  para vehículos ligeros. 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos 

existentes en el interior. 

Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido 

en retroceso, a las distancias señaladas en los planos. 

Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...). 

Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las compactadoras y 

apisonadoras en funcionamiento. 

Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados 

de bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 

"Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 

Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 

vuelco. 
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Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 

tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Protectores auditivos. 

5.2.3.11 EXCAVACIÓN DE ZANJAS Y POZOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 

maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por el 

proyecto a realizar. También la excavación de los pozos, una vez replanteados los mismos, hasta llegar a la 

cota de excavación exigida por el proyecto a realizar. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caídas de personal al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caídas de personas al 
interior de la zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Desprendimientos de 
tierras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atropellamiento de 
personas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Vuelco, choque y falsas Media  Extremadamente Importante  No eliminado  
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maniobras de la 
maquinaria de excavación.  

dañino  

 - Interferencias con 
conducciones 
subterráneas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Distorsión de los flujos 
de tránsito habituales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Inundaciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los que podrá 

estar sometido. 

Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en dos veces la 

profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 

El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte superior de la 

zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera sobresaldrá 1.00m por 

encima del borde de la zanja. 

Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar libre de 

obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos 

del terreno. 

Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 

Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 

Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta al terreno 

mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, para 

protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que recibir empujes 

exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se establezcan tajos 

con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de maquinaria para el movimiento de 

tierras. 
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Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las 

entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días 

de descanso. 

Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención de 

derrumbamientos del terreno. 

Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 

excavaciones. 

Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 

elemento. 

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de profundidad mayor 

de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 

móviles que se iluminen cada 10 metros. 

Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de 0.90m 

de altura y un rodapié que impida la caída de materiales. 

Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           

Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               

Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        

En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su interior, se 

mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz de alarma en 

caso de emergencia. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Chaleco reflectante. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

5.2.3.12 REFINO, LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TIERRAS 

Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contemplan las operaciones de refino, limpieza y nivelación de tierras. Se 

realizarán aquellas operaciones indispensables para que la geometría se aproxime lo suficiente a lo 

especificado en los Planos del proyecto, cumpliendo las tolerancias expresadas en el proyecto de ejecución 

de esta obra.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ambiente pulvígeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Siniestros de vehículos 
por mal mantenimiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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 - Accidentes por 
conducción sobre terrenos 
encharcados, sobre 
barrizales.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todo el personal que maneje los equipos de movimiento de tierras (bulldozers, motoniveladoras, etc.), será 

especialista en el manejo de los mismos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones especificadas en el libro 

de mantenimiento. 

Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 

que suspender los trabajos. 

La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas 

zonas a otras. 

Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 

mediante escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los 

caminos de circulación interna de la obra. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Todos los vehículos empleados en esta obra estarán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 

"Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 

tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Chaleco reflectante. 

- Protectores auditivos. 

5.2.3.13 MONTAJE DE CONDUCCIONES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de colocación de conducciones, el relleno de zanjas y las 

pruebas de servicio, esto es: 

 Vertido sobre el fondo de la excavación un lecho de arena de mina compactada. 

 Colocación de la conducción en el interior de la zanja, con precaución para evitar posibles golpes o 

roturas de la misma. 

 Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 

aplastamiento. 

 Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y 

apisonada. 

 En los 50cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 

Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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movimientos repetitivos.  

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de maquinaria o vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 

Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 

Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 

Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad. 
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Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 

En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con cuidado. 

Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad durante las 

operaciones de excavación. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

- Cinturón porta-herramientas. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

5.2.3.14 MURO DE CONTENCIÓN CON PUNTERA Y TALÓN Y MURO DE CONTENCIÓN SIN 

PUNTERA  

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la ejecución del muro de contención de hormigón armado con talón y 

puntera y sin puntera previa excavación del mismo. 

El muro de contención contará con un zuncho de coronación en la parte superior para atar y servir de reparto 

de cargas, además de unir o atar los bataches que se conformen. 

Estará empotrado y llegará hasta la profundidad establecida en el proyecto de ejecución. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 48 de 286 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o por 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atropello y golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos 

del terreno. 

Se revisará el estado de los taludes y, en caso necesario se sanearán y reforzarán. 
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Antes de comenzar la colocación de la ferralla habrá de señalarse un lugar adecuado para el acopio, 

preferentemente cerca de la zona de montaje, con previsión de la forma de elevación.  

El almacenamiento deberá de hacerse de la forma más ordenada posible, evitando posibles accidentes que 

se puedan producir por su mal apilamiento. 

Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 

En cuanto a las pilas de ferralla, no deberán pasar de 1.50m de altura y deberán estar acopiadas de forma 

ordenada, con el fin de evitar enganches que sufren frecuentemente los trabajadores, provocando cortes y 

caídas. 

En la operación de carga y descarga de ferralla con la grúa se evitará pasar sobre zonas en las que haya 

trabajadores, avisando a éstos para que se retiren durante la operación. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se prohibirá circular bajo cargas suspendidas. 

Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una revisión 

total de los mismos. 

Se realizará el traslado de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se acotarán los lugares de trabajo en las zonas altas del muro. 

Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajo a una altura superior a 2m 

Se dispondrán accesos seguros en niveles más alto de 2m con escaleras o rampas de ancho mínimo de 

60cm. 

Cuando vaya a hormigonarse se revisará el estado de los encofrados, en prevención de derrames de 

hormigón y de "reventones". 

Se accederá por medio de escaleras al trasdós del muro, utilizando algún elemento de seguridad que estará 

sujeto, por una parte al trabajador y, por otra, a cualquier otro operario que llevará a cabo la vigilancia de su 

trabajo (en caso de derrumbes, siempre quedará señalizada su posición y facilitará el rescate, en caso 

necesario). 

Antes del inicio del hormigonado, se tendrá preparada la plataforma de trabajo de coronación del muro para 

que, desde la misma, se pueda efectuar el vertido y posterior vibrado. 

Cuando los camiones accedan para realizar el vertido, se deberá disponer de topes finales de recorrido, y 

contar con la colaboración de un operario que indique el principio y fin de las maniobras. 

Se deberá hormigonar por tongadas regulares y de manera uniforme para evitar sobrecargas. 

Se usarán vibradores eléctricos con doble aislamiento. 

Se suspenderán los trabajos ante vientos superiores a 50 km/h o en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

5.2.3.15 MURO ENCOFRADO A DOS CARAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Conforme se especifica en el proyecto, se realizará el muro mediante encofrado a dos caras, y en los casos 

especificados mediante chapas metálicas, con madera a dos caras, reforzando los paneles mediante 

tablones. 

Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos. 

Se hormigonará todo el tramo encofrado de una vez, para evitar juntas de hormigonado. 

Se dejarán esperas en las armaduras para solapar los tramos siguientes. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Reventón de 
encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o por 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atropello y golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos 

del terreno. 

Se revisará el estado de los taludes y, en caso necesario se sanearán y reforzarán. 

Antes de comenzar la colocación de la ferralla habrá de señalarse un lugar adecuado para el acopio, 

preferentemente cerca de la zona de montaje, con previsión de la forma de elevación.  

El almacenamiento deberá de hacerse de la forma más ordenada posible, evitando posibles accidentes que 

se puedan producir por su mal apilamiento. 

Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 

En cuanto a las pilas de ferralla, no deberán pasar de 1.50m de altura y deberán estar acopiadas de forma 

ordenada, con el fin de evitar enganches que sufren frecuentemente los trabajadores, provocando cortes y 

caídas. 

En la operación de carga y descarga de ferralla con la grúa se evitará pasar sobre zonas en las que haya 

trabajadores, avisando a éstos para que se retiren durante la operación. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se prohibirá circular bajo cargas suspendidas. 

Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una revisión 

total de los mismos. 

Se realizará el traslado de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 
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seguridad. 

Se acotarán los lugares de trabajo en las zonas altas del muro. 

Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajo a una altura superior a 2m. 

Se dispondrán accesos seguros en niveles más alto de 2m con escaleras o rampas de ancho mínimo de 

60cm. 

Cuando vaya a hormigonarse se revisará el estado de los encofrados, en prevención de derrames de 

hormigón y de "reventones". 

Mientras se realiza el vertido, el Encargado prestará atención al comportamiento de los taludes para prevenir 

los riesgos por vuelco. En caso de alarma se desalojará de inmediato el tajo. 

Se accederá por medio de escaleras al trasdós del muro, utilizando algún elemento de seguridad que estará 

sujeto, por una parte al trabajador y, por otra, a cualquier otro operario que llevara a cabo la vigilancia de su 

trabajo (en caso de derrumbes, siempre quedará señalizada su posición y facilitará el rescate, en caso 

necesario). 

Antes del inicio del hormigonado, se ha de tener preparada la plataforma de trabajo de coronación del muro 

para que, desde la misma, se pueda efectuar el vertido y posterior vibrado. 

Cuando los camiones accedan para realizar el vertido, se deberá de disponer de topes finales de recorrido, y 

contar con la colaboración de un operario que indique el principio y fin de las maniobras. 

Para evitar los riesgos catastróficos, el vertido de hormigón en el interior de los encofrados se efectuará 

uniformemente repartido. 

Para prevenir el riesgo de caída desde la coronación de los encofrados durante el hormigonado, se instalarán 

unas pasarelas de seguridad montadas sobre jabalcones recibidos a los propios encofrados, protegidas con 

unas barandillas seguras de 100 cm de altura. 

Se usarán vibradores eléctricos con doble aislamiento. 

Se suspenderán los trabajos ante vientos superiores a 50km/h o en condiciones climatológicas adversas. 

El lugar de trabajo se mantendrá limpio para seguridad de todos los trabajadores. 

Estará previsto instalar, a una distancia mínima del borde de ella, unos fuertes topes de final de recorrido. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.16 ZAPATAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos realizados 

en los mismos, como método para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la estructura. 

Antes de comenzar el armado de las zapatas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de 

la misma están limpios, sin materiales sueltos. 

Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 

excavación. 

Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter 

el hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 

El hormigonado se verterá mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal y 

como se vaya hormigonando. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas 
del hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y 
pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Hundimiento, rotura o Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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reventón de encofrados.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las zapatas abiertas y no hormigonadas. 

No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos abiertos. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la zapata  para no realizar las 

operaciones de atado en su interior. 

Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 

colocarse en su trayectoria. 

En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 

fase relativa a las estructuras de hormigón. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la zapata se establecerán 

plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán 

perpendicularmente al eje de la zapata. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.17 CORREAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos realizados 

en los mismos, como método más seguro para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de la 

estructura. 

Antes de comenzar el armado de las zapatas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de 

la misma estén limpios, sin materiales sueltos. 

Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 

excavación. 

Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter 

el hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 

El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal 

y como se vaya hormigonando. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desplome de tierras.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos 
de cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas 
del hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y 
pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Electrocución.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las zapatas abiertas y no hormigonadas. 

No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos abiertos. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la zapata corrida para no realizar las 

operaciones de atado en su interior. 

Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 

colocarse en su trayectoria. 

En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 

fase relativa a las estructuras de hormigón. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la zapata corrida se establecerán 

plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán 

perpendicularmente al eje de la zapata. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.18 LOSAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizarán este tipo de cimentaciones a base de losas, siguiendo las especificaciones del proyecto y los 

cálculos realizados en los mismos, como método para la sustentación de la obra y las cargas provenientes de 

la estructura. 

Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la 

misma están limpios, sin materiales sueltos. 

Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 

excavación. 

Las armaduras en espera de los arranques de los pilares se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter 

el hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 

El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal 

y como se vaya hormigonando. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desplome de tierras.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos 
de cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas 
del hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y 
pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Electrocución.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Hundimiento, rotura o 
reventón de encofrados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 

No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las 

operaciones de atado en su interior. 

Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 

colocarse en su trayectoria. 

En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 

fase relativa a las estructuras de hormigón. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas 

de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de 

la zapata. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

5.2.3.19 VIGAS DE CIMENTACIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla le ejecución de las vigas de cimentación. Antes de comenzar el armado 

de las vigas de cimentación se comprobará que los fondos de excavación y las paredes de la misma están 

limpios, sin materiales sueltos. 

Las armaduras en espera se sujetarán para evitar su desplazamiento al verter el hormigón mediante tablones 

de madera o perfiles metálicos. 

El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal 

y como se vaya hormigonando. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desplome de tierras.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos 
de cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas 
del hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y 
pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Hundimiento, rotura o Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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reventón de encofrados.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las vigas de cimentación abiertas y no hormigonadas. 

No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de las zanjas abiertas, para las vigas 

de cimentación. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la viga  para no realizar las 

operaciones de atado en su interior. 

Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 

colocarse en su trayectoria. 

En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 

fase relativa a las estructuras de hormigón. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la viga de cimentación se 

establecerán plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán 

perpendicularmente al eje de la zapata. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.20 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES: LOSA DE FONDO, EJECUCIÓN LOSA IN 

SITU 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la ejecución in situ, de la losa de fondo de depósitos, balsas y 

decantadores. Se realizará siguiendo las especificaciones del proyecto y los cálculos realizados en los 

mismos. Antes de comenzar el armado de las losas se comprobará que los fondos de excavación y las 

paredes de la misma están limpios, sin materiales sueltos. 

Las armaduras se colocarán apoyadas en separadores, dejando espacio entre el fondo y paredes de la 

excavación. 

Las armaduras en espera de los arranques de los alzados, se sujetarán para evitar su desplazamiento al 

verter el hormigón mediante tablones de madera o perfiles metálicos. 

El hormigonado se realizará mediante canaletas para evitar que el hormigón se segregue y se irá vibrando tal 

y como se vaya hormigonando. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desplome de tierras.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Deslizamiento de la 
coronación de los pozos 
de cimentación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por caídas de 
objetos y atrapamientos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas 
del hormigonado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contacto 
con el hormigón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vibraciones.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Lesiones por heridas 
punzantes en manos y 
pies.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Electrocución.  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar caídas en las losas abiertas y no hormigonadas. 

No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de la losa abierta. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de la losa para no realizar las 

operaciones de atado en su interior. 

Se tendrá especial cuidado en el desplazamiento de los cubilotes de la grúa con hormigón, evitando 

colocarse en su trayectoria. 

En el vertido de hormigón mediante bombeo se tendrán en cuenta las medidas preventivas reseñadas en la 

fase relativa a las estructuras de hormigón. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la losa se establecerán plataformas 

de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de 

la zapata. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia y libre de obstáculos y de residuos de materiales. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.21 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES: ALZADOS, EJECUCIÓN IN SITU 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de esta unidad de obra, consisten en el replanteo, colocación 

de encofrados, armado, hormigonado y desencofrado, conforme se especifica en el proyecto de ejecución de 

la obra. 

El hormigón utilizado en obra será suministrado desde una Planta de Hormigón. El hormigón se verterá 

mediante bombeo neumático. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de materiales por 
desplome, 
derrumbamiento, 
transporte, etc.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos 
durante la manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento por o entre 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y choques contra 
apilados.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y choques contra 
transportes de carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes con 
herramienta manual.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
materiales o partículas, 
durante tareas de corte de 
materiales o durante el 
vertido de hormigón.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Ruidos y vibraciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos 

de enganche con la necesaria resistencia. 

El encargado comprobará que en cada fase, estén colocadas las protecciones colectivas previstas. 

No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 

instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

Se advertirá a los operarios que deben caminar sobre el entablado del encofrado, sobre el riesgo de caída a 

distinto nivel. 

El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo 

interior se dispondrá el material ordenadamente y sujetos mediante flejes o cuerdas. 

No permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones, 

placas de encofrado, puntales y ferralla. 

Se evitará pisar los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 

puesta. 

Los operarios caminan apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 

Los huecos se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al armado. 

Los huecos permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separada del lugar de montaje. 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una 
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zona ya desencofrada. 

Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas 

emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 

Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su 

vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Se extraerán los clavos o puntas existentes en la madera usada. 

Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 

posterior retirada. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

5.2.3.22 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES: APUNTALAMIENTO CON SOPANDAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas en la obra conforme se especifica en el proyecto, consistirán en la ejecución de 

una construcción auxiliar en madera, destinada a servir de apuntalamiento de forjado con sopandas. 

Para las sopandas se utilizará madera de pino, mientras que para los puntales se utilizarán rollizos de 

eucalipto o de chopo, o puntales metálicos. 

Los apuntalamientos se proyectarán, calcularán, montarán y mantendrán de manera que puedan soportar sin 

riesgo las cargas a las que sean sometidos. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desprendimientos por 
mal apilado de la madera.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes al utilizar las 
sierras de mano (o las 
cepilladoras).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las 
mesas de sierra circular.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución por 
anulación de tomas de 
tierra de maquinaria 
eléctrica.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por 
contactos con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados del 
trabajo en condiciones 
meteorológicas extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de 
trabajos sobre superficies 
mojadas.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
partículas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 

rectificación de las redes o instalación de barandillas. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la rectificación 

de la situación de las redes. 

Se usará el andamiaje en condiciones de seguridad. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado 

del encofrado de madera y los puntales.  

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

La carga que se produce al pie de los puntales se distribuirá adecuadamente, teniendo en cuenta la 

resistencia de dicho plano de apoyo. 

Los distintos elementos tendrán la suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros elementos del 

encofrado serán las suficientes, para evitar una caída accidental de estos materiales. 

No se dejarán partes en falso que al ser pisadas puedan provocar la caída accidental de estos materiales. 

La madera y los puntales serán izados con eslingas, en manojos debidamente abrazados con cables de 

acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad y sean de suficiente resistencia. 

El personal encofrador, acreditará a su contratación ser carpintero encofrador con experiencia. 

El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no, para el trabajo de 

encofrador, o para el trabajo en altura. 

Antes del vertido de hormigón, se comprobará la buena estabilidad del conjunto. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 
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- Trajes para tiempo lluvioso. 

5.2.3.23 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES: LOSA DE CUBRICIÓN, EJECUCIÓN IN 

SITU, MONTAJE DE CIMBRA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas en la obra conforme se especifica en el proyecto, consistirán en la ejecución de 

una construcción auxiliar en madera, destinada a servir de molde a la losa de cubrición. 

Para las sopandas se utilizará madera de pino, mientras que para los puntales se utilizarán rollizos de 

eucalipto o de chopo, o puntales metálicos. 

Las CIMBRAS y las ARMADURAS provisionales, al igual que las uniones de sus distintos elementos, serán 

rígidas, para que no se deformen a consecuencia de las vibraciones durante el vibrado o compactación de la 

masa. 

Poseerán, además la resistencia suficiente para soportar las cargas, sobrecargas y acciones de cualquier 

naturaleza que puedan producirse sobre ellas como consecuencia del proceso de hormigonado, así como el 

peso y movimiento de personas y herramientas, choques y vibraciones, y acciones del agua y del viento. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desprendimientos por mal 
apilado de la madera.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes en las manos durante 
la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al mismo 
nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a distinto 
nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las sierras de 
mano (o las cepilladoras).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las mesas de 
sierra circular.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución por anulación de 
tomas de tierra de maquinaria 
eléctrica.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Golpes por objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por contactos con 
el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados del trabajo en 
condiciones meteorológicas 
extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de trabajos 
sobre superficies mojadas.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de partículas.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 

rectificación de las redes o instalación de barandillas. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la rectificación 

de la situación de las redes. 

Se usará el andamiaje en condiciones de seguridad. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado 

del encofrado de madera y los puntales.  

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

La carga que se produce al pie de los puntales se distribuirá adecuadamente, teniendo en cuenta la 

resistencia de dicho plano de apoyo. 

Los distintos elementos tendrán la suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros elementos del 

encofrado serán las suficientes, para evitar una caída accidental de estos materiales. 

No se dejarán partes en falso que al ser pisadas puedan provocar la caída accidental de estos materiales. 

La madera y los puntales serán izados con eslingas, en manojos debidamente abrazados con cables de 

acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad y sean de suficiente resistencia. 
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El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del 

que no puede desprenderse la madera, es decir desde el ya desencofrado. 

El personal encofrador, acreditará a su contratación ser carpintero encofrador con experiencia. 

El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no, para el trabajo de 

encofrador, o para el trabajo en altura. 

Antes del vertido de hormigón, se comprobará la buena estabilidad del conjunto. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

5.2.3.24 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES, ENCOFRADO Y HORMIGONADO LOSA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El trabajo consistirá en la ejecución de una construcción auxiliar en madera, destinada a servir de molde para 

la ejecución de la losa. 

El encofrado estará constituido por el TABLERO horizontal, las SOPANDAS que lo rigidizan (formando los 

FONDOS), los PUNTALES de apoyo y las SOLERAS que transmiten las cargas de los puntales, a través de 

las cuñas, al terreno o forjado inferior. 

Antes de verter el hormigón sobre el encofrado será necesario limpiarlo bien, templar las cuñas, nivelar y 

aplomar el encofrado y además humedecerlo para evitar la absorción del agua del hormigón y favorecer su 

curado, o impregnar la superficie con un desencofrante adecuado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desprendimientos por 
mal apilado de la madera.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las 
sierras de mano (o las 
cepilladoras).  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar las 
mesas de sierra circular.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Electrocución por 
anulación de tomas de 
tierra de maquinaria 
eléctrica.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por 
contactos con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados del 
trabajo en condiciones 
meteorológicas extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de 
trabajos sobre superficies 
mojadas.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamientos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
partículas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 
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Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o 

rectificación de las redes o instalación de barandillas. 

Quedará prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la rectificación 

de la situación de las redes. 

Se usará el andamiaje en condiciones de seguridad. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado 

del encofrado de madera y los puntales.  

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

La carga que se produce al pie de los puntales se distribuirá adecuadamente, teniendo en cuenta la 

resistencia de dicho plano de apoyo. 

Los distintos elementos tendrán la suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros elementos del 

encofrado serán las suficientes, para evitar una caída accidental de estos materiales. 

No se dejarán partes en falso que al ser pisadas puedan provocar la caída accidental de estos materiales. 

La madera y los puntales serán izados con eslingas, en manojos debidamente abrazados con cables de 

acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad y sean de suficiente resistencia. 

El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el lado del 

que no puede desprenderse la madera, es decir desde el ya desencofrado. 

El personal encofrador, acreditará a su contratación ser carpintero encofrador con experiencia. 

El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no, para el trabajo de 

encofrador, o para el trabajo en altura. 

Antes del vertido de hormigón, se comprobará la buena estabilidad del conjunto. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 
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- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

5.2.3.25 DEPÓSITOS, BALSAS Y DECANTADORES: IMPERMEABILIZACIÓN DE 

REVESTIMIENTOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra la ejecución de la impermeabilización de los revestimientos de 

depósitos, balsas y decantadores.  

Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte desde su lugar de 

almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies de los soportes que vayan 

a impermeabilizarse, a fin de mejorar la adherencia del material impermeabilizante con el soporte, conforme 

se especifica en el proyecto de ejecución y la aplicación de la emulsión. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
vacío.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
trabajos en atmósferas 
nocivas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contactos con 
substancias corrosivas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

No deberán realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 

perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la 

cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte.  

Los materiales de imprimación deberán aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador, deberá por lo tanto 

adoptarse las medidas preventivas relacionadas con la protección de las vías respiratorias y contactos con la 

piel. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el fiador del 

arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

Los andamios para realizar la impermeabilización tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima 

de 60cm, para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 

Se prohibirá la formación de andamios a partir de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la 

realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de 

las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo “tijera”, dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por 

“corriente de aire”, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 

El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de salpicaduras 

y formación de atmósferas pulverulentas. 

Se prohibirá fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas e imprimadores que contengan 

disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Deberá señalizarse convenientemente la zona de acopios. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 
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- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

5.2.3.26 EDIFICIOS: ESTRUCTURAS, HORMIGÓN ARMADO, SOPORTES Y VIGAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización de los soportes consisten en el replanteo, colocación de 

encofrados y armado,  nivelación, hormigonado y posterior desencofrado, conforme se especifica en el 

proyecto de ejecución de la obra. También en esta unidad de obra consistirán en la realización de las vigas. 

El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de Hormigón. La 

maquinaria a emplear en los trabajos de los pilares será grúa, hormigonera, vibradores de aguja y sierra 

circular de mesa. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Desprendimientos por 
mal apilado de la madera.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes en las manos 
durante la clavazón.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Vuelcos de los paquetes 
de madera (tablones, 
tableros, puntales, 
correas, soportes, etc.), 
durante las maniobras de 
izado a las plantas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de madera al 
vacío durante las 
operaciones de 
desencofrado.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes al utilizar las 
sierras de mano.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes al utilizar la sierra 
circular de mesa.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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punzantes.  

 - Electrocución por 
anulación de tomas de 
tierra de maquinaria 
eléctrica.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Dermatosis por 
contactos con el cemento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de 
trabajos sobre superficies 
mojadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos 

de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad. 

No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 

instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros 

ordenados y sujetos mediante flejes o cuerdas. 

Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado 

de tablones y ferralla. 

Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el entablado. 

Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato 

antes de su puesta. 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado, revisará el buen estado de la seguridad de los 

encofrados, en prevención de accidentes por reventones o derrames. 

El hormigonado y vibrado del hormigón de los pilares, se realizará sobre castilletes de hormigonado. 

Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que falten y clavando las 

sueltas, diariamente. 
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El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una 

zona ya desencofrada. 

Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas 

emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 

Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su 

vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para evitar el riesgo de cortes y 

pinchazos al paso de los operarios cerca de ellos. 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 

Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 

posterior retirada. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

5.2.3.27 EDIFICIOS: FORJADOS UNIDIRECCIONALES Y FORJADO DE PLACAS 

ALVEOLARES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Las operaciones previstas para la realización del forjado unidireccional, consisten en el replanteo, colocación 

de viguetas y bovedillas, armado y hormigonado posterior, conforme se especifica en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

Se colocarán las viguetas con ayuda de la grúa. 
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El entrevigado de bovedilla se colocará desde plataformas de trabajo situadas sobre las viguetas. 

Los parapastas serán metálicos y se colocarán una vez emplazadas las armaduras de zuncho de borde. 

El hormigonado se realizará desde las plataformas de trabajo situadas sobre el forjado. 

El hormigón se verterá mediante cubilete y grúa o bien mediante bombeo neumático. 

También se estudian las operaciones previstas para la realización del forjado de placas alveolares 

pretensadas, que  consisten en la nivelación y replanteo de asientos, izado y colocación de las placas 

alveolares y hormigonado posterior de la capa de compresión, conforme se especifica en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

El forjado comenzará a realizarse una vez ejecutados los soportes correspondientes a la planta 

inmediatamente inferior. 

Se procederá con el proceso natural de la estructura de ejecutarla planta a planta. 

Al adosar las placas alveolares, quedarán en contacto por el borde inferior achaflanado para mejorar el 

aspecto de la unión, mientras que en el borde superior quedarán separadas para permitir el macizado con 

hormigón de la junta, asegurando así el monolitismo del paño y la formación de una llave que solidarice las 

placas.  

Para que el conjunto de placas pueda considerarse como forjado es necesario darle una continuidad 

transversal que establezca la colaboración de unas placas con otras, redistribuyendo la carga entre ellas, lo 

que permitirá su actuación como diafragma y asegurará las condiciones de aislamiento y estanqueidad 

requeridas. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

Riesgo Probabilidad Consecuencias Calificación Estado 

- Caída de personas al 
mismo nivel 

Media 
Ligeramente 

dañino 
Tolerable Evitado 

- Caída de personas a 
distinto nivel 

Baja 
Extremadamente 

dañino 
Moderado Evitado 

- Choques y golpes contra 
objetos inmóviles 

Baja Dañino Tolerable Evitado 

- Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas 

Media Dañino Moderado Evitado 

- Choques y golpes contra 
objetos móviles 

Baja 
Extremadamente 

dañino 
Moderado Evitado 

- Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas 

Media Dañino Moderado Evitado 

- Contactos eléctricos Baja 
Extremadamente 

dañino 
Moderado Evitado 
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- Iluminación inadecuada Baja Dañino Tolerable Evitado 

- Atropellos y golpes con 
vehículos 

Baja 
Extremadamente 

dañino 
Moderado Evitado 

- Golpes y cortes por 
objetos o herramientas 

Media Dañino Moderado Evitado 

- Pisadas sobre objetos Baja Dañino Tolerable Evitado 

- Proyección de 
fragmentos o partículas 

Media 
Ligeramente 

dañino 
Tolerable Evitado 

- Exposición a sustancias 
nocivas. 

Media 
Extremadamente 

dañino 
Importante No eliminado 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos 

de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca. 

No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 

instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

Se usará apuntalamiento acorde con las cargas a soportar. 

Se advertirá a los operarios que deben caminar sobre el entablado del encofrado, sobre el riesgo de caída a 

distinto nivel. 

El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo 

interior se dispondrá el material ordenadamente y sujeto mediante flejes o cuerdas. 

No permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones, 

placas de encofrado, puntales y ferralla. 

Se evitará pisar los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 

puesta. 

Los operarios caminarán apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 

Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al 

armado. 
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Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separada del lugar de montaje. 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán. 

El transporte de armaduras se realizará mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad. 

El izado de viguetas autoresistentes se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga 

permanezca estable. 

El izado de bovedillas sueltas se efectuará sobre bateas emplintadas, las bovedillas se cargarán 

ordenadamente y se amarrarán para evitar su caída durante la elevación o transporte. 

Se usarán plataformas de 60cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado. 

Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o tablero pasado. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

Se revisará el estado del vibrador eléctrico antes de cada hormigonado. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo 

interior se dispondrá el material ordenadamente y sujeto mediante flejes o cuerdas. 

Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al 

armado. 

Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en 

un lugar conocido para su posterior retirada. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 
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5.2.3.28 EDIFICIOS: TABIQUES Y TABLEROS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en la ejecución de particiones, según los planos y materiales indicados en el 

proyecto de ejecución. 

Se trabarán todas las juntas verticales. 

Se mantendrá la verticalidad y la horizontalidad de llagas y tendeles, así como la planeidad de los paños. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
movimientos repetitivos o 
posturas inadecuadas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se utilizarán el andamiaje en condiciones de seguridad. 

Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 
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Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0.90m de altura y rodapiés 

perimetrales de 0.15m 

Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura de los hombros. 

No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de las caídas. 

Los huecos de una vertical, serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se 

comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 

parcial de protecciones en el suelo. 

Los grandes huecos se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente cada dos plantas, para la 

prevención de caídas. 

No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta estar concluidos en toda 

su altura los antepechos de cerramiento de los dos forjados que cada paño de red protege. 

Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 

estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

Se instalarán en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de peligro de caída desde altura y de 

obligatorio utilizar el arnés de seguridad. 

Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a tensión de 

seguridad, en prevención de riesgo eléctrico. 

Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 

A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

Se prohibirá balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de 

caída al vacío. 

El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C.) con las que lo 

suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la 

plataforma de elevación. El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar 

emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 

Se prohibirá concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada 

pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para 

evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se polearán a una 

plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 

mediante la grúa. 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 83 de 286 

Se prohibirá izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 

Se prohibirá trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48h si existe un 

régimen de vientos fuertes. 

Se prohibirá el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a 

instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos 

horizontales, según el detalle de los planos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

La zona de trabajo será limpiada de escombros. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Arnés de seguridad. 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

5.2.3.29 EDIFICIOS: CARPINTERÍAS, PUERTAS Y VENTANAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas y ventanas 

PUERTAS ABATIBLES 

 Puertas de Madera 

La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 

Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo 

se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 

El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en maleteros no 

será menor de dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y aplomados. 

 Puertas de Acero 

El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar 

perfectamente nivelado y aplomado. 

La hoja quedará nivelada y aplomada. 

La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4mm. 

Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso, separados 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 84 de 286 

de los bordes.  

En grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 

PUERTAS CORREDERAS 

 Puertas de Madera 

En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán los 

cajeados necesarios para la colocación de los herrajes. 

Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la colocación de la 

hoja, a su nivelación y aplomado. 

Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en ángulo 

se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 

El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará sobre 

techo, cerco o paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso y a la peana 

del cerco en puertas de armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos o patillas de anclaje. 

 Puertas de Acero 

El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo quedar 

perfectamente nivelado y aplomado. 

Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación de los 

mecanismos de cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se procederá a la 

colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado será no mayor de 

10mm. 

Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, respectivamente.  

En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las bisagras o 

pernos. 

La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  

La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  

Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los contrapesos se 

alojarán en cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  

 Ventanas de Madera. 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de la carpintería de madera. 

El cerco o en su caso el premarco irá provisto de taladros para atornillar las patillas de anclaje de acero 

galvanizado, con una penetración mínima. 

Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. 

Los perfiles de la hoja podrán ser a tope o con solape. La hoja irá unida al cerco mediante pernos.  

Entre la hoja y el cerco se formará una cámara de expansión con holgura de cierre. 
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Se colocarán en toda su longitud de los perfiles de la hoja, por medio de tornillos o clavos galvanizados. 

 Ventanas de Acero. 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de carpintería de acero. 

Estarán realizadas con carpintería de perfiles de acero conformado y recibidas a los haces interiores del 

hueco. 

Las hojas se formarán con perfiles tubulares.  

En toda su longitud se colocarán tornillos para la sujeción del junquillo por presión. 

A cada lado vertical del cerco, se fijarán dos patillas separadas de los extremos. 

Entre la hoja y el cerco, existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre. 

 Ventanas de Plástico. 

Esta fase de la obra consistirá en el montaje de carpintería de plástico (PVC). 

Los junquillos serán de PVC rígido. 

Se colocarán a presión en ranuras del propio perfil de las hojas o sobre piezas atornilladas. 

El perfil horizontal inferior del cerco llevará tres taladros para desagüe de las aguas infiltradas. 

A cada lado vertical del cerco se fijarán dos patillas de chapa de acero galvanizado separadas de los 

extremos. 

Las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y provistas en la 

parte superior e inferior de distanciadores, evitando las vibraciones producidas por el viento. 

Los carriles permitirán el desplazamiento de las hojas a lo largo de la ventana, de forma suave.  

Entre las hojas y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída al mismo nivel.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por objetos o 
herramientas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Atrapamientos de dedos 
entre objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos 
punzantes.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la Baja  Extremadamente Moderado  Evitado  
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energía eléctrica.  dañino  

 - Afecciones respiratorias 
por trabajos dentro de 
atmósferas pulverulentas.   

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del gancho 

de la grúa torre. 

Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los planos, para 

evitar accidentes por interferencias. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la 

obra. 

Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la llegada 

a la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa mediante 

eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el replanteo 

efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al recibir un leve 

golpe. 

Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por pisadas sobre 

cascotes o clavos. 

Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), únicamente 

en el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la protección. 

Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las trompas de 

vertido. 
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Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso 

de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 

El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar 

accidentes e interferencias por desequilibrio. 

La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2m. 

La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 

protección de la bombilla; alimentados a tensión de seguridad. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Cinturón portaherramientas. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

5.2.3.30 EDIFICIOS: AZOTEAS Y TEJADOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen en esta unidad las cubiertas con pendiente no superior al 15% ni inferior a 1%, definidas en el 

proyecto y visitables únicamente a efectos de conservación o reparación. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

A/ Faldón sobre tabiquillos: 

En primer lugar se extenderá sobre la superficie limpia y seca del forjado el imprimador de base asfáltica. 

A continuación se colocará una barrera de vapor, que estará formada por 1.5kg/m2 de oxiasfalto. 

Se colocarán los tabiquillos de ladrillo tomados con mortero de yeso, con 25% de huecos para ventilación, 

colocando el aislamiento térmico entre los tabiquillos. 

Se colocarán los bardos apoyados sobre los tabiquillos. 

Se rematará la formación de pendientes mediante una capa de mortero de cemento. 

Se colocará la lámina impermeabilizante sobre dicha capa de mortero. 

Se rematará la cubierta mediante una protección pesada a base de capa de gravilla. 

Se rematará la cubierta mediante una membrana impermeabilizante auto protegida, extendida, sobre la 

superficie limpia y seca de la capa de mortero. 
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B/ Faldón de hormigón: 

En primer lugar se extenderá sobre la superficie limpia y seca del forjado el imprimador de base asfáltica. 

A continuación se colocará una barrera de vapor, que estará formada por 1.5kg/m2 de oxiasfalto. 

La pendiente se realizará mediante hormigón. 

Se rematará la formación de pendientes mediante una capa de mortero de cemento. 

Se colocará la lámina impermeabilizante sobre dicha capa de mortero. 

Se rematará la cubierta mediante una protección pesada a base de capa de gravilla. 

Se rematará la cubierta mediante una membrana impermeabilizante auto protegida, extendida, sobre la 

superficie limpia y seca de la capa de mortero. 

Se consideran incluidas también dentro de esta unidad de obra las operaciones de cobertura de edificios con 

tejas de hormigón, sobre los planos de cubierta especificados en el proyecto, en los que la propia teja 

proporciona la estanquidad.  

Se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba, comenzando por el borde lateral libre del 

faldón y montando cada pieza sobre la inmediata inferior.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
vacío.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos a 
niveles inferiores.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos térmicos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Tanto el personal de albañilería como el de impermeabilización serán conocedores de los riesgos de la 

ejecución de cubiertas planas, y del método correcto de puesta en obra de las unidades integrantes de la 

cubierta. 

Se instalarán mediante pies derechos sobre mordazas de aprieto, barandillas de suplemento hasta alcanzar 

los 90cm de altura sobre los petos definitivos de fábrica. 

El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca alrededor del edificio. No se permiten las 

caídas sobre red superiores a los 6m de altura. 

Los trabajos en cubierta se iniciarán con la construcción de peto de remate perimetral. 

Se tenderán cables de acero anclados a “puntos fuertes”  ubicados en los petos de cerramiento, según 

detalle de planos que los que amarrar el fiador del arnés de seguridad durante las labores sobre el forjado de 

cubierta. 

Se mantendrán los andamios metálicos tubulares empleados en la construcción de las fachadas para que 

actúen como protección del riesgo de caídas desde la cubierta. En la coronación de estos andamios se 

establecerá una plataforma cuajada de tablones en toda su anchura, completándose con un entablado de 

madera cuya altura sobrepase en 1m la cota de perímetro de la cubierta. 

Todos los huecos de la cubierta permanecerán tapados con madera clavada al forjado, hasta el inicio de su 

cerramiento definitivo. Se descubrirán conforme vayan a cerrarse. Y posteriormente todos los huecos del 

forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada durante la construcción de los tabiquillos de 

formación de las pendientes de los tableros. 

El acceso a la cubierta mediante escaleras de mano, no se practicará por huecos inferiores a 50x70cm, 

sobrepasando además la escalera en 1m, la altura a salvar. 

Se establecerán “caminos de circulación” sobre las zonas en proceso de fraguado, (o de endurecimiento), 

formados por una anchura de 60cm. 

Las planchas de poliestireno (de espuma y asimilables) se cortarán sobre blando. Sólo se admiten cortes 

sobre el suelo para los pequeños ajustes. 

Los recipientes para transportar materiales de sellado se llenarán al 50% para evitar derrames innecesarios. 

Se paralizarán los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos superiores a los 60km/h, (lluvia, heladas 
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y nieve). 

Existirá un almacén habilitado para los productos bituminosos e inflamables ubicado según planos. 

Se conservará perfectamente a lo largo del tiempo en servicio, en orden y limpio, el almacén de productos 

inflamables cuidando que no quede interrumpida su ventilación. En el exterior, junto al acceso, existirá un 

extintor de polvo seco. 

Las bombonas de gases, (butano o propano), de las lamparillas o mecheros de sellado de materiales 

bituminosos, se almacenarán separadas de éstos en posición vertical y a la sombra. 

Se instalarán letreros de <<peligro de incendios por uso de sopletes a mecheros de gas>> en los accesos a 

la cubierta, para recordar este riesgo constantemente al personal. 

Las planchas de materiales aislantes ligeras, se izarán a la cubierta según detalle de planos, evitando las 

sobrecargas puntuales. 

Los acopios de rollos de material bituminoso se ejecutarán sobre durmientes y entre calzos que impidan que 

se desplomen y rueden por la cubierta. 

Se comprobará que han sido apagados los mecheros o sopletes a la interrupción de cada período de trabajo. 

El izado de la grava de remate de la cubierta se realizará sobre plataformas emplintadas. Quedarán 

prohibidos los “colmos” que puedan ocasionar derrames accidentales. 

Las plataformas de izado de grava se gobernarán mediante cabos, nunca directamente con las manos o el 

cuerpo. 

La grava se depositará sobre cubierta (losetas, catalán, gres, etc.), se izará sobre plataformas emplintadas 

empaquetados según son servidos por el fabricante, perfectamente apilados y nivelados los paquetes y atado 

el conjunto a la plataforma de izado para evitar derrames durante el transporte. 

Las cajas de pavimento de la cubierta, se repartirán para su posterior puesta en obra según detalle de 

planos, para evitar sobrecargas. 

En todo momento se mantendrá limpia y libre de obstáculos que dificulten la circulación o los trabajos, la 

cubierta que se ejecuta. 

Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se recogerán 

inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su eliminación posterior. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Guantes de goma o P.V.C. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 
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- Trajes para tiempo lluvioso. 

Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente, se utilizarán: 

- Calzado de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Mandiles de cuero. 

5.2.3.31 EDIFICIOS: SUELOS Y ESCALERAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se detallan: 

En primer lugar se colocarán unos regles para situar la rasante del pavimento. 

Posteriormente se procederá al vertido del mortero mediante bombeo o desde carros chinos. 

Se vibrará mediante regle vibrante. 

Se añadirá el colorante y el árido de mármol mediante espolvoreado o lechada y uniformemente. 

Se realizarán juntas de corte mediante separadores de latón. 

Se desbastará y pulirá mediante maquina pulidora de agua. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Exposición a ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el pavimento en 

torno a 1.50m. 

La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> 

provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas 

macho-hembra. 

En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos en condiciones 

climatológicas adversas. 

Se procurará tener ventilada la zona donde se estén aplicando los productos mencionados. 

Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes. 

Se señalizarán las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 

En el manejo de polvos de corindón, cuarzo o colorantes se usarán guantes y mascarilla adecuados al nivel 

de toxicidad del producto. 

Se alternarán los trabajos de impresión del hormigón con los moldes para evitar posturas forzadas continuas. 

Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación 

de accidentes por derrame de la carga. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 

soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 

accidentes por tropiezo. 

Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, se cerrará el 

acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección obligatoria. 

El agua procedente del proceso de desbastado y pulido se recogerá mediante medios mecánicos y será 

vertida a un contenedor. 
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Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro pavimento resbaladizo". 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de material aislante de la 

electricidad. 

Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar los accidentes por 

riesgo eléctrico. 

Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, por contacto con los 

cepillos y las lijas. 

Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y eliminados inmediatamente 

de la planta. 

Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según detalle de planos, de 

los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los trabajos de instalación del peldañeado 

definitivo de las escaleras cuando exista el riesgo de caída. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Rodilleras impermeables almohadilladas. 

- Cinturón porta-herramientas. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

5.2.3.32 EDIFICIOS: TECHOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones para la colocación de las 

placas de escayola: 

Colocación como elementos se sustentación una varilla roscada, la cual se unirá por el extremo superior a la 

fijación y por el inferior al perfil T, mediante manguito. Como elemento de arriostramiento, se colocará entre 

dos perfiles T, mediante manguitos en ángulo recto. La distancia entre varillas no será superior a 1200mm. 
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El perfil T de chapa se situará, convenientemente nivelado, a la distancia que determinen las dimensiones de 

las placas. 

Se colocará un perfil LD de chapa como elemento de remate, a la altura prevista en todo el perímetro, 

mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados 500mm entre sí. 

Se iniciará la colocación de las placas de escayola, por el perímetro apoyando las placas sobre el ángulo de 

chapa y sobre los perfiles T. Longitudinalmente las placas irán a tope.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Cortes por uso de 
herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manipulación 
de carriles y guías.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes durante la 
manipulación de las 
planchas, guías y lamas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas a distinto nivel.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas al mismo nivel.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Cuerpos extraños en los 
ojos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos con la 
energía eléctrica.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por 

tropiezos. 

Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla de control 

de apertura máxima, para evitar accidentes por inestabilidad. 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán un ancho mínimo de 60 cm (3 tablones trabados entre 

sí, y a las borriquetas). 
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La instalación se efectuará desde plataformas ubicadas sobre un andamio tubular, (a más de 2m de altura), 

se estarán recercados de una barandilla sólida de 90cm de altura, formada por pasamanos, barra intermedia 

y rodapié. 

Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán, sin antes de subir a ellas, haber ajustado los frenos 

de rodadura para evitar los accidentes por movimientos indeseables. 

Los andamios a construir para la colocación de los paneles se montarán sobre borriquetas. Se prohibirá 

expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, etc. 

Las superficies de trabajo para instalar los paneles sobre rampas y escaleras serán horizontales; se permitirá 

el apoyo en el peldaño definitivo y borriqueta, siempre que ésta se inmovilice y los tablones se anclen, 

acuñen, etc. 

Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que amarrar el fiador de 

los arneses de seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo de caídas desde altura. 

Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas según detalles de 

planos, para controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de montaje de falsos techos sobre guías. 

Se prohibirá ascender a escaleras de mano, (apoyadas o de tijera), en descansillos y tramos de escaleras sin 

estar sujeto el arnés de seguridad a un punto fijo de la estructura. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux medidos a una altura aproximada de 2m 

sobre el pavimento. 

La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y <<rejilla>> 

de protección de bombilla; la energía eléctrica los alimentará a tensión de seguridad. 

Se prohibirá expresamente el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 

El transporte de guías de longitud superior a los 3m se realizará mediante dos operarios. 

Se prohibirá abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y asimilables, para evitar los 

accidentes por pisadas de objetos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas protectoras. 
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5.2.3.33 EDIFICIOS: INSTALACIONES AUDIOVISUALES Y TELECOMUNICACIONES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrolla el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones de 

instalación del sistema completo para recibir, en los inmuebles e instalaciones circundantes a la zona de 

obra, las señales autorizadas terrenales que se capten en el ámbito territorial del emplazamiento de la 

misma. 

Se consideran aquí la ejecución de canalizaciones, tendido de líneas, colocación de armarios y conexionado 

de señales, pruebas de servicio y todas las operaciones relacionadas con las instalaciones de 

telecomunicaciones. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
cables.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
medios auxiliares 
utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 

Se tendrá especial cuidado en trabajos con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 

etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para evitar el riesgo de caída. 
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Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante 

un comprobador de tensión.  

Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricas, éstos estarán dotados de grado de 

asilamiento II o estarán alimentados a tensión inferior a tensión de seguridad mediante transformador de 

seguridad. 

Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán 

dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 

Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso 

obligatorio. 

Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.34 EDIFICIOS: INSTALACIONES ELECTRICIDAD 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se considera la ejecución de las instalaciones de baja tensión, conforme a las 

especificaciones técnicas y trazados establecidas en el proyecto. Se incluyen las operaciones de tendido de 

líneas, ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de 

servicio. 

Una vez realizado el tendido de línea, se colocarán las peanas y los cuadros generales de protección, 

realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de baja tensión. 

Los cables protegidos se aplicarán en sustitución de las redes aéreas convencionales. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Se ordenará prohibir tocar los conductores. La prohibición se indicará mediante carteles apropiados 

colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de BAJA TENSIÓN. 

En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos de mano 
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deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos. El aislamiento entre 

el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las condiciones particulares de 

trabajo. 

En la fase de obra de apertura y cierre de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 

riesgos de pisadas o tropezones. 

Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda, serán del tipo 'tijera', dotadas con 

zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados 

sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, 

en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado 

las protecciones de seguridad adecuadas. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 
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- Herramientas aislantes. 

5.2.3.35 EDIFICIOS: INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran en esta unidad, todas la operaciones para la instalación del sistema completo para la 

iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, siguiendo las 

especificaciones del proyecto. 

Deberán garantizar unos niveles adecuados de luminancias. 

Las fuentes de luz se colocarán de manera que eviten los deslumbramientos y los reflejos molestos en la 

pantalla o en otras partes del equipo. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
las guías y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos 
por manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla 

limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los 

riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, 

en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado 

las protecciones de seguridad adecuadas. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 
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5.2.3.36 EDIFICIOS: MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye todo el mobiliario sanitario y dotaciones sanitarias que previamente se ha definido en proyecto. 

Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y acopiarlo debidamente. 

Su traslado desde el punto de acopio establecido hasta el tajo se realizará mediante transpaletas o carretillas 

elevadoras eléctricas. 

Es necesario que la zona de montaje del mobiliario quede debidamente señalizada y se impida el 

acercamiento de personal ajeno al montaje.  

La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la línea. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, transporte, fijación (con 

realización de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red (cuando proceda) del mobiliario y 

dotaciones sanitarias. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Cortes en manos por 
objetos y herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Aplastamientos con 
materiales, herramientas o 
máquinas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caídas de objetos: 
herramientas, aparejos, 
etc.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes con materiales, 
herramientas, martillos y 
maquinaria ligera.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Iluminación inadecuada.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Se señalizará convenientemente la zona de descarga del mobiliario sanitario y demás dotaciones sanitarias. 

El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso de personas y/o operarios, para evitar 

tropiezos, caídas, desprendimientos o accidentes, debiendo acopiarse de manera que no produzca peligro 

alguno. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, tierras de excavación, herramientas y restos de obra no colocados como 

piezas rotas, escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

5.2.3.37 OBRAS COMPLEMENTARIAS: INSTALACIÓN ELÉCTRICA, BAJA TENSIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas de baja tensión conforme a las especificaciones técnicas y 

trazados establecidas en el proyecto, incluyen las operaciones de tendido de líneas, ejecución de arquetas 

de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de servicio. 

Una vez realizado el tendido de línea, se colocarán las peanas y los cuadros generales de protección, 

realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de baja tensión. 

Los cables protegidos se aplicarán en sustitución de las redes aéreas convencionales. 

  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 104 de 286 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Se ordenará prohibir tocar los conductores. La prohibición se indicará mediante carteles apropiados 

colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de BAJA TENSIÓN. 
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En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos de mano 

deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos.  

El aislamiento entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las condiciones 

particulares de trabajo. 

En la fase de obra de apertura y cierre de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 

riesgos de pisadas o tropezones. 

Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda, serán del tipo 'tijera', dotadas con 

zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados 

sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, 

en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado 

las protecciones de seguridad adecuadas. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 
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5.2.3.38 OBRAS COMPLEMENTARIAS: INSTALACIÓN ELÉCTRICA, MEDIA TENSIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas de media tensión se realizará conforme a las 

especificaciones técnicas y trazados establecidos en el proyecto, incluyen las operaciones de tendido de 

líneas, ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de 

servicio. 

Una vez realizado el tendido de línea de media tensión se colocarán las peanas y los cuadros generales de 

protección, realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de media tensión. 

Los cables protegidos se aplican en sustitución de las redes aéreas convencionales. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
las guías y conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pinchazos en las manos 
por manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Se ordenará prohibir tocar los conductores de MEDIA TENSIÓN. La prohibición se indicará mediante carteles 
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apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de MEDIA TENSIÓN. 

En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos portátiles de 

mano deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos. El aislamiento 

entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las condiciones particulares 

de trabajo. De modo general la protección casi absoluta no puede ser lograda más que con el empleo de una 

máquina alimentada en baja tensión, solución recomendada sobre obra para todo utillaje portátil. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará  en el lugar señalado en los planos. 

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los 

riesgos de pisadas o tropezones. 

La iluminación en los tajos no será inferior a los 100lux, medidos a 2m del suelo. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante y rejilla 

de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y 

sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 

Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica, el último cableado que se ejecutará 

será el que va dentro del cuadro general al de la compañía suministradora, guardando en lugar seguro los 

mecanismos necesarios para la conexión, que serán los últimos en instalarse. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 
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5.2.3.39 OBRAS COMPLEMENTARIAS. TELECOMUNICACIONES: TELEFONÍA, RED DIGITAL 

DE SERVICIOS INTEGRADOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se realizarán aquellas actividades necesarias para la reposición e instalación del 

sistema completo de telefonía. Se desarrollarán los trabajos para ejecutar la canalización para la red 

telefónica desde la acometida de la Compañía hasta cada toma. También se incluyen todas la operaciones 

para la instalación del sistema completo de la red digital de servicios integrados. 

Ejecución de canalizaciones, tendido de líneas, colocación de armarios y conexionado de señales, pruebas 

de servicio y todas las operaciones relacionadas con las instalaciones de telecomunicaciones. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
máquinas-herramientas 
manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
cables.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Los derivados de los 
medios auxiliares 
utilizados.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán convenientemente. 

Se tendrá especial cuidado en trabajos con circunstancias meteorológicas adversas (lluvias, heladas, viento, 

etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 

La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para evitar el riesgo de caída. 
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Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia mediante 

un comprobador de tensión.  

Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado de 

asilamiento II o estarán alimentados a tensión inferior a tensión de seguridad mediante transformador de 

seguridad. 

Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos estarán 

dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 

Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser de uso 

obligatorio. 

Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 

Deberá mantenerse la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.40 URBANIZACIÓN. FIRMES Y PAVIMENTOS: ZAHORRAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua mediante 

zahorras. Estas capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se especifica en el 

proyecto de ejecución.  

En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

 Preparación de la superficie de apoyo 

 Extensión 

 Humectación 

 Compactación 

 Preparación para la extensión de una nueva capa 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de tierras por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Siniestros de vehículos 
por mal mantenimiento.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Interferencias entre 
vehículos por falta de 
dirección o señalización 
en las maniobras.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Accidentes por 
conducción en ambientes 
pulverulentos de poca 
visibilidad.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
vibraciones.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Ambiente pulvígeno.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y 

poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
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Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 

mantenimiento. 

Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más 

intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 

que suspender los trabajos. 

La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas 

zonas a otras. 

Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y 

apisonadoras en funcionamiento. 

Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 

mediante escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los 

caminos de circulación interna de la obra. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de 

bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 

"Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 

Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 

vuelco. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 

tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 
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- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Chaleco reflectante. 

- Protectores auditivos. 

5.2.3.41 URBANIZACIÓN. FIRMES Y PAVIMENTOS: RIEGOS BICAPA O MULTICAPA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta unidad de obra se lleva a cabo realizando varias aplicaciones de las siguientes actividades de forma 

sucesiva. 

En primer lugar se prepara la superficie mediante un barrido y riego de la misma. La extensión del ligante se 

realiza mediante tanque regador con barra distribuidora, disponiéndose de un sistema de pulverización de 

ligante a presión, que sea capaz de materializar una película de ligante continua, uniforme y con la dotación 

establecida en proyecto. Posteriormente, mediante extendedora, se realiza la extensión de la gravilla de 

forma uniforme. Finalmente se realizará el apisonado del conjunto asegurándose así una correcta unión del 

mismo. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Exposición a sustancias Baja  Extremadamente Moderado  Evitado  
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nocivas o tóxicas.  dañino  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Contactos térmicos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo de la 

misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 

mantenimiento. 

Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más 

intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 

que suspender los trabajos. 

Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 

La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 

Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se conservarán en 

estado de funcionamiento. 

No se permitirá la presencia en la extendedora de cualquier otra persona que no sea el conductor de la 

misma. 

Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha atrás 

presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. Para evitar posibles 

situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. El resto de trabajadores 

presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos. 

Se prohibirá la aproximación de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido. 

El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema e circulación se comprobarán para asegurar la no existencia de obstrucciones ni 
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fugas. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 

Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 

tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 

Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión espontánea. 

El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado periódicamente cada 

cuatro horas. 

En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua fría. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas protectoras. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Rodilleras impermeables almohadilladas. 

- Cinturón porta-herramientas. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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5.2.3.42 URBANIZACIÓN. FIRMES Y PAVIMENTOS, MEZCLAS BITUMINOSAS SEGÚN 

TEMPERATURA DE PUESTA EN OBRA: MEZCLAS EN CALIENTE 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 

 Preparación de la superficie existente: se llevará a cabo un barrido y un tratamiento de la superficie 

mediante riego de adherencia o de imprimación, de forma que se elimine el material suelto o 

degradado existente, para asegurar una mejor adherencia posterior. 

 Transporte desde la central de fabricación, y descarga de la mezcla bituminosa en caliente mediante 

camiones volquete, provistos de lonas de protección de la carga frente a viento, polvo o agua. 

 Extensión y precompactación de la mezcla bituminosa en caliente mediante extendedora. Se 

materializará un capa uniforme y continua mediante movimientos vibratorios efectuados por la 

maestra. 

 Compactación de la mezcla bituminosa en caliente. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Contactos térmicos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Incendio.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 

mantenimiento. 

Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 

que suspender los trabajos. 

La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas 

zonas a otras. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 

tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo de la 

misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 

Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se conservarán en 

estado de funcionamiento. 

No se permitirá la presencia en la extendedora de cualquier otra persona que no sea el conductor de la 

misma. 

Se prohibirá la aproximación de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido. 
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El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema e circulación se comprobarán para asegurar la no existencia de obstrucciones ni 

fugas. 

Las mezcladoras de asfaltos dispondrán de dispositivos de control de humos y polvo. Deberán emplearse los 

equipos de protección respiratoria cuando sean necesarios. 

Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión espontánea. 

Durante el extendido de la mezcla bituminosa, el personal utilizará única y exclusivamente las plataformas 

dispuestas en la maquinaria. Se mantendrán en perfecto estado las barandillas y demás protecciones que 

impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto de la mezcla bituminosa. 

Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha atrás 

presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. Para evitar posibles 

dichas situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. El resto de trabajadores 

presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos. 

Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más 

intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 

Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 

tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 

El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado periódicamente cada 

cuatro horas. 

En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua fría. 

Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los mismos, y 

poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y 

apisonadoras en funcionamiento. 

Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de 

vuelco. 

Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán dotados de 

bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 
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- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 

- Mascarilla de protección. 

- Chaleco reflectante. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Rodilleras impermeables almohadilladas. 

5.2.3.43 URBANIZACIÓN: PAVIMENTO DE HORMIGÓN ARMADO CON FIBRAS DE ACERO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 

 Tratamientos previos de mejora de la superficie existente: barrido enérgico y riego. 

 Acopio de materiales y fabricación del hormigón en central de fabricación en obra. La dosificación de 

los componentes del hormigón, así como el tipo de fibras de acero a emplear y su dosificación, 

serán los establecidos en el proyecto de ejecución de la obra. 

 Transporte del hormigón fabricado mediante camiones volquete. Éstos dispondrán de lonas o 

cobertores para proteger el hormigón. 

 Puesta en obra mediante pavimentadora de encofrados deslizantes. Esta operación incluye la 

extensión, vibración y enrase del hormigón fresco. 

 Acabado, texturado y curado del pavimento: se realizará un fratasado mecánico o manual para 

eliminar la lechada superficial; y mediante cepillos metálicos se realizará un estriado sobre la 

superficie del pavimento.   

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a 
temperaturas ambientales 
extremas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro de 

mantenimiento. 

Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 

Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 

Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las que tienen 

que suspender los trabajos. 

La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 

seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de interferencias de unas 

zonas a otras. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, 
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tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha atrás 

presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. Para evitar posibles 

dichas situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. El resto de trabajadores 

presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos. 

Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación suficiente, más 

intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 

Se señalizarán las zonas recién pavimentadas para evitar accidentes. 

En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 

hormigonadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Chaleco reflectante. 

- Protectores auditivos. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Rodilleras impermeables almohadilladas. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.44 URBANIZACIÓN: PAVIMENTO DE ADOQUÍN HORMIGÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 

Sobre el soporte limpio se extiende inicialmente el mortero de cemento en seco, sobre la que se colocarán 

los adoquines en tiras paralelas y juntas.  

Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil indicado en el 
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proyecto de ejecución de la obra. 

Posteriormente se fregará el pavimento y se extenderá la lechada de cemento con arena, de forma que 

queden bien rellenas las juntas.  

Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Contacto con sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Exposición al ruido.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía húmeda, 

sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo ambiental durante el 

trabajo. 
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Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente para su 

evacuación. 

Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 

accidentes de tropiezo.  

Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 

encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se usarán rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 

- Ropa de trabajo. 

- Chaleco reflectante. 

- Gafas protectoras. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

5.2.3.45 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: GRUPO ELECTRÓGENO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra, todas las operaciones para la instalación del grupo electrógeno. La 

localización y características técnicas del mismo serán las que se indican en el proyecto de ejecución de la 

obra. 

Se incluyen aquí, el transporte, situación y pruebas de servicio del grupo electrógeno. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento del grupo electrógeno serán anunciadas a todo el personal de la obra antes 
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de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón porta-herramientas. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 

5.2.3.46 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: CUADROS ELÉCTRICOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra, todas las operaciones para la instalación de los cuadros eléctricos. El 

emplazamiento y las características de los cuadros eléctricos serán las que se establecen en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de materiales o 
elementos en 
manipulación.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 

rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Cinturón porta-herramientas. 

- Guantes de goma aislantes. 

- Comprobadores de tensión. 

- Herramientas aislantes. 
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5.2.3.47 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: SISTEMA GENERAL DE BOMBEO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrolla en esta unidad, el procedimiento constructivo para la instalación del sistema general de 

bombeo, que permitirá transportar el agua a través de las diversas instalaciones de la depuradora, con los 

valores de presión de agua requeridos. 

Se incluyen las operaciones de asentamiento y puesta en obra del grupo de presión, instalación de 

conducciones, instalación y conexionado eléctrico y pruebas de servicio. 

El grupo de presión se colocará sobre una bancada realizada ex-profeso. 

Lo instalará personal cualificado de la empresa suministradora del grupo. 

Se colocará un calderín de presión conectado con unos manómetros al cuadro de control y a las bombas. 

Se dispondrá del cuadro de control con una protección del mismo compuesta por magnetotérmico y 

diferencial. 

Antes de cada bomba, y antes y después de cada tanque, llevará llave de compuerta. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Cortes por manejo de 
las guías y conductores.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Pinchazos en las manos 
por manejo de guías y 
conductores.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Golpes por herramientas 
manuales.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Quemaduras  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Electrocución.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 

'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 

El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un 

hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a 

contra luz). 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.  

La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con 

mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 

Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 

Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 

Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con la 

siguiente leyenda:  

'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE 

ACETILURO DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO. 

Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Traje para tiempo lluvioso. 

Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 

- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 

- Yelmo de soldador. 
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- Pantalla de soldadura de mano. 

- Mandil de cuero. 

- Manoplas de cuero. 

5.2.3.48 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN. CUCHARA BIVALVA Y ENREJADOS DE 

GRUESOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan los trabajos para la instalación de enrejados gruesos y de la cuchara 

bivalva, para la eliminación de los contaminantes de mayor tamaño de las aguas. Éstos se dispondrán como 

instalación de protección frente a los sólidos de mayor tamaño, evitándose así posibles interferencias con el 

resto de los equipos de la planta. 

Se incluyen las operaciones de transporte, instalación y pruebas de servicio de los enrejados gruesos. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos o Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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posturas forzadas.  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los módulos del enrejado grueso se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al 

volumen o peso de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.49 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN. ROTOTAMIZ 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra, la instalación del tamiz rotativo. Las características técnicas y su 

emplazamiento serán los especificados en el proyecto de ejecución de la obra. El tamiz se dispondrá como 

instalación de protección frente a los sólidos suspendidos, evitándose así posibles interferencias con el resto 

de los equipos de la planta, y eliminándose los contaminantes asociados a ellos.  

Se incluyen las operaciones de transporte, instalación y pruebas de servicio del tamiz 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  
Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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objetos.  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas forzadas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 132 de 286 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.50 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: TANQUE DE HOMOGENEIZACIÓN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se considera la ejecución del tanque de homogeneización, para regularizar caudales 

y evitar problemas de operación provocados por variaciones en la calidad y el caudal del agua de entrada al 

reactor biológico. 

Se incluyen aquí todas las operaciones necesarias para la construcción del tanque, así como la instalación 

de todos los dispositivos de unión del mismo con el resto de instalaciones de la planta. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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objetos o herramientas.  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 134 de 286 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.51 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: EQUIPOS PARA LA AIREACIÓN, 

AIREADORES SUPERFICIALES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan los trabajos para la instalación y puesta en funcionamiento de los 

equipos de aireación formados por aireadores superficiales. Se incluye la instalación del Oxirrotor, y el 

sistema de impulsión formado por un engranaje reductor de velocidades y un motor eléctrico. El motor y el 

reductor se montarán sobre una plataforma sustentada por vigas apoyadas en los muros extremos del 

tanque. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes del sistema de aireación se realizará por los operarios que haga falta, con 

arreglo al volumen o peso de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 
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Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.52 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: EQUIPOS PARA LA AIREACIÓN, 

DIFUSORES 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan los trabajos para la instalación y puesta en funcionamiento de los 

equipos de aireación formados por difusores. Se incluye la instalación de las toberas, a través de las que se 

hace pasar el aire; y de los compresores o soplantes que generan dichas corrientes de aire. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en Media  Dañino  Moderado  Evitado  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 137 de 286 

manipulación.  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes del sistema de aireación se realizará por los operarios que haga falta, con 

arreglo al volumen o peso de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
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Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.53 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: AGITADORES. 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contemplan las operaciones para la instalación de los agitadores que constituyen 

el sistema de mezclado del aire con los fangos activados en los tanques de aireación, o para mantener en 

suspensión los sólidos del tanque de homogenización y depósito de regulación. Las características técnicas 

de los mezcladores serán las especificadas en el proyecto de ejecución de la obra. 

Se incluye tanto la instalación, como las pruebas de funcionamiento de los sistemas de mezclado instalados. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
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El manejo de los componentes del sistema de mezclado se realizará por los operarios que haga falta, con 

arreglo al volumen o peso de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.54 MONTAJE DE EQUIPOS: DESARENADOR AIREADO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se considera en esta unidad, la ejecución del desarenador aireado. Se incluyen aquí todas las operaciones 

necesarias para la construcción del tanque, así como la instalación de todos los dispositivos para la 

manipulación de los sólidos, esto es: instalación delos difusores, conducto general de aire, etc. 

Las características técnicas de cada uno de los equipos instalados serán las especificadas en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
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escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.55 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: DECANTADOR SECUNDARIO CON 

PUENTE RASCADOR 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudian en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación y puesta en 

funcionamiento del decantador secundario con rasquetas de fondo. Este mecanismo está soportado por un 
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puente apoyado en un soporte central y en la periferia del decantador, moviéndose el sistema mediante un 

motor situado en el extremo de la periferia. 

Se incluyen tanto las operaciones para la instalación de los componentes del sistema, como las pruebas de 

funcionamiento del mismo. 

Las características técnicas de cada uno de los equipos instalados serán las especificadas en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
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Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 
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5.2.3.56 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: ESPESADOR POR GRAVEDAD 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se considera la ejecución del espesador de gravedad, para el espesado de fangos 

digeridos. 

Se incluyen aquí todas las operaciones necesarias para la construcción del tanque, así como la instalación 

de todos los dispositivos de unión del mismo con el resto de instalaciones de la planta. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.57 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: REACTOR TIPO CARRUSEL. 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra, la ejecución del reactor de tipo carrusel, donde circulará el agua 

residual mediante aireadores mecánicos de eje horizontal en dos puntos a lo largo del canal. 

Se incluyen aquí todas las operaciones necesarias para la construcción del reactor, así como la instalación 

del sistema de aireación, el sistema de bombeo y los dispositivos de unión del mismo con el resto de 

instalaciones de la planta. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Exposición a sustancias 
nocivas o tóxicas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 
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- Arnés de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Trajes para tiempo lluvioso. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.58 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: FILTRO TEXTIL 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se describen las operaciones de la instalación del filtro, para el filtrado de las 

partículas presentes en el agua, de forma que ésta pase a través del medio filtrante, quedando las partículas 

acumuladas en la superficie del medio o bien a lo largo de su espesor. 

Las características técnicas del filtro, así como su emplazamiento, serán los indicados en el proyecto de 

ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Caída de objetos 
desprendidos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado    

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado    

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado    
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los tamices se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso de los 

mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Arnés de seguridad. 
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- Ropa de trabajo. 

- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.3.59 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: EQUIPO DE DOSIFICACIÓN DE 

HIPOCLORITO SÓDICO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se estudia en esta unidad, el procedimiento constructivo preventivo, para la instalación del equipo de 

cloración. 

El sistema de cloración va dotado de indicador-regulador de cloro libre, bomba dosificadora de hipoclorito y 

sistema DosControl. 

Se incluyen las operaciones de: 

 Asentamiento y puesta en obra del equipo de cloración 

 Colocación y nivelación del depósito 

 Conexión de válvulas y tuberías 

 Reglajes y conexionados eléctricos de la instalación 

 Puesta en servicios y pruebas 

El equipo de cloración se asentará sobre una bancada realizada ex-profeso, siendo instalado por personal 

cualificado de la empresa suministradora. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

  - Caída de personas al 
mismo nivel.    

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

  - Caída de personas a 
distinto nivel.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

  - Cortes por manejo de 
herramientas manuales.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

  - Cortes por manejo de 
las guías y conductores.       

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

  - Pinchazos en las 
manos por manejo de 
guías y conductores.   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

  - Golpes por 
herramientas manuales.     

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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  - Sobreesfuerzos por 
posturas forzadas.     

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Olores y vapores de 
cloro   

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

  - Quemaduras     Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

  - Electrocución.    Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

El manejo de los componentes se realizará por los operarios que haga falta, con arreglo al volumen o peso 

de los mismos. 

El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un 

hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a 

contra luz). 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo.  

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
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Ficha técnica de hipoclorito sódico 15% Cl activo 

 

Nº CAS : 017-001-00-7 

Nª CEE : 231-668-3 

   Sinónimos más frecuentes: 

NaClO 

CARÁCTERES DE DETECCIÓN 

Es un gas verdoso amarillento, habitualmente 
transportado como líquido (por acción de altas 
presiones), con olor sofocante y agrio. El gas es 
altamente corrosivo y muy tóxico por inhalación. Es 
detectable a 0,02-3,5 p.p.m. 

RIESGOS PARA LA SALUD 

Se trata de una sustancia muy tóxica especialmente 
por inhalación, pero también por contacto. El riesgo de 
ingestión en estado puro prácticamente no existe 
(pero sí sus soluciones en agua). 

TLV-TWA: 0,5 p.p.m.; 1,5 mg/m3. 

TLV-STEL: 1 p.p.m.; 2,9 mg/m3. 

IPVS: 30 p.p.m. 

OBSERVACIONES 

Cuando se calienta hasta la descomposición emite 
humos tóxicos de cloro 

 

Por inhalación provoca gran irritación de los ojos, fosas nasales, garganta, laringe y bronquios, pudiendo en 

ocasiones provocar rinitis hemorrágicas, y síntomas pseudoasmáticos.  

También causa síntomas pulmonares graves (edema agudo de pulmón). Son frecuentes la tos, coloración 

azulada de piel y mucosas, sensación de falta de aire, y aumento de la mucosidad respiratoria. En ocasiones 

aparece dolor al tragar, edema de laringe con síntomas de asfixia y dolor torácico con esputo sanguinolento. 

Si el cuadro es grave puede llegar a provocar trastornos de la tensión arterial, arritmias cardíacas, coma y 

muerte. Los síntomas más graves pueden aparecer tras un cierto tiempo. Puede dejar secuelas respiratorias. 

Por contacto puede causar quemaduras en piel y ojos, con lesiones cáusticas (quemaduras químicas), que 

producen gran escozor y dolor. Cuando existen salpicaduras oculares puede causar una gran conjuntivitis, 

con ojo rojo, sensación de aversión a la luz, gran dolor y visión borrosa, provocando quemaduras corneales. 

Antes de cualquier manipulación con el hipoclorito sódico, se leerán las especificaciones y avisos que el 

fabricante ha colocado en la etiqueta de envasado del producto, además de las especificaciones técnicas 

reflejadas en la Ficha superior. En cualquier circunstancia no se comenzará ninguna operación ni 

manipulación de este producto químico sin antes haber leído dichas indicaciones e instrucciones. 

En caso de duda o no entender algunas de las instrucciones mostradas, se suspenderá la manipulación y se 

solicitará la correspondiente aclaración a la Dirección facultativa. 

El hipoclorito sódico deberá ser manipulado con especial atención, evitando fugas y escapes de gases 

durante su manipulación, para ello se seguirán en todo momento las instrucciones del fabricante. 

El hipoclorito sódico deberá ser manipulado por personal especializado, siguiéndose siempre por orden y 

antes de cualquier manipulación las siguientes indicaciones: 

 Avisar al personal cercano de las maniobras de manipulación del hipoclorito sódico. 
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 Abrir y ventilar bien todo el local, para evitar la acumulación de vapores en caso de derrames o 

escapes. 

 Una vez garantizada la ventilación del local, proceder a la manipulación del hipoclorito sódico, 

utilizando los EPIs necesarios (gafas protectoras, mascarilla y guantes). 

 Finalizadas las operaciones de manipulación, deberá procederse a cerrar los depósitos en evitación 

de olores y gases. 

 Transcurridos unos minutos, se volverá nuevamente al trabajo, dando el aviso correspondiente. 

 Los locales deberán permanecer ventilados hasta que desaparezca totalmente los olores. 

En caso de escape, derrame o vertido indebido, deberá seguirse las indicaciones establecidas en la ficha 

técnica del fabricante, el cual va adherido al propio envase. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 

normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 

antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 

conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 

indirectos. 

La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de seguridad con 

mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero para trabajos mecánicos. 

- Ropa de trabajo. 

Además para la manipulación del cloro: 

- Gafas protectoras para evitar salpicaduras a los ojos 

- Guantes de PVC para manipulación de productos químicos o los que en su defecto 

recomiende el fabricante del producto. 

- Mascarillas protectoras (para las operaciones de vertido y manipulación del cloro) 

Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 

- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 

- Yelmo de soldador. 
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- Pantalla de soldadura de mano. 

- Mandil de cuero. 

- Manoplas de cuero. 

5.2.3.60 MONTAJE DE EQUIPOS DE DEPURACIÓN: CENTRÍFUGA PARA LA 

DESHIDRATACIÓN DE FANGOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se desarrollan en esta unidad de obra los trabajos para la instalación de la centrífuga de fangos resultantes 

del tratamiento biológico del agua residual. La centrífuga a instalar estará constituida por un tambor cilíndrico-

cónico de eje horizontal. Las características técnicas de la centrífuga, y la ubicación de la misma en la planta 

de tratamiento serán las señaladas en el proyecto de ejecución de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 - Contactos eléctricos.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Exposición al ruido.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y siendo retirados 

al finalizar cada jornada de trabajo. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

escombros, etc. 

La zona de acopio estará debidamente señalizada. 

El manejo de los componentes del sistema mecánico de presión, se realizará por los operarios que haga 

falta, con arreglo al volumen o peso de los mismos. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra 

los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser 

iniciadas, para evitar accidentes. 

Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 

mismos. 

Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 
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- Faja elástica de sujeción de cintura. 

- Cinturón porta-herramientas. 

5.2.4 SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES DE LOS QUE ESTÁ DOTADO ESTE CENTRO 

DE TRABAJO 

Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, en 

función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones contenidas en los 

apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 

5.2.4.1 SERVICIOS HIGIÉNICOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 

 Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 

asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 La altura libre de suelo a techo no será inferior a 2,30 metros, siendo las dimensiones mínimas de 

las cabinas de los retretes de 1 x 1,20 metros. Las puertas irán provistas de cierre interior e 

impedirán la visibilidad desde el exterior. 

 Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de trabajadores, 

fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos de trabajo. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. 

 Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de 

esta cifra. 

 Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores o 

fracción o para 15 trabajadoras o fracción. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les 

facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 

 Tendrán ventilación independiente y directa. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 

 Se limpiarán diariamente con desinfectante. 

 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 

 Habrán extintores. 

 Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes goma para limpieza 

5.2.4.2 VESTUARIO 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 

 La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, 

instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 

 La altura mínima del techo será de 2.30 m. 

 Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (en aquellos capítulos que no han sido derogados), Ordenanza Laboral de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra 
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proporcione. 

 Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los 

trabajadores de uno u otro sexo. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 

mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la ropa 

y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 

instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de trabajo. 

 Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de la 

ropa de calle y de los efectos personales. 

 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

5.2.4.3 COMEDOR 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Para cubrir las necesidades se dispondrá en obra de un comedor a razón de 1.20 m2 como mínimo necesario 

por cada trabajador. 
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El local contará con las siguientes características: 

 Suelos, paredes y techos lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. 

 Iluminación natural y artificial adecuada. 

 Ventilación directa, y renovación y pureza del aire. 

 Dispondrá de mesas y sillas, menaje, calienta-comidas, pileta con agua corriente y recipiente para 

recogida de basuras. 

 La altura mínima será de 2.60 m. 

 Dispondrá de agua potable para la limpieza de utensilios y vajilla. 

 Deberá de instalarse un comedor siempre que haya un mínimo de 25 trabajadores que coman en la 

obra. 

 Existirán unos aseos próximos a estos locales. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 No se permitirá sacar o trasegar agua para la bebida por medio de vasijas, barriles, cubos u otros 

recipientes abiertos o cubiertos provisionalmente. 

 Quedará prohibido comer, beber, introducir alimentos o bebidas en los locales de trabajo, que 

representen peligro para el obrero, o posibles riesgos de contaminación de aquellos o éstos. 

 Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 

 Deberán de reunir las condiciones suficientes de higiene, exigidas por el decoro y dignidad del 

trabajador. 

 Habrán extintores. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
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 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes goma para limpieza 

5.2.4.4 BOTIQUÍN 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 

dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, 

médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más 

rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

 Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

 Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 

 El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 

amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 

bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 

 En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales 

más próximos. 

 Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 

bomberos, ambulancias, etc. 

 Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que 

con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la 
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gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes goma para limpieza y reposición de productos 

5.2.4.5 OFICINA DE OBRA 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la 

legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Peligro de incendio.  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Habrá un extintor. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes goma para limpieza 

5.2.4.6 SANITARIOS QUÍMICOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se instalará para cubrir las necesidades sanitarias de los operarios a pie del tajo, solo durante el tiempo 

estrictamente necesario. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta unidad de obra 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Peligro de incendio.  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 - Contactos con 
sustancias químicas  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 

mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

 Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes. 

 Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 

 No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 

 No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 

 Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 

 No levantar la caseta con material lleno. 

 Una vez usado el sanitario, mover repetidas veces la palanca de accionamiento de la bomba de 

recirculación. 

 La extracción de residuos, limpieza y reacondicionado del sanitario deberá realizarse con equipo 

adecuado y por personal instruido para ello. 

 El sanitario químico deberá posicionarse en horizontal y suelo firme, para evitar derramamientos del 

producto químico. 

 No se deberá manipular los productos químicos y depósitos del sanitario si no se realiza por 

personal cualificado. 

 En caso de emergencia por ingestión o contacto con el producto químico deberá seguirse las 

instrucciones del fabricante del mismo, para ello seguir las instrucciones de la etiqueta (Calificación 

de toxicidad: Nocivo), que con carácter general se dan a continuación. 
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Primeros auxilios: 

a) Ingestión: Hacer beber abundante agua y provocar el vómito. Trasladar inmediatamente al herido a 

un hospital con la etiqueta del producto. 

b) Inhalación: Trasladar al herido al aire libre. Trasladar inmediatamente al herido a un hospital para 

que se le suministre oxígeno y llevar la etiqueta del producto. 

c) Contacto con la mucosa de los ojos: Lavar con abundante agua durante 10-15 minutos. Trasladar 

inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 

d) Contacto con la piel: Lavar intensamente con abundante agua. Si manifiesta posteriormente 

irritación en las zonas trasladar inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes goma para limpieza 

- Filtros (reposición de productos químicos) 

5.2.4.7 ALMACENES 

Relación de los almacenes que a lo largo de la ejecución de la obra se van a establecer en determinadas 

áreas de la misma, conforme se especifica en los planos. 

Pequeño material auxiliar 

Con la distribución de las áreas de trabajo deberá haber una buena organización, en la que predomine el 

orden y limpieza en los lugares del almacenamiento cubierto de pequeño material auxiliar. 

El almacén se compondrá de las siguientes áreas: 

- De almacenamiento del pequeño material auxiliar, embalado. 

- De almacenamiento del pequeño material auxiliar, suelto.  

- De almacenamiento de piezas o accesorios del pequeño material auxiliar. 

Señalización del Almacén. 

 Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

 Marcación de los accesos al almacén. 

 Señalización luminosa de emergencia. 

 Se vallará de almacén. 

Identificación de riesgos. 

- Caída de objetos por desplome. 

- Caída de objetos por derrumbamiento. 

- Caída de personas al mismo nivel. 

- Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del pequeño material auxiliar. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se mantendrá el orden y la limpieza en el almacén y sus alrededores. 

 El almacén tendrá iluminación bien sea natural o en ausencia de ésta artificial. 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

 Las zonas de almacenamiento, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará 

delimitadas, cada una de ellas.  

 Comprobar que las instalaciones se adaptan al pequeño material auxiliar a almacenar. 

 Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga del pequeño 

material auxiliar, y de sus accesorios. 

 Se colocará la adecuada señalización. 

 Se dispondrá de extintores en el interior del almacén. 

5.2.4.8 ACOPIOS - PALETIZADO 

Con la distribución de las áreas de trabajo se hará una buena organización, en la que predomine el orden y 

limpieza en los lugares de acopio de material paletizado. 

Señalización del Acopio: 

 Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

 Marcación de la zona de acopio paletizado. 

 Se vallará la zona de acopio paletizado. 

Identificación de riesgos 

 Caída de objetos por desplome. 

 Caída de objetos por derrumbamiento. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte del material a acopiar. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores. 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

 La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrará delimitadas, cada 

una de ellas.  

 Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga del material 

paletizado. 

 Se colocará la adecuada señalización. 
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5.2.4.9 ACOPIOS - FERRALLA 

Se tratará de que con la distribución de las áreas de trabajo haya una buena organización, en la que 

predomine el orden y limpieza en los lugares de acopio de ferralla. 

Señalización del Acopio. 

 Señalización de acceso solo a personal autorizado. 

 Marcación de la zona de acopio de ferralla. 

 Se vallara la zona de acopio de ferralla. 

Identificación de riesgos 

 Caída de objetos por desplome. 

 Caída de objetos por derrumbamiento. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Golpes, cortes, etc., durante la manipulación o transporte de la ferralla.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

 Se mantendrá el orden y la limpieza en la zona de acopios y sus alrededores. 

 Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes. 

 La zona de acopio, carga, descarga y movimiento de material, se encontrara delimitadas, cada 

una de ellas.  

 Su ubicación permitirá una fácil comunicación para facilitar la carga y descarga de la ferralla.  

 Se colocara la adecuada señalización. 
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6  E Q U I P O S  T É C N I C O S  

Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 

condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su 

reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con 

identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 

controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra 

en que se encuentran. 

6.1 MAQUINARIA DE OBRA 

6.1.1 MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Retroexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, 

etc., así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la 

excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 

Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 

constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual 

permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que a una distancia 

limitada por el alcance de los brazos y las plumas. 

Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, 

está articulada sobre la plataforma. 

La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la 

descarga. 

La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con 

este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Ésta máquina se utiliza también 

para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar el relleno de la 

excavación. 

Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja 

requeridas para las cimentaciones de edificios. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropellos por falta de visibilidad, 
velocidad inadecuada u otras causas  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplazamientos inesperados de la Baja  Extremadamente Moderado  Evitado  
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máquina por terreno excesivamente 
inclinado o por presencia de barro  

dañino  

 Máquina en funcionamiento fuera de 
control por abandono de la cabina sin 
desconectar la máquina o por estar mal 
frenada  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco de la máquina por inclinación 
excesiva del terreno  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída por pendientes  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  
No 
eliminado  

 Choque con otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con líneas eléctricas aéreas o 
enterradas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Interferencias con infraestructuras 
urbanas, alcantarillado, agua, gas, 
teléfono o electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras, por ejemplo en trabajos de 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas desde la máquina  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  
No 
eliminado  

 Golpes  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Ruidos propios y ambientales  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de trabajos en ambientes 
polvorientos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de los trabajos en 
condiciones meteorológicas extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y 

mandos perfectamente accesibles por el operario. 
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 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 

revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 

 Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 

piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 

 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 

brazo de la retro. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado). 
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- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas 

Pala cargadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La utilización de palas montadas sobre tractor son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para 

diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras. 

La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos equipado 

de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, realizará diversas 

funciones. 

La función específica de las palas cargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 

descarga de materiales. 

Se podrán utilizar alguna de estos tres tipos: 

a) Con cuchara dotada de movimiento vertical. 

b) Con cuchara que descarga hacia atrás. 

c) Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales. 

Alguna de estas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en terrenos muy 

blandos o tierras previamente esponjadas. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropellos por falta de 
visibilidad, velocidad 
inadecuada u otras causas  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplazamientos inesperados 
de la máquina por terreno 
excesivamente inclinado o por 
presencia de barro  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Máquina en funcionamiento 
fuera de control por abandono 
de la cabina sin desconectar la 
máquina o por estar mal 
frenada  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vuelco de la máquina por 
inclinación excesiva del terreno  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída por pendientes  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choque con otros vehículos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con líneas eléctricas Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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aéreas o enterradas  

 Interferencias con 
infraestructuras urbanas, 
alcantarillado, agua, gas, 
teléfono o electricidad  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras, por ejemplo en 
trabajos de mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas desde la 
máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Ruidos propios y ambientales  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de trabajos en 
ambientes pulverulentos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de los trabajos 
en condiciones meteorológicas 
extremas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 

pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse, con la máxima estabilidad. 

 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
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 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 

 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales mediante la cuchara. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 

revisiones al día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la pala. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado). 

Niveladora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará esta máquina en la ejecución de la obra para nivelación, y también como máquina de empuje.  

Tanto si se utiliza con motor propio o remolcada con un tractor, se empleará para excavar, desplazar e 

igualar una superficie de tierras. 

Su delantal, de perfil curvado, puede adoptar cualquier inclinación, con relación al eje de marcha por una 

parte y respecto del plano horizontal, por otra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco de la máquina  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Choque contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Quemaduras (trabajos de 
mantenimiento)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de personas desde 
la máquina  

Media  
Extremadament
e dañino  

Importante  No eliminado  

 Golpes  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Ruido propio y de 
conjunto  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos 

excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al 

día. 

 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces. 

 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de 

la cuchilla. 

 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en 

el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 

 A los maquinistas se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio de 

los trabajos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado). 
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6.1.2 MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 

Grúa torre 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Grúa pluma orientable en la que el soporte giratorio de la pluma se monta sobre la parte superior de una torre 

vertical, cuya parte inferior se une a la base de la grúa. 

Se utilizará en esta obra para el transporte y elevación de carga. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por el manejo de 
herramientas y objetos 
pesados  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vuelco o caída de la grúa  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atropellos durante los 
desplazamientos por vía  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Derrame o desplome de 
la carga durante el 
transporte  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por la carga a las 
personas o a las cosas 
durante su transporte 
aéreo  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Este equipo de obra deberá poseer -marca CE- o cumplir con la legislación específica que le es de 

aplicación y se instale, utilice y mantenga de acuerdo con las instrucciones del equipo suministradas 

por el fabricante. 

 Los operadores de grúa torre, deberán estar en posesión del "carné de operador de grúa torre" a 

que se refiere el anexo VI del RD 836/2003. 

 Las grúas serán manejadas en todo momento por un gruista que reunirá las condiciones fijadas por 

la norma UNE 58-101-92, parte 2, y estará sometido a las obligaciones que se indican en ésta 

normativa. 

 La grúa deberá disponer de un "Manual de Instrucciones de utilización" con el contenido y las 

especificaciones técnicas mínimas que se establecen en el Anexo IV del RD 836/2003. 

 El operario deberá reposar periódicamente dado que los reflejos son muy importantes para manejar 

adecuadamente la grúa. 

 Cuando se considere necesario se utilizará la cabina situada en la parte superior de la grúa (caso de 

poseerla) o la plataforma instalada en voladizo en el último forjado del edificio en construcción. 

 Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones 

 Las grúas torre, se ubicarán en el lugar señalado en los planos que completan esta Memoria de 

Seguridad y Salud. 

 Deberán disponer tal como se establece en el Anexo II del RD 836/2003, de un "Proyecto de 

instalación", con el contenido mínimo que se establece en dicho anexo. 

 La instalación y puesta en servicio se realizará conforme el "Artículo 5.Instalación y puesta en 

servicio" del RD 836/2003. 

 Las empresas instaladoras autorizadas deberán cumplir con los requisitos que se establecen en el 

artículo 6 de la ITC (INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA «MIE-AEM-2» DEL 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS 

TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES) del RD 836/2003, y en especial el Art. 6. 

 Las grúas torre a montar en esta obra, estarán dotadas de un letrero en lugar visible, en el que se 

fije claramente la carga máxima admisible en punta. 

 Las grúas torre a utilizar en  esta obra, estarán dotadas de la escalerilla de ascensión a la corona, 

protegida con anillos de seguridad para disminuir el riesgo de caídas. 

 Las grúas torre a utilizar en  esta obra, estarán dotadas de cable fiador de seguridad, para anclar los 

arneses de seguridad a lo largo de la escalera interior de la torre. 

 Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de cable fiador para anclar los arneses de 

seguridad a todo lo largo de la pluma; desde los contrapesos a la punta. 
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 Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, serán sustituidos 

de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 

obra. 

 Las grúas torre a utilizar en esta obra, estarán dotadas de ganchos de acero normalizados dotados 

con pestillo de seguridad. 

 Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el gancho de la 

grúa-torre. 

 En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa torre, dejándose fuera de servicio 

en veleta hasta pasado el riesgo de agresión eléctrica. 

 Al finalizar cualquier periodo de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se realizarán en la grúa 

torre las siguientes maniobras: 

  1º Izar el gancho libre de cargas a tope junto al mástil. 

  2º Dejar la pluma en posición -veleta-. 

  3º Poner los mandos a cero. 

  4º Abrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar la energía 

eléctrica). Esta maniobra implica la desconexión previa del suministro eléctrico de la grúa en el cuadro 

general de la obra. 

 Se paralizarán los trabajos con la grúa torre en esta obra, por criterios de seguridad, cuando las 

labores deban realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 Km. /h. 

 El cableado de alimentación eléctrica de la grúa torre se realizará enterrándolo a un mínimo de 40 

cm. de profundidad; el recorrido siempre permanecerá señalizado. Los pasos de zona con tránsito 

de vehículos se protegerán mediante una cubrición a base de tablones enrasados en el pavimento. 

 Las grúas torre a instalar en esta obra, estarán dotadas de mecanismos limitadores de carga (para 

el gancho) y de desplazamiento de carga (para la pluma), en prevención del riesgo de vuelco. 

 Para evitar que la grúa torre se solape con otras en su radio de acción y evitar el riesgo de colisión 

se instalarán a diferente altura y se les dotará de un dispositivo electromecánico que garantice de 

forma técnica la imposibilidad de contacto entre ambas (limitador de giro). 

 Los gruistas de esta obra siempre llevarán puesto un arnés de seguridad que amarrarán al punto 

sólido y seguro, ubicado según los planos. 

 Se prohibirá expresamente para prevenir el riesgo de caídas de los gruistas, que trabajen sentados 

en los bordes de los forjados o encaramándose sobre la estructura de la grúa. 

 El instalador de la grúa emitirá certificado de puesta en marcha de la misma en la que se garantice 

su correcto montaje y funcionamiento. 

 A los maquinistas que deban manejar grúas torre en esta obra, se les comunicará por escrito la 

correspondiente normativa de actuación; del recibí se dará cuenta al Coordinador de Seguridad y 

Salud durante la ejecución de obra. 

 Las vías de las grúas a instalar en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones de seguridad: 
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 Solera de hormigón sobre terreno compacto. 

 Perfectamente horizontales (longitudinal y transversalmente). 

 Estarán bien fundamentadas sobre una base sólida de hormigón. 

 Estarán perfectamente alineados y con una anchura constante a lo largo del recorrido. 

 Los raíles serán de la misma sección todos ellos y en su caso con desgaste uniforme. 

 Los raíles a montar en esta obra, se unirán a -testa- mediante doble presilla, una a cada lado, 

sujetas mediante pasadores roscados a tuerca y cable de cobre que garantice la continuidad 

eléctrica. 

 Bajo cada unión de los raíles se dispondrá doble travesía muy próxima entre sí; cada cabeza de raíl 

quedará unida a su travesía mediante -quicialeras-. 

 Los raíles de las grúas torre a instalar en esta obra, estarán rematados a 1 m. de distancia del final 

del recorrido, y en sus cuatro extremos, por topes electro-soldados. 

 Las vías de las grúas torre a instalar en esta obra, estarán conectadas a tierra. 

MANTENIMIENTO de la grúa torre: 

Se deberá obligatoriamente suscribir un contrato de mantenimiento con una empresa conservadora 

autorizada mientras la grúa permanezca instalada. 

Las grúas instaladas y sus accesorios serán revisadas periódicamente al menos cada cuatro meses, de 

acuerdo con los criterios establecidos en la norma UNE 58-101-92, parte 2. 

Además y conforme se establece en el ANEXO III del RD 836/2003, las inspecciones periódicas 

contemplarán las siguientes comprobaciones: 

 A. Inspección con la grúa desmontada. 

 B. Inspección con la grúa montada. 

NORMAS DE SEGURIDAD en el funcionamiento: 

A) Antes de iniciar el funcionamiento:  

El gruista debe probar el buen funcionamiento de todos los movimientos y de los dispositivos de seguridad. 

Previamente se deben poner a cero todos los mandos que no lo estuvieran. 

B) Durante el funcionamiento:  

El gruista debe saber que no se han de utilizar las contramarchas para el frenado de la maniobra. Para que el 

cable esté siempre tensado se recomienda no dejar caer el gancho al suelo.  

El operador de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda una carga del gancho.  

En los relevos debe el gruista saliente indicar sus impresiones al entrante sobre el estado de la grúa y 

anotarlo en un libro de incidencias que se guardará en la obra.  

Los mandos han de manejarse teniendo en cuenta los efectos de inercia, de modo que los movimientos de 

elevación, traslación y giro cesen sin sacudidas.  

Si estando izando una carga se produce una perturbación en la maniobra de la grúa, se pondrá 
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inmediatamente a cero el mando del mecanismo de elevación.  

Los interruptores y mandos no deben sujetarse jamás con cuñas o ataduras. Sólo se deben utilizar los 

aparatos de mando previstos para este fin. 

Se prohibirá arrancar con la grúa objetos fijos. El conductor debe observar la carga durante la traslación. 

Dará señales de aviso antes de iniciar cualquier movimiento. 

Se debe evitar dentro de lo posible que la carga vuele por encima de las personas. Estará totalmente 

prohibido subir personas con la grúa así como hacer pruebas de sobrecarga a base de personas. 

NORMAS DE SEGURIDAD en las obligaciones: 

Existirá un libro de obligaciones del gruista a pie de obra. 

Obligaciones de carácter general: 

• Reconocimiento de la vía (si procede). 

• Verificación del aplomado de la grúa. 

• Verificación de lastres y contrapesos. 

• Verificación de niveles de aceite y conocimiento de los puntos de engrase. 

• Comprobación de los mandos en vacío. 

• Comprobación de la actuación de los dispositivos de seguridad con los pesos tarados. 

• Correcta puesta fuera de servicio de la grúa. 

• Comprobación del estado de los cables de acero y accesorios de elevación (eslingas, cadenas, 

portapalets...). 

• Comunicar al responsable de la obra cualquier anomalía observada en el funcionamiento de la grúa 

o en las comprobaciones que efectúe, así como la mala sujeción y amarre de las cargas, deteniendo o no 

poniendo en funcionamiento la grúa hasta recibir instrucciones. 

Obligaciones diarias del gruista: 

1. Comprobar el funcionamiento de los frenos.  

2. Observar la normalidad de funcionamiento de la grúa, solo si se perciben ruidos o calentamientos 

anormales.  

3. Verificar el comportamiento del lastre.  

4. Colocar la carga de nivelación para evitar que el cable de elevación quede destensado y enrolle mal en el 

tambor de elevación. 

5. Al terminar el trabajo subir el gancho hasta el carrito, amarrar la grúa a los carriles, dejar la pluma en 

dirección al viento, con el freno desenclavado y cortar la corriente.  

Obligaciones semanales del gruista: 

1. Reapretar todos los tornillos y principalmente los de la torre, pluma y corona giratoria.  

2. Verificar la tensión del cable del carro, así como el cable de carga y su engrase.  
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3. Comprobar el buen funcionamiento del pestillo de seguridad del gancho.  

4. Se deben probar las protecciones contra sobrecargas, interruptores fin de carrera, mecanismo de 

elevación, izado y descenso de la pluma y traslación en los dos movimientos.  

5. Comprobar tramos de vía.  

6. Vigilar las partes sujetas a desgaste, como cojinetes, superficies de los rodillos, engranajes, zapatas de 

freno, etc., debiendo avisar para su cambio caso de ser necesario.  

SISTEMAS DE SEGURIDAD: 

Los sistemas de seguridad de que deberá disponer la grúa de esta obra son: 

a) Limitador de fin de carrera del carro de la pluma.  

b) Limitador de fin de carrera de elevación.  

c) Limitador de fin de carrera de traslación del aparato.  

d) Topes de las vías.  

e) Limitador de par.  

f) Limitador de carga máxima.  

g) Sujeción del aparato a las vías mediante mordazas.  

h) Además las grúas deben poseer escaleras dotadas de aros salvavidas, plataformas y pasarelas con 

barandillas, cable tendido longitudinalmente a lo largo de la pluma y la contrapluma y en su caso cable 

tendido longitudinalmente a lo largo de la torre. 

DISTANCIAS DE SEGURIDAD EN PROXIMIDADES DE LÍNEAS ELÉCTRICAS: 

• Extremar la vigilancia para evitar aproximarse a las líneas eléctricas en tensión. 

• Evitar que elementos extremos de la grúa (gancho y cables), útiles o elementos transportados se 

aproximen con carácter general a menos de 4 metros, aconsejándose las siguientes distancias de seguridad: 

 a) 5 metros para tensiones superiores a 50.000 V 

 b) 3 metros al menos para tensiones inferiores a 50.000 V 

• Si no es posible garantizar estas distancias, ni colocar obstáculos que impidan la proximidad a la 

instalación a distancias inferiores, se contactará con la empresa suministradora, para encontrar una solución 

conjunta. 

 Además, se tendrán en cuenta estas medidas preventivas para evitar entrar en contacto: 

• Delimitar y señalizar el límite de aproximación a la instalación, mediante cintas, banderolas, señales 

indicadores de altura máxima, según la zona. 

• Proteger mediante pantallas u otros resguardos en torno a la línea cuando no haya garantía de 

mantener la distancia de seguridad. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

- Calzado antideslizante. 

Camión grúa descarga 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de 

inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 

Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Vuelco del camión  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caídas al subir o al bajar  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atropello de personas  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome de la carga  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes por la caída de 
paramentos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome de la estructura 
en montaje  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Quemaduras al hacer el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

 Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

 Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

 El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 

maniobras serán dirigidas por un especialista. 

 Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
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 Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

 Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

 Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 

 Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

 El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

 Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para 

su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 

inesperado puede provocar graves accidentes. 

 No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km/h. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

Plataforma de tijera 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en esta obra la "Plataforma elevadora de tijera" para posicionar a los operarios  en los distintos 

puntos donde van a realizar operaciones.  

La plataforma elevadora de tijera ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de 

plataforma de trabajo, de esta forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo 

de maquinaria de elevación. 

Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto 

horizontal como verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 
aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas  Baja  
Extremadamente 

dañino  
Moderado  Evitado  

 Vuelcos  Baja  
Extremadamente 

dañino  
Moderado  Evitado  

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 182 de 286 

 

 

Medidas 

preventivas y 

protecciones 

técnicas adoptadas, 

tendentes a 

controlar y reducir 

los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

El contratista se 

asegurará de que es 

manejada por 

trabajadores cuya 

competencia y 

conocimiento han 

sido adquiridos por 

medio de la 

educación, formación 

y experiencia práctica relevante. 

La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso 

de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de 

adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 

A) Normas de manejo: 

La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la 

carga máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 

La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 

Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los 

puntos siguientes: 

 a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  

 b) Fijación y estado de los brazos. 

 c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  

 d) Niveles de aceites diversos.  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 

dañino  
Moderado  Evitado  

 Choque contra objetos o 

partes salientes del 

edificio  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar de 

la plataforma  
Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contactos con energía 

eléctrica  
Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras durante el 

mantenimiento  
Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 

dañino  
Moderado  Evitado  
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 e) Mandos en servicio.  

 f) Protectores y dispositivos de seguridad.  

 g) Frenos.  

 h) Embrague, Dirección, etc.  

 i) Avisadores acústicos y luces. 

En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta 

que no se haya reparado. 

Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente 

fuera de uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa 

realiza trabajo a turnos. 

C) Normas generales de conducción y circulación: 

Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de 

trabajo: 

a) No operar con ella personas no autorizadas.  

b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña.  

c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación 

de la plataforma.  

d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  

e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 

f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 

g) Cuando el operador abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, 

motor parado, frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en 

pendiente se calzarán las ruedas.  

h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 

i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

Plataforma telescópica 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará en esta obra la "Plataforma telescópica" para posicionar a los operarios  en los distintos puntos 

donde van a realizar operaciones.  

La plataforma telescópica ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de 

trabajo, de esta forma, evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria 

de elevación. 

Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto 

horizontal como verticalmente, y levantar la carga máxima establecida para la misma. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelcos  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Choque contra objetos o 
partes salientes del 
edificio  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar de 
la plataforma  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contactos con energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras durante el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido 

adquiridos por medio de la educación, formación y experiencia práctica relevante. 
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La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso 

de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de 

adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 

A) Normas de manejo: 

La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la 

carga máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 

La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 

Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los 

puntos siguientes: 

 a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  

 b) Fijación y estado de los brazos. 

 c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  

 d) Niveles de aceites diversos.  

 e) Mandos en servicio.  

 f) Protectores y dispositivos de seguridad.  

 g) Frenos.  

 h) Embrague, Dirección, etc.  

 i) Avisadores acústicos y luces. 

En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta 

que no se haya reparado. 

Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente 

fuera de uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa 

realiza trabajo a turnos. 

C) Normas generales de conducción y circulación: 

Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de 

trabajo: 

a) No operar con ella personas no autorizadas.  

b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña.  

c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación 

de la plataforma.  

d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  

e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 

f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
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g) Cuando el operador abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, 

motor parado, frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en 

pendiente se calzarán las ruedas.  

h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 

i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

6.1.3 MAQUINARIA DE TRANSPORTE 

Dúmper 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y superando 

mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 

Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil y 

eficaz. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelcos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desprendimiento de 
tierras  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar del 
vehículo  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contactos con energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras durante el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes debidos a la 
manguera de suministro 
de aire  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando 

la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 

 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 

terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 

neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia 

y dominio de la máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será 

necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad en 

estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 

 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 

 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 

 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos 

hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos acústicos 

de esta operación. 
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 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 

 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 

 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en terrenos 

húmedos o secos, respectivamente. 

 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 

evitando posible golpes. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

Camión dúmper 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Este tipo de dúmper se utilizará en la obra para transportar grandes volúmenes de tierras o rocas a distancias 

superiores a los 20 m. por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 

La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 

circulación incluso el cruce de ellos. 

Las ventajas de estos dúmpers sobre otros sistemas son: Gran capacidad de carga, bajo coste por m3 de 

material transportado, trabajo a pleno rendimiento en sitios que otros camiones no pueden hacerlo, superan 

grandes pendientes. 

Este tipo de transporte de tierras o rocas ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las 

operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelcos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Colisiones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desprendimiento de 
tierras  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar del 
vehículo  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contactos con energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras durante el 
mantenimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes debidos a la 
manguera de suministro 
de aire  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

A) Medidas preventivas de carácter general: 

 Los camiones dúmper que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto 

estado de funcionamiento: 

 Faros de marcha hacia adelante. 

 Faros de marcha hacia atrás. 
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 Intermitentes de aviso de giro. 

 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

 Servofreno. 

 Freno de mano. 

 Avisador acústico automático de marcha atrás. 

 Cabina antivuelco antiimpacto. 

 Aire acondicionado en la cabina. 

 Toldos para cubrir la carga. 

B) Mantenimiento diario: 

 Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 

 Motor. 

 Sistemas hidráulicos. 

 Frenos. 

 Dirección. 

 Luces. 

 Avisadores acústicos. 

 Neumáticos. 

 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 

 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 

medidas preventivas al conductor. De esta entrega quedará constancia con la firma del conductor al 

pie de este escrito. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

 No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

 No trabajar con  el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 

 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha 

instalado el freno de mano. 

 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 

 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con  

guantes, no fumar ni acercar fuego. 
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 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 

 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases 

de la batería son inflamables y podría explotar. 

 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie 

durmiendo cerca. 

 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 

 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando 

tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo 

tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

Camión basculante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Éste tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de tierras o 

rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 

La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 

circulación incluso el cruce de ellos. 

Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a 

realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atropello de personas 
(entrada, salida, etc.)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques contra otros 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Vuelco del camión  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída (al subir o bajar de 
la caja)  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamiento (apertura o 
cierre de la caja)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

A) Medidas preventivas de carácter general: 

 Los camiones basculante que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto 

estado de funcionamiento: 

 Faros de marcha hacia adelante. 

 Faros de marcha hacia atrás. 

 Intermitentes de aviso de giro. 

 Pilotos de posición delanteros y traseros. 

 Servofreno. 

 Freno de mano. 

 Avisador acústico automático de marcha atrás. 

 Cabina antivuelco antiimpacto. 

 Aire acondicionado en la cabina. 

 Toldos para cubrir la carga. 

B) Mantenimiento diario: 

 Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 

 Motor. 

 Sistemas hidráulicos. 

 Frenos. 

 Dirección. 

 Luces. 

 Avisadores acústicos. 

 Neumáticos. 

 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 

 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 

 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los taludes. 

C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
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 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 

marcha. 

 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliada por las señales de un 

miembro de la obra. 

 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y calzado 

con topes. 

 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina 

durante la carga. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 

 No hacer -ajustes- con  el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 

 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 

 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 

 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha 

instalado el freno de mano. 

 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 

 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 

 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 

 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con 

guantes, no fumar ni acercar fuego. 

 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 

 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 

 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases 

de la batería son inflamables y podría explotar. 

 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 

 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 

 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie 

durmiendo cerca. 

 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 

 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando 

tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo 

tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 
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- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

6.1.4 MAQUINARIA COMPACTACIÓN Y EXTENDIDO 

Compactadora de rodillo 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina vibraciones en 

los rodillos para acentuar su función se utilizará en las operaciones de compactado en la obra. La rodadura 

de la compactadora sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un excelente 

apisonamiento. 

Se utilizará para la compactación de terrenos coherentes, secos y húmedos, para tierras pulverulentas y 

materiales disgregados. Podemos también utilizarla para la compactación de los revestimientos bituminosos 

y asfaltos de determinadas operaciones de la obra.  

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Vuelco  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atropello  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Atrapamiento  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Los derivados de 
operaciones de 
mantenimiento 
(quemaduras, cortes, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al subir o bajar de 
la máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, 

pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 

hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, para 

evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar 

los riesgos de caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios. 

 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 

normalizadas de tráfico. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

- Cinturón elástico antivibratorio. 

- Calzado antideslizante. 

- Botas impermeables (terreno embarrado). 

6.1.5 MAQUINARIA MANIPULACIÓN Y TRABAJOS DE HORMIGÓN 

Bomba hormigonado 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará la máquina en la obra para eliminar los trabajos costosos de transporte y vertido desde la 

hormigonera o cuba de transporte hasta el elemento a ejecutar. 

Las principales operaciones que realizará son: Transportar, elevar, verter (la masa del hormigón en una sola 

operación). 

El hormigón según este procedimiento del bombeo llega rápidamente al elemento constructivo evitando 

hacerlo por los medios tradicionales y en consecuencia los riesgos que conllevan. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 
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Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Vuelco por proximidad a 
taludes  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco por fallo 
mecánico, por ejemplo de 
los gatos neumáticos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída por planos 
inclinados  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Proyección de objetos por 
reventarse la cañería, o al 
quedar 
momentáneamente 
encallado  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos 
vibratorios  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos en trabajos 
de mantenimiento  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contactos con la corriente 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Rotura de la manguera  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de personas desde 
la máquina  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos de 
personas entre la tolva y la 
hormigonera  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Medidas preventivas de carácter general. 

El personal encargado en manipular el equipo de bombeo será especialista y con experiencia. 

Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo estarán siempre en perfectas condiciones de 

funcionamiento. 

La bomba de hormigonado nada más se podrá usar para el bombeo de hormigón según el -cono de Abrams- 

recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

El brazo de elevación de la manguera no se podrá usar para izar personas, aunque sea para un trabajo de 
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carácter puntual. 

El encargado de seguridad o encargado de obra, comprobará que las ruedas de la bomba estén bloqueadas 

y con los enclavamientos neumáticos o hidráulicos perfectamente instalados. 

La zona de bombeo quedará totalmente aislada de los peatones en previsión de daños a terceros. 

A) Medidas preventivas a seguir para el equipo de bombeo. 

 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito al jefe de obra de bombeo, 

el siguiente listado de medidas preventivas. De esta entrega quedará constancia con la firma del jefe 

de obra de bombeo al pie de este escrito. 

 Antes de iniciar el suministro, asegurarse que las uniones de palanca tienen los pasadores 

inmovilizados. 

 Antes de vaciar el hormigón en la tolva, asegurarse de que tiene la reja colocada. 

 No tocar nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante sí la máquina está en 

marcha. 

 Si se han de hacer trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero parar el motor de 

accionamiento, purgar la presión del acumulador a través del grifo y después hacer los trabajos que 

hagan falta. 

 No trabajar con situaciones de -media avería-. Antes de trabajar, arreglarla bien. 

 Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mandos, asegurarse que 

está desconectado. 

 No intentar modificar los mecanismos de protección eléctrica. 

 Antes de iniciar el suministro diario de hormigón, comprobar el desgaste interior de la cañería con un 

medidor de grosores, las explosiones de las cañerías son causantes de accidentes importantes. Si 

se ha de bombear a gran distancia, antes de suministrar hormigón, probar los conductos bajo 

presión de seguridad. 

 El encargado de seguridad, comprobará bajo presiones superiores a los 50 bares lo siguiente: 

 Que los tubos montados son los que especifica el fabricante para trabajar a esta presión. 

 Realizar una prueba de seguridad al 30 por 100 por encima de su presión normal de servicio. 

 Comprobar y cambiar si es necesario, cada 1.000 metros cúbicos bombeados, las uniones, juntas y 

los codos. 

 Una vez hormigonado, limpiar perfectamente todo el conjunto en prevención de accidentes por 

taponamiento. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 

- Ropa de trabajo. 
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- Guantes de goma o P.V.C. 

- Calzado antideslizante. 

Camión hormigonera 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los 

medios adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 

El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión 

adecuado para soportar el peso. 

La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en 

ella se efectúa la mezcla de los componentes. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Durante la carga: Riesgo de proyección de 
partículas de hormigón sobre cabeza y 
cuerpo del conductor al no ser recogidos por 
la tolva de carga.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Riesgo de golpes a 
terceros con la canaleta de salida al 
desplegarse por mala sujeción, rotura de la 
misma o simplemente por no haberla 
sujetado después de la descarga.   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Caída de hormigón 
por la tolva al haberse llenado 
excesivamente.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Atropello de 
personas.  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Colisiones con otras 
máquinas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante el transporte: Vuelco del camión.  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante el transporte: Caídas, por ejemplo 
en el interior de alguna zanja.  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes en la cabeza al 
desplegar la canaleta.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Atrapamiento de 
dedos o manos en las articulaciones y 
uniones de la canaleta al desplegarla.  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes en los pies al Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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transportar las canaletas auxiliares o al 
proceder a unirlas a la canaleta de salida por 
no seguir normas de manutención.  

 Durante la descarga: Golpes a terceros 
situados en el radio de giro de la canaleta al 
no fijar esta y estar personas ajenas 
próximas a la operación de descarga de 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Caída de objetos 
encima del conductor o los operarios.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Durante la descarga: Golpes con el cubilote 
de hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de 
vuelco durante el manejo normal del 
vehículo por causas debidas al factor 
humano (corto de vista y no ir provisto de 
gafas, ataques de nervios, de corazón, 
pérdida de conocimiento, tensión alterada, 
estar ebrio, falta de responsabilidad, lentitud 
en los reflejos), mecánicos (piezas mal 
ajustadas, rotura de frenos, desgaste en los 
neumáticos o mal hinchado de los mismos.)  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de 
incendio por un cortocircuito producido en la 
instalación eléctrica, combustible, etc., por 
un fallo técnico o humano.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de 
deslizamiento del vehículo por estar 
resbaladiza la pista, llevar las cubiertas del 
vehículo en mal estado de funcionamiento, 
trabajos en terrenos pantanosos o en 
grandes pendientes.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Golpes por el cubilote al bajar o al subir 
cargado con el mismo como consecuencia 
de un mal manejo del sistema de transporte 
utilizado.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Golpes por objetos caídos de lo alto de la 
obra.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Contacto de las manos y brazos con el 
hormigón.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Aplastamiento por el cubilote al 
desprenderse el mismo por un fallo en el 
sistema de transporte.  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  
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 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Caída de hormigón sobre los trabajadores 
situados debajo de la trayectoria de las 
canaletas de descarga.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Atrapamiento de manos entre el cubilote y la 
canaleta de salida cuando el cubilote baja 
vacío y el conductor lo coge para que en su 
bajada quede en posición correcta.  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos durante la descarga: 
Atrapamiento de los pies entre la estructura 
de la base del cubilote y el suelo cuando 
este baja para ser cargado.  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento 
de la hormigonera: Riesgo de caída de altura 
desde lo alto de la escalera de acceso a la 
tolva de carga durante los trabajos de 
inspección y limpieza.  

Media  
Extremadament
e dañino  

Importante  
No 
eliminad
o  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento 
de la hormigonera: Riesgo de caída de altura 
desde lo alto de la cuba como consecuencia 
de subir a inspeccionar o a efectuar trabajos 
de pintura, etc.  

Media  
Extremadament
e dañino  

Importante  
No 
eliminad
o  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo 

completo con las debidas garantías de seguridad: 

1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva 

de descarga de la planta de hormigonado. 

2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la 

cantidad de hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la 

velocidad de carga. 

3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 

4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la 

posición de mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 

5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una 

mezcla adecuada. 

6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a 

lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga. 
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7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de 

canaletas. 

8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 

9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de 

hormigonado. 

10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando 

de hormigón las paredes de la cuba. 

B) Medidas preventivas de carácter general: 

 La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la 

parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la 

propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener 

una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva 

de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. 

La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material 

consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño 

aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para 

trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto 

antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar 

estando el vehículo parado. 

 La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los 

elementos de la hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá 

pintarse con pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los 

operarios. 

 No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o 

comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 

 Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas 

blancas y negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, 

canaletas, etc.). 

 El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero 

como delantero. 

 Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 

 Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 

 Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros 

camiones. 

 Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una 

protección adecuada al conductor contra la caída de objetos. 

 Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
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 La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados 

para viajar en ella. 

 Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, 

tener respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 

 Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de 

incendios de nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., 

herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces intermitentes, 

reflectores, etc. 

 Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar 

hasta posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el 

extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las 

uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 

 Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para 

evitar cualquier tipo de golpes. 

 Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y 

seguro de cierre. 

 Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 

 El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 

 El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien 

delegue. 

 Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a 

cargar se separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones 

del mismo. 

 Si por la situación del gruista se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando 

no colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre 

ambos elementos. 

 Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que 

este les atrape contra el suelo. 

 Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que 

un balanceo imprevisto de la carga les golpee. 

 Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile 

que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre 

todo hacia atrás. 

 Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, 

accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en 

marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio 

suficiente para apearse. 
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 Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar 

peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando 

del exterior. 

 Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el 

camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del 

correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las 

ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes 

superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 

 Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de 

mano, engranar una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 

 En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las 

siguientes normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser 

ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el 

trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a 

presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida. 

 En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá 

alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento no 

dirigirlo a otras personas. 

 Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el 

martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo 

acústico sea de 80 dB. 

 Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los 

taludes. 

 Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma o P.V.C. 

- Calzado antideslizante. 

Hormigonera basculante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y hormigón 

previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y cemento. 

Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
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También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma abertura. 

Por último por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez que 

sigue girando, lo que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales o 

componentes. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Atrapamientos (paletas, 
engranajes, etc.)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contactos con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por elementos 
móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Polvo ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido ambiental  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

A) Motores eléctricos: 

Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario cuidar 

su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores de puesta en marcha y 

que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al motor, sino preferentemente 

en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo 

se admitirá la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la correa de transmisión si está 

convenientemente protegida. 

Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la hormigonera o 

agua. 

Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el 

momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las diferentes marchas de la 

hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se distinguirá de todos los demás 

por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 
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En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un trabajador 

y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de aislamiento. 

Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el 

mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de 

aislamiento. 

Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico 

defectuoso; entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa y el 

suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 

Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

B) Motores de gasolina: 

En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida excesiva o 

evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios o explosiones. 

La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en brazo y 

muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan el 

desembrague automático en caso de retroceso. 

Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las manivelas 

son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo pulgar en el mismo 

lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 

Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

C) Elementos de transmisión:  

Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, cadenas, etc. 

Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del vestuario como hilos, 

bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente graves, dado que puede ser 

arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, aplastamientos o fracturas y, en el 

peor de los casos, amputaciones. 

Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. Habrán de 

ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, etc. 

Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de 

sujeción del tambor estará resguardado con pantalla. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de goma o P.V.C. 
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- Calzado antideslizante. 

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

6.1.6 PEQUEÑA MAQUINARIA 

Sierra circular 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero 

que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramienta. 

Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija 

con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La 

transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es regulable. 

La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera 

habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la 

fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contacto con el dentado 
del disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes y/o contusiones 
por el retroceso imprevisto 
y violento de la pieza que 
se trabaja  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Retroceso y proyección 
de la madera  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de la 
herramienta de corte o de 
sus fragmentos y 
accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Contacto con las correas 
de transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) 

del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, 

petos de remate, etc.). 

Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de 

protección: 

Carcasa de cubrición del disco. 

• Cuchillo divisor del corte. 

• Empujador de la pieza a cortar y guía. 

• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

• Interruptor de estanco. 

• Toma de tierra. 

Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los 

periodos de inactividad. 

El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal 

menester, en prevención de los riesgos. 

La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras 

antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los 

riesgos eléctricos. 

Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 

eléctricos. 

Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante 

barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o 

para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí, se 

entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  

Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  

Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características 

de la madera y de la operación.  
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Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas 

de corte.  

Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por 

el fabricante. 

Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 

No se emplearán accesorios inadecuados.  

A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 

Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso 

afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 

Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus 

manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 

Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen 

directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los 

empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones existentes, 

pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la alimentación de 

piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la 

parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario. 

No retirar la protección del disco de corte.  

Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  

El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, 

el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea 

reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 

Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 

Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y 

úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede 

fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.  

La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones 

en que ello sea posible. 

B) En el corte de piezas cerámicas: 

Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que 

se cambie por otro nuevo. 

Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una 
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mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 

Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

C) Normas generales de seguridad: 

Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas y cubrir la máquina con material 

impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 

El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 

Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de 

interruptores diferenciales de alta sensibilidad. 

La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 

No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 

Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de 

tránsito ni de obstáculos. 

No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la 

dotará de llave de contacto. 

La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el 

operario. 

Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte 

deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 

Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o 

fibras retorcidas. 

Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que roza la 

cara de la sierra). 

El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 

Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 

Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la 

madera. 

El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 

El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 

Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque 

repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 
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- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

- Ropa de trabajo. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

- Casco de seguridad. 

- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 

- Traje impermeable. 

- Calzado de seguridad de goma o de P.V.C. 

Vibrador 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de 

vibrarlo. 

Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Descargas eléctricas  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas desde altura 
durante su manejo  

Media  
Extremadament
e dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas a distinto nivel del 
vibrador  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Salpicaduras de lechada 
en ojos y piel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 

 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica 

del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
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 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de 

paso de los operarios. 

 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o 

agua. 

 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Ropa de trabajo. 

- Casco de seguridad. 

- Botas de goma. 

- Guantes de seguridad. 

- Gafas de protección contra salpicaduras. 

Radiales eléctricas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Contacto con el dentado 
del disco en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Retroceso y proyección 
de los materiales  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de la 
herramienta de corte o de 
sus fragmentos y 
accesorios en movimiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía 
eléctrica  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 

preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

- Ropa de trabajo. 

- Guantes de cuero. 

Grupo electrógeno 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia de red 

eléctrica en las proximidades, y también debido a que la demanda total de kW de la obra es superior a la que 

puede ofrecer la red general. 

Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos latentes a la 

máquina y equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es aconsejable la utilización 

de sistemas propios de producción de energía eléctrica. 

Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad 

que procede de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio por cortocircuito  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Emanación de gases  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de 

protección de que está dotado para contactos eléctricos indirectos. 

 Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de 

obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito 

de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro. 

 Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse 

fácilmente con electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 

 Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá 

efectuarse con personal especializado. 

 Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del 

motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento. 

 El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 

 Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos 

cerrados o mal ventilados. 

 La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  

 Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de 

defectos localizados en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se 

protegerán con los diferenciales en acción combinada con la toma de tierra. 

 La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema 

eléctrico a tierra y permitir el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la 

instalación o receptores que pudieran accidentalmente no estar conectados a la puesta a tierra 

general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 

 Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una 

corriente que retorna por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al 

diferencial. Por ello se instalará un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo 

cuando esa corriente  provoque una caída de tensión en R. 

 Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Protector acústico o tapones. 
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- Guantes aislantes para baja tensión. 

- Calzado protector de riesgos eléctricos. 

- Casco de seguridad. 

Soldadura eléctrica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 

Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores del 

circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito de soldeo 

a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de intensidad peligrosa; 

en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo. 

La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados. 

Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura estarán 

cuidadosamente aislados. 

Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 

superiores a la de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar no 

superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura 

debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 

 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída desde altura  Media  Extremadament
e dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos entre 
objetos  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Aplastamiento de manos 
por objetos pesados  

Baja  Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Los derivados de las 
radiaciones del arco 
voltaico  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de la 
inhalación de vapores 
metálicos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con la energía Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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eléctrica  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 

objetos punzantes. 

- Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 

de la electricidad. 

- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención 

del riesgo eléctrico. 

- Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en 

prevención del riesgo eléctrico. 

- El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 

- A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 

preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 

- Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 

- Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 

Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 

- No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e 

irreparables en los ojos. 

- No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 

pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

- No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 

quemaduras serias. 

- Soldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 

- Antes de comenzar a soldar, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto 

de trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 

- No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas 

evitará accidentes. 

- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas. 

- Comprobar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 

- No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor 

diferencial.  
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- Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el 

grupo o se deberá utilizar otro. 

- Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, 

o desplazamiento a otro lugar). 

- Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra 

y estancas de intemperie.  

- Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 

- No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en 

tales casos que se las cambien, evitará accidentes.  

- Si debe empalmar las mangueras, proteger el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 

- Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

- Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y 

los bornes de conexión. 

- Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los 

mismos y procure que el local este bien ventilado. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Yelmo de soldador. 

- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 

- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 

- Guantes de cuero. 

- Calzado de seguridad. 

- Ropa de trabajo. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Mandil de cuero. 

- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 

Soldadura oxiacetilénica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En diferentes operaciones y actividades de la obra será necesario recurrir a la soldadura oxiacetilénica. 

Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, estarán dotados de válvulas antirretroceso de llama, 

en prevención del riesgo de explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la 

salida de las botellas, como a la entrada del soplete. 

El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará según 

las siguientes condiciones: 
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1º Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 

2º No se mezclarán botellas de gases distintos. 

3º Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el 

transporte. 

4º Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para bombonas vacías. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída desde altura  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos entre 
objetos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Aplastamientos de manos 
y/o pies por objetos 
pesados  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Explosión (retroceso de 
llama)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Heridas en los ojos por 
cuerpos extraños  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Pisadas sobre objetos 
punzantes o materiales  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros portabotellas 

de seguridad. 

En esta obra, se prohibirá acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 

Se prohibirá en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición horizontal o en 

ángulo menor 45º. 

Se prohibirá en esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas de 

gases licuados. 
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Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano), con 

distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 

A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el siguiente documento de 

prevención dando cuenta de la entrega al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 

Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 

A) Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 

Evitar que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de accidentes. 

No inclinar las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 

No utilizar las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada. 

Antes de encender el mechero, comprobar que están correctamente hechas las conexiones de las 

mangueras, evitará accidentes. 

Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso, evitará posibles 

explosiones. 

Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; 

las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 

No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un lugar 

seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

Abrir siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de herramienta puede 

inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá controlar la situación. 

No permitir que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará posibles explosiones. 

No depositar el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un -portamecheros- al Servicio de 

Prevención. 

Estudiar o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la 

manguera. Evitará accidentes, considere siempre que un compañero, pueda tropezar y caer por culpa de las 

mangueras. 

Unir entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con mayor seguridad y 

comodidad. 

No utilizar mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia de 

coloración le ayudará a controlar la situación. 

No utilizar acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que le parezca que 

contienen, será suficiente para que se produzca reacción química y se forme un compuesto explosivo: 

acetiluro de cobre. 

Si se debe mediante el mechero desprender pintura, deberá disponer de mascarilla protectora y de los filtros 

específicos químicos, para los compuestos de la pintura que se va a quemar. No corra riesgos innecesarios. 

Si se debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procurar hacerlo al aire libre o en un local bien 
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ventilado. No permitir que los gases desprendidos puedan intoxicarle. 

Deberá usarse carretes para recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo de forma más 

cómoda y ordenada, y evitará accidentes. 

Se prohíbe fumar durante las operaciones de corte o soldadura. También estará prohibido fumar cuando se 

manipulen los mecheros y botellas.  

Está prohibido fumar en el almacén de botellas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad. 

- Yelmo de soldador. 

- Pantalla de protección de sustentación manual. 

- Guantes de cuero. 

- Manguitos de cuero. 

- Polainas de cuero. 

- Mandil de cuero. 

- Ropa de trabajo. 

- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 

Taladros eléctricos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina la utilizaremos en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en 

cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 

La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material 

que se esté taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 

Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad 

ladrillos, baldosas, etc. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en 

esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Cortes  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 Emisión de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con las correas 
de transmisión  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 

 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 

preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Mono de trabajo. 

- Casco de seguridad. 

- Protectores auditivos. 

- Calzado de seguridad. 

- Guantes de trabajo. 

Martillo neumático 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

El martillo de aire comprimido se utilizará en la obra para múltiples operaciones. Trabaja con cinceles de 

todas las formas (punta, espátula, etc.) proporcionándole la energía un émbolo accionado por aire 

comprimido. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Proyección de fragmentos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes con la 
herramienta  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Impactos por la caída del 
martillo encima de los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 Contusiones con la 
manguera de aire 
comprimido  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Vibraciones  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Las mangueras de aire comprimido se situarán de forma que no dificulten el trabajo de los obreros ni 

el paso del personal. 

 Las mangueras se pondrán alineadas y, si es posible, fijas a los testeros del túnel, dejando libre la 

parte central. Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo por encima de las 

mangueras, se protegerán con tubos de acero. 

 La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se comprobará el 

perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo. 

 No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martillo en marcha. 

 Se verificarán las uniones de las mangueras asegurándose que están en buenas condiciones. 

 Conviene cerrar el paso del aire antes de desarmar un martillo. 

Equipos de protección individual 

- Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Ropa de trabajo. 

- Casco de seguridad. 

- Gafas antipartículas. 

- Protectores auditivos. 

- Guantes de cuero. 

- Mascarilla antipolvo.  

- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 

Herramientas manuales 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la 

obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Golpes en las manos y 
los pies  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Lesiones oculares por 
partículas provenientes de 
los objetos que se trabajan 
y/o de la propia 
herramienta  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Cortes en las manos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Esguinces por 
sobreesfuerzos o gestos 
violentos  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  

Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  

Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  

Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  

Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 

Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 

Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 

Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de 

utilizar. 
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A) Alicates: 

Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas 

por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  

Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente 

resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas 

de las mordazas sobre las superficies. 

No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  

Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  

No colocar los dedos entre los mangos.  

No golpear piezas u objetos con los alicates.  

Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  

B) Cinceles: 

No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  

No usar como palanca.  

Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  

Deben estar limpios de rebabas.  

Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se 

deben desechar los cinceles más o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm 

de radio. 

Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar 

golpes en manos con el martillo de golpear.  

El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  

C) Destornilladores: 

El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con 

surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  

El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  

Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer 

que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  

Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  

No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  

Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  

No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un 

banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 224 de 286 

D) Llaves de boca fija y ajustable: 

Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  

La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  

El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  

No se deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras 

interiores.  

Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  

Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  

Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 

Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  

Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando 

ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 

No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, 

utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 

La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que 

suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  

Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  

No se deberá utilizar las llaves para golpear.  

E) Martillos y mazos: 

Las cabezas no deberán tener rebabas.  

Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin 

astillas.  

La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo 

de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  

Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  

Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  

Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  

Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  

Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 

En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  

No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 

No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 

No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  

No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
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F) Picos Rompedores y Troceadores: 

Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 

El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  

Deberán tener la hoja bien adosada.  

No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el 

martillo o similares.  

No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 

Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  

Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  

G) Sierras: 

Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar 

bien ajustados.  

Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  

La hoja deberá estar tensada.  

Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 

Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  

Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el 

siguiente número de dientes:  

 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  

 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 

 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  

 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  

Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta 

del mango.  

Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del 

mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un 

movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es desplazada hacia el frente 

dejando de presionar cuando se retrocede. 

Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Casco de seguridad.  

- Guantes de cuero. 
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Dobladora mecánica para ferralla 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Esta máquina se utiliza para doblar la ferralla, realizando los estribos, y los solapes. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta máquina 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos con partes 
móviles  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Cortes y amputaciones  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Se ubicará esta máquina en el lugar señalado en los planos, controlando el Encargado la ubicación 

prevista. 

 Se mantendrá limpio el lugar de trabajo barriendo todos los días el entorno de la dobladora de 

ferralla. 

 Está previsto que la dobladora de ferralla sea revisada semanalmente con el fin de ver el correcto 

funcionamiento de los mandos, por evitar fallos mecánicos. 

 La dobladora mecánica de ferralla tendrá conectadas a tierra todas sus partes metálicas, a través 

del cuadro eléctrico de suministro en combinación con el interruptor diferencial. 

 La manguera de alimentación eléctrica se llevará hasta la dobladora de forma enterrada, para 

prevenir roces y aplastamientos. 

 La máquina llevará adheridas las siguientes señales: Peligro, energía eléctrica, Peligro de 

atrapamiento y un rótulo que ponga ´No toque el <<plato y tetones>> de aprieto, pueden atraparle 

las manos. 

 Se acotará toda la superficie de barridos de redondos durante las maniobras de doblado. 

 Se colocará un entablado de tabla de 5 cm. sobre una capa de gravilla, con una anchura de 3 m en 

su entorno. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Ropa de trabajo. 

- Casco de seguridad. 
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- Guantes de cuero. 

6.2 MEDIOS AUXILIARES 

6.2.1 ANDAMIOS EN GENERAL 

Ficha técnica 

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que 

se desplomen o se desplacen accidentalmente.  

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 

estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 

estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 

normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones 

específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los 

equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en 

dichas instrucciones. 

En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de 

desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una 

persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan 

podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a 

los detalles específicos del andamio de que se trate.  

Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las 

suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no 

sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 

Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir 

con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de 

fijeza y permanencia. 

El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 

estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de 

seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 

Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 

caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre ella, 

materiales. 

b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
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c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 

d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 

e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el desbaste e 

igualado de piedras. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas a distinto nivel (al 
entrar o salir)  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desplome del andamio  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome o caída de 
objetos (tablones, 
herramienta, materiales)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 

una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 

hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 

enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular 

a: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 

negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
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transformación. 

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones 

previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 

certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 

artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero. 

Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen 

accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados - : 

a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto, 

montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que se 

justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, utilización, 

mantenimiento y desmontaje de los mismos.  

a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique componiendo 

sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo soldando componentes), el mismo se 

tratará a efectos como - No Normalizado -. 

Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el 

equilibrio a los trabajadores. 

b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las 

situaciones inestables. 

c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto 

de cargas. 

d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o 

porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los 

apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas 

de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 

g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de 

los trabajos. 

h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  
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nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso 

y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer 

sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 

descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 

l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en 

prevención de caídas. 

m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por 

caída. 

n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una 

pasarela instalada para tal efecto. 

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya 

sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien 

mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad 

suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos 

adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 

p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para 

el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se 

trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus 

componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 

entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, 

el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro 

general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el 

centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la 

zona de peligro. 

r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 

s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira 

sujeto. 

t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 

absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que 

lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 
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b) A continuación, periódicamente. 

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 

cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones 

previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 

certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 

artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero. 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su 

reparación (o sustitución). 

Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de 

esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), 

que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán 

al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.2 ANDAMIOS DE BORRIQUETAS 

Ficha técnica 

Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes 

para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen 

las establecidas para cada clase de material. 

Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir 

con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de 

fijeza y permanencia. 

El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 

estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de 

seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas a distinto nivel (al 
entrar o salir)  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desplome del andamio  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome o caída de 
objetos (tablones, 
herramientas, materiales)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

 Medidas preventivas 

 Los soportes de los andamios de borriquetas utilizados en obra serán de madera y/o metálicos, y de 

dos tipos: Andamios de borriquetas sin arriostramientos (Tipo caballete o Tipo de borriqueta vertical)  

y Andamios de borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

 Los primeros podrán emplearse hasta una altura de tres metros, a partir de los cuales, y hasta una 

altura máxima de seis metros, se emplearán los segundos. 

 El andamio se organizará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su 

estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas 

condiciones de seguridad, siendo estas últimas extensivas a los restantes trabajadores de la obra. 

 Las borriquetas estarán firmemente asentadas para evitar todo corrimiento. 

 No se permitirán andamiadas sobre materiales de construcción como bovedillas, ladrillos, etc., así 

como bidones o cualquier otro elemento auxiliar no específico para tal fin. 

 Se desecharán los tablones con nudos o defectos peligrosos que comprometan su resistencia. 

 Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto 

y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los 

defectos por uso y su canto es recomendable que sea de 7 cm. como mínimo. 

 La separación entre dos borriquetas consecutivas se fijará teniendo en cuenta las cargas previstas y 

los tablones que constituyen el piso de la plataforma de trabajo. 

 De manera general, esta distancia no deberá ser mayor de 1 m. para tablones de 40 mm. de 

espesor, de 1,50 m. para tablones de espesor comprendido entre 40 y 50 mm. y de 2 m. para 

tablones de 50 mm. o más de espesor. 
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 En cualquier caso la separación entre borriquetas no sobrepasará los 3,50 m. 

 Si se emplearan tablones estandarizados de 4 m. de longitud, que son apropiados para una 

separación entre caballetes de 3,60 m., se deberá disponer un tercer caballete intermedio entre 

ambos, sobresaliendo por lo tanto los tablones 20 cm. a ambos extremos de los apoyos de las 

borriquetas. 

 Los tablones que constituyen el piso del andamio deberán estar unidos entre sí, de forma que se 

impida la introducción de los pies de los trabajadores en posibles huecos intermedios. 

 Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan moverse ni dar 

lugar a basculamiento, deslizamiento o cualquier movimiento peligroso. 

 Sobrepasarán los puntos de apoyo (borriquetas) un mínimo de 10 cm y un máximo de 20 cm. 

 El solape entre dos tablones de una misma fila, sobre un mismo punto de apoyo, deberá ser como 

mínimo de 20 cm. 

 Los tablones que constituyen el piso del andamio se sujetarán a las borriquetas por medio de atados 

con lías. 

 La anchura del piso del andamio será la precisa para la fácil circulación de los trabajadores y el 

adecuado almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales imprescindibles para el trabajo a 

realizar en tal lugar, siendo de 60 cm. cuando se la utilice únicamente para sostener personas y  de 

80 cm. cuando se utilice para depositar materiales. 

 Hasta 3 metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin arriostramiento.  Entre 

3 y 6 -metros máxima altura permitida en este tipo de andamio-, se emplearán borriquetas armadas 

de bastidores móviles arriostrados. 

 Las plataformas de trabajo que ofrezcan peligro de caída desde más de dos metros de altura 

estarán protegidas en todo su contorno por barandillas y plintos o rodapiés. 

 Esto mismo es aplicable igualmente a aquellas plataformas de trabajo que, sin llegar a los dos 

metros respecto del piso donde apoyan, se sitúan en galerías, voladizos o junto a aberturas 

exteriores, permitiendo una caída de más de dos metros. 

 Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden 

caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

 Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 

descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

 Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 

 La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 

cm. en prevención de caídas. 

 Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por 

caída. 

 Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante 

una pasarela instalada para tal efecto. 
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 No se deberán emplear andamios de borriquetas montados total o parcialmente sobre andamios 

colgados o suspendidos. 

 El orden y limpieza se cuidarán de manera especial alrededor de los andamios de borriquetas, 

evitándose el acopio de materiales, herramientas, etc. 

 En ningún caso se desmontará parcialmente un andamio de forma que permita seguir siendo 

utilizado, salvo en el caso de que la parte que quede en pie siga cumpliendo las prescripciones de 

seguridad. 

 La realización de cualquier trabajo en las proximidades de líneas eléctricas con los conductores 

desnudos deberá llevarse a cabo guardando la distancia mínima de seguridad. 

 Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, 

antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 

para su reparación (o sustitución). 

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 

andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 

trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario.  

 Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 

ejecución de obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.3 ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES EUROPEOS 

Ficha técnica 

El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro 

(escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los 

tablones, etc.) debiéndose por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas a distinto nivel  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamientos durante el 
montaje  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de objetos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que 

se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de 

los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 

personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de 

trabajadores que vayan a utilizarlos. 

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 

estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 

estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 

En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de 

desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una 

persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este plan 

podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos correspondientes a 

los detalles específicos del andamio de que se trate. 

Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 

específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas 

del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, 

salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas 

instrucciones. 
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Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea 

mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante 

cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. 

Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 

Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el 

tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se 

trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus 

componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 

entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el 

desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro 

general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el 

centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la 

zona de peligro. 

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de 

una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que 

hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 

enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del artículo 5, destinada en particular 

a: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 

negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación. 

Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y 

desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 

Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones 

previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 

certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 

artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero. 

Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que 
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lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 

b) A continuación, periódicamente. 

c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 

cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen 

accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios normalizados deberán 

cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y 

desmontaje de los mismos. 

La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para que una 

persona competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes. 

Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose durante el 

tiempo que permanezca instalado el andamio. 

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones 

preventivas: 

No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de 

estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará mediante 

eslingas normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las 

cuatro plantas. 

La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias 

como para poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de 

sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 

Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante las 

mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 

Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 

Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90 

cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones. 

Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre 

tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 

Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las 

zonas de apoyo directo sobre el terreno. 
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El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrá preferentemente de planchetas metálicas; si 

fuesen tablones de madera éstos se sujetará a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 

Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente enlazadas y 

sujetas mediante la aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 

La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 

Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y 

viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 

La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras 

prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 

Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados 

por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 

Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares 

dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación 

desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es 

decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que representa, la 

posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas 

prácticas por inseguras. 

Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las 

plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento vertical en el que 

se trabaja. 

Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 

Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos 

fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 

Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente 

prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares 

sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies 

resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por 

sobrecargas innecesarias. 
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Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la 

plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.4 ESCALERA DE MANO 

Ficha técnica 

Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 

Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase 

de estructura, las escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán 

pintadas.  

Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por 

lo tanto impedirse la utilización de las mismas en la obra. 

Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para 

que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por 

rotura o desplazamiento.  

La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias 

en que, habida cuenta de lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos 

de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 

emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caídas a distinto nivel  Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de objetos sobre 
otras personas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contactos eléctricos 
directos o indirectos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Atrapamientos por los 
herrajes o extensores  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Deslizamiento por 
incorrecto apoyo (falta de 
zapatas, etc.)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Vuelco lateral por apoyo 
irregular  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Rotura por defectos 
ocultos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Los derivados de los usos 
inadecuados o de los 
montajes peligrosos 
(empalme de escaleras, 
formación de plataformas 
de trabajo, escaleras -
cortas- para la altura a 
salvar, etc.)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni 

nudos que puedan mermar su seguridad. 

Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 

Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no 

oculten los posibles defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas. 

Se guardarán a cubierto. 

2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su 

seguridad. 

Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 

intemperie. 

Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 

Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de 

seguridad de apertura. 
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Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de 

limitación de apertura máxima que impidan su apertura al ser utilizadas. 

Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su 

seguridad. 

Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima 

apertura par no mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 

Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado 

trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 

4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 

constituyen. 

No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 

Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un 

punto de apoyo y de sujeción seguros.  

Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias 

de grasa, aceite u otros materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 

Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 

Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos 

o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de 

protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización 

esté asegurada.  

Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la 

fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o 

cualquier otra solución de eficacia equivalente. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 

antideslizantes de seguridad. 

Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de 

dimensión adecuada y estable, resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición 

horizontal.  

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la 

inmovilización recíproca de los distintos elementos esté asegurada.  

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al 

objeto o estructura al que dan acceso. 
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Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para 

sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que se accede. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la 

proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 

Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  

Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las 

escaleras de mano. 

En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su 

peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una 

sujeción segura.  

Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que 

pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.). 

El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se 

prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 

El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es 

decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 

El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en 

lugares apropiados y no utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 

El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la 

escalera, supere los 55 Kg. 

Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportarán horizontalmente. Hacerlo con 

la parte delantera hacia abajo.  

Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre 

montantes, etc.  

En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán 

tomar las siguientes precauciones: 

a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  

b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos 

móviles y las cuerdas atadas a dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  

c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 

Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 

a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta 

accidentalmente.  

b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
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c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier 

caso balizarla o situar una persona que avise de la circunstancia.  

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera: 

a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de 

estas condiciones puede provocar graves accidentes. 

b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.). 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera: 

a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté 

comprendida entre el cuarto y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 

75,5º y 70,5º. 

b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los 

dos planos extendidos o el limitador de abertura bloqueado. 

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y 

zapatas de apoyo: 

a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  

b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  

c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  

d) Suelos de madera: Puntas de hierro 

Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán: 

a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg.  

b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 

25 Kg. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 

5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 

No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una 

plataforma de trabajo se deberán adoptar las siguientes medidas: 

Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 

Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la 

escalera. 

En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  

No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio 

aisladas. 

Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda acceder fácilmente al punto de 

operación sin tener que estirarse o colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en 



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. MEMORIA 

 

Pág. 244 de 286 

variar la situación de la escalera volviendo a verificar los elementos de seguridad de la misma. 

Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. 

Así, no se deben utilizar las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal 

para servir de puentes, pasarelas o plataformas. Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a 

un andamiaje. 

6º) Almacenamiento de las escaleras: 

Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma 

que faciliten la inspección. 

Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 

Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 

7º) Inspección y mantenimiento: 

Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos:  

a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con 

alambres o cuerdas.  

b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  

c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de 

escaleras.  

Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta 

deberá ser reparada por personal especializado o retirada definitivamente. 

8º) Conservación de las escaleras en obra: 

a) Madera 

No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la 

escalera. 

Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 

Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 

b) Metálicas 

Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 

Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 
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- -Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 

6.2.5 PUNTALES 

Ficha técnica 

Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, 

paneles, etc. 

El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 

Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en 

cualquier caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída desde altura de las 
personas durante la 
instalación de puntales  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída desde altura de los 
puntales por incorrecta 
instalación  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída desde altura de los 
puntales durante las 
maniobras de transporte 
elevado  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Golpes en diversas partes 
del cuerpo durante la 
manipulación  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamiento de dedos 
(extensión y retracción)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de elementos 
conformadores del puntal 
sobre los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Vuelco de la carga 
durante operaciones de 
carga y descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Rotura del puntal por 
fatiga del material  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Rotura del puntal por mal 
estado (corrosión interna 
y/o externa)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Deslizamiento del puntal 
por falta de acuñamiento o 

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  
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de clavazón  

 Desplome de encofrados 
por causa de la 
disposición de puntales  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que 

desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 

La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de 

limitación lateral. 

Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para 

evitar derrames innecesarios. 

Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, 

se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 

Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en 

prevención de sobreesfuerzos. 

Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas 

en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 

Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical 

serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 

Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 

El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe 

expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 

B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 

Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 

Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 

Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre sí. 

Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 

Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, 

materiales diversos y similares), los puntales de madera. 

Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
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B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 

Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 

Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 

componentes, etc.). 

Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 

Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 

Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.6 ENCOFRADO METÁLICO PARA MUROS 

Ficha técnica 

Emplearemos paneles metálicos como encofrado metálico de muros por la facilidad de montaje y desmontaje 

de los módulos y por la seguridad que ofrece. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 

 El encofrado lo realizará personal cualificado. 

 Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajos a una altura superior a 5 m. 

 Se pondrán accesos seguros en niveles más altos de 2 m. con escaleras o rampas de ancho 

mínimo 60 cm. 

 Los paneles se recibirán y a pie de tajo, limpios y con desencofrante. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 Se acotarán las zonas de trabajo en zonas altas de muros. 

 Se encofrará con el auxilio de andamios o castilletes, nunca desde escaleras. 

 El desencofrado se realizará desde un andamio. 

 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 

 Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado. 

 Se anclará el encofrado a la cimentación del muro para evitar el deslizamiento del mismo durante su 

hormigonado. 

 Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos. 

 Se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de ellas. 

 Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Limpieza y orden en la obra. 

 Se suspenderá el trabajo ante vientos superiores a 50 Km/h, o en condiciones climatológicas 

adversas. 
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Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.7 ENCOFRADO METÁLICO PARA PILARES 

Ficha técnica 

El encofrado metálico de pilares es un medio auxiliar conformado a base de un montaje estructurado de 

paneles metálicos manejables por una sola persona, los cuales al ser montados permiten servir como 

elementos de encofrado. 

Lo utilizaremos en la obra por la facilidad de montaje y desmontaje, por sus posibilidades y por las garantías 

de seguridad que presenta. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  
Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  
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 Pisadas sobre objetos  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 

 El encofrado lo realizará personal cualificado. 

 Los paneles se colocarán manualmente con ayuda de un peón. 

 Los paneles se recibirán paletizados y a pie de tajo, limpios y con desencofrante. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 El acopio de las placas de encofrado se realizará a pie de cada pilar. 

 Se encofrará con el auxilio de andamios, castilletes o torretas, nunca desde escaleras. 

 El desencofrado se realizará desde un andamio. 

 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 

 Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 

 Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado. 

 Se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de ellas. 

 Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

 Limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.8 CIMBRAS 

Ficha técnica 

Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas de la cimbra, asegurarán su función 

de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Desplome de la cimbra  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Desplome o caída de 
objetos (tablones, 
herramienta, materiales)  

Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Atrapamientos  Baja  
Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

 Las cimbras deberán montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se 

desplomen o se desplacen accidentalmente. 

 Los elementos de apoyo de una cimbra deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, 

ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o 

bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener 

una capacidad suficiente. 

 Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de una cimbra deberán ser apropiadas 

para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y 

permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de las cimbras se montarán 

de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá 

existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales 

de protección colectiva contra caídas. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados, antes de su puesta en servicio, periódicamente, tras 

cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o 

cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

 Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de 

reparto de cargas. 

 Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante 

tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
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 Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas 

a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato 

para su reparación (o sustitución). 

 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 

andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 

trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de 

los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.9 ESLINGAS DE ACERO (CABLES, CADENAS, ETC.) 

Ficha técnica 

Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de materiales por los 

diferentes tajos. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de materiales en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por 
objetos o materiales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  
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 Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 

enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

Los accesorios de elevación (eslingas, cables, etc.), estarán marcados de tal forma que se puedan identificar 

las características esenciales para un uso seguro. 

Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos 

de presión, del dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta la 

modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de accesorios de elevación estarán marcados para 

que el usuario conozca sus características. 

Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 

Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos. 

Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en el extremo del 

eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin. 

Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan caer 

repetidamente. 

Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo deberá llevarán 

marca o, si ello fuera posible, una placa o una anilla inamovible con las referencias del fabricante y la 

identificación de la certificación correspondiente. La certificación incluirá las indicaciones mínimas siguientes: 

a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea. 

b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal. 

c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material usado para la 

fabricación, cualquier tratamiento metalúrgico especial a que haya sido sometido el material. 

d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. 

Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente. 

Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen caídas. 

Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena, grava, etc. 

penetren entre los hilos. 

Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie. 

Las eslingas, cadenas y cables se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado dotados con 
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pestillo de seguridad. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las eslingas, cadenas y 

cables. 

Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa en esta obra, por 

criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 

60 Km/h. 

Limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Arnés de seguridad. 

6.2.10 CUBILOTE DE HORMIGONADO 

Ficha técnica 

El cubilote de hormigonado de suspensión a gancho de grúa, es un medio que lo utilizaremos en la obra para 

el transporte y descarga de hormigón desde el camión hormigonera hasta el punto de vertido. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en este medio auxiliar 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Caída de materiales en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Golpes y cortes por 
objetos o materiales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente Tolerable  Evitado  
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dañino  

 Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

 Medidas preventivas 

 En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 

fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 El cubilote de hormigonado se utilizará en aquellas tareas para las que ha sido concebido. 

 El cubilote de hormigonado lo manipulara personal cualificado. 

 El conductor de la grúa no puede abandonar el puesto de mando mientras penda el cubilote de 

hormigonado del gancho de la grúa. 

 Los cables de sustentación del cubilote de hormigonado que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, 

serán sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante 

la  ejecución de obra. 

 El gancho de grúa que sustente el cubilote de hormigonado, será de acero normalizado dotados con 

pestillo de seguridad. 

 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 

 La boca de salida del hormigón en el cubilote de hormigonado deberá cerrar perfectamente, para 

evitar caídas del material a lo largo de su trayectoria. 

 El hormigón transportado no deberán sobrepasar el borde superior del cubilote de hormigonado. 

 Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el cubilote de 

hormigonado. 

 Después de la utilización del cubilote se inspeccionara para detectar posibles deterioros y proceder 

repararlo antes de su reutilización. 

 Se paralizarán los trabajos de hormigonado con el cubilete suspendido de la grúa en esta obra, por 

criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos iguales  o  

superiores a 60 Km. /h. 

 Limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

- Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 
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7  E P I S  

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de 

riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 

especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en 

cada uno de los apartados siguientes. 

7.1 PROTECCIÓN AUDITIVA 

7.1.1 OREJERAS 

Protector Auditivo : Orejeras 

   Norma :    

EN 352-1 

 

 
CAT II 

   Definición : 

Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada 
pabellón auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al 
pabellón auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un arnés especial de 
cabeza o de cuello. 

    Marcado : 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 

 Denominación del modelo 

 Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 

 El número de esta norma. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de conformidad. 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 

 UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.1.2 TAPONES 

Protector Auditivo : Tapones 

   Norma :    

EN 352-2 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Protector contra el ruido llevado en el interior del conducto auditivo externo (aural), o en la concha a la entrada 
del conducto auditivo externo (semiaural): 

                Tapón auditivo desechable: previsto para ser usado una sola vez. 

                Tapón auditivo reutilizable: previsto para ser usado más de una vez. 

                Tapón auditivo moldeado personalizado: confeccionado a partir de un molde de concha y conducto auditivo del 
usuario. 

                Tapón auditivo unido por un arnés: tapones unidos por un elemento de conexión semirrígido. 
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   Marcado : 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 

 El número de esta norma 

 Denominación del modelo 

 El hecho de que los tapones sean desechables o reutilizables 

 Instrucciones relativas a la correcta colocación y uso 

 La talla nominal de los tapones auditivos (salvo en los moldeados y semiaurales). 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado 

 Declaración de conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 352-2: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 2: Tapones. 

 UNE- EN 458: Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 
mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.2 PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

7.2.1 CASCOS DE PROTECCIÓN (PARA LA CONSTRUCCIÓN) 

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma :    

EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza 
del usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos 
y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado : 

 El número de esta norma. 

 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 

 Año y trimestre de fabricación 

 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 
 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 
desinfección. 

 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos 
adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo 
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las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 

 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del 
casco, de acuerdo con los riesgos. 

 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 

 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.3 PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS 

7.3.1 ARNESES ANTICAÍDAS 

Protección contra caídas : Arneses anticaídas 

   Norma :    

EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición : 

 Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema 
anticaídas. El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros 
elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante 
una caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado : 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 

 Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indeleble y permanente, mediante cualquier 
método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 

 Deberá disponer la siguiente información : 

 Las dos últimas cifras del año de fabricación 

 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 

 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

 Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema 
anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención. 

 Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
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 Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.4 PROTECCIÓN DE LA CARA Y DE LOS OJOS 

7.4.1 PROTECCIÓN OCULAR. USO GENERAL 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular. Uso general 

   Norma :    

EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 
diferentes actividades de construcción. 

   Uso permitido en : 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado : 

   A) En la montura : 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea : 166 

 Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 

                   - Uso básico : Sin símbolo 

                   - Líquidos : 3 

                   - Partículas de polvo grueso : 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuito : 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

 Resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  

 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son : 

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 
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                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante : 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

 Símbolo de resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 

 Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 

 Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 

 Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 
piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 
en individuos sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre 
gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el 
usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas 
extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de 
la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse 
frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
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Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.5 PROTECCIÓN DE MANOS Y BRAZOS 

7.5.1 GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS MECÁNICOS DE USO GENERAL 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma :    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que 
ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano. 

   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

 
   Propiedades mecánicas : 

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

 Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad. 

 Folleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

i
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7.6 PROTECCIÓN DE PIES Y PIERNAS 

7.6.1 CALZADO DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y TRABAJO DE USO PROFESIONAL 

PROTECCIÓN  CONTRA LA PERFORACIÓN 

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la 
perforación 

   Norma :    

EN 344 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran 
provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 

   Marcado : 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se 
ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se 
ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 

              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase : 

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración  de Conformidad. 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 
1: requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 

 UNE-EN 345-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 

 UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 UNE-EN 346-1: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional. 

 UNE-EN 346-2 Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

 UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
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mantenimiento del mismo. 
 

 

7.6.2 CALZADO DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y TRABAJO DE USO PROFESIONAL 

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO 

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional resistencia al 
deslizamiento 

   Norma :    

EN 13287 

 

 
CAT II 

   Definición : 

 Está equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto. 

   Marcado : 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se 
ensaye con un nivel de energía de 200 J. : EN-345 

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se 
ensaye con un nivel de energía de 100 J. : EN-346 

              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

 Clase : 

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

 UNE-ENV 13287: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. 
Método de ensayo y especificaciones para la determinación de la resistencia al deslizamiento. 

 UNE-EN 344-2: Requisitos y métodos de ensayo para el calzado de seguridad, calzado de protección y calzado 
de trabajo para uso profesional. Parte 2: Requisitos adicionales y métodos de ensayo. 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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7.7 PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

7.7.1 MASCARILLAS 

Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas 

   Norma :    

EN 140 

 

 
CAT III 

   Definición : 

 Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para diversas tareas en la construcción. 

Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca. 

   Marcado :  

   Las máscaras se marcarán con la siguiente información : 

 Según sea el tipo 

                     - Media máscara 

                     - Cuarto de máscara 

 El número de norma : EN 140 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 Talla 

 Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para identificar su fecha. 

 Las partes diseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

Certificado CE expedido por un organismo expedido 

Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

Declaración de Conformidad 

Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado. 

UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar 

UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español 
y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

 

7.7.2 FILTROS 

Protección respiratoria : Filtros contra partículas 

   Norma :    

EN 143 

 

 
CAT III 

   Definición : 

Componentes de protección respiratoria no asistidos, exceptuando los equipos de escape y las mascarillas 
autofiltrantes. 

Algunos filtros pueden también ser utilizados con otros tipos de equipos de protección respiratoria y si es así, 
necesitarán ser ensayados y marcados de acuerdo con la norma correspondiente. 

   Definición : 

Filtros contra gases: Filtro que elimina gases y vapores específicos. 

Filtro combinado: Filtros para gases o filtros multi-tipo que incorporan un litro de partículas. 

   Marcado :  

   Los filtros encapsulados se marcarán con la siguiente información : 

 Filtro contra partículas 

 El número de norma : EN 143 
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 Tipo de filtro (P1, P2 o P3) 

 Código de color : Blanco 

 Marcado que muestre si el filtro puede emplearse en un dispositivo de filtros múltiples. 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 El año y mes de caducidad 

 La marca de identificación del tipo de filtro 

   Los filtros no encapsulados, deberá marcarse al menos : 

 Tipo de filtro (P1, P2 o P3) 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 

Declaración de Conformidad 

Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-EN 143: Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 

UNE-EN 148-1: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8 VESTUARIO DE PROTECCIÓN 

7.8.1 VESTUARIO DE PROTECCIÓN CONTRA EL MAL TIEMPO 

Vestuario de protección :Vestuario de protección contra el mal tiempo 

   Norma :    

EN 343 

 

 
CAT I 

   Definición : 

Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, 
niebla, humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 

   Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

 

 
   Propiedades : 

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

i
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 Valor de aislamiento básico :X 

 Clase de permeabilidad : Y 

 Clase de resistencia al vapor de agua : Z 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 El número de norma : EN-343 

 Talla 

 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

Declaración CE de Conformidad. 

Folleto informativo. 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

UNE-EN 340: Requisitos generales para la ropa de protección. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que 
deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.2 .VESTUARIO DE PROTECCIÓN DE ALTA VISIBILIDAD 

Vestuario de protección : Vestuario de protección de alta visibilidad 

   Norma :    

EN 471 

 

 
CAT II 

   Definición : 

   Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia : 

 Mono 

 Chaqueta 

 Chaleco I (reflectante a rayas horizontales) 

 Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés) 

 Pantalón de peto 

 Pantalón sin peto 

 Peto 

 Arneses 

   Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 

   Propiedades : 

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

 Clase de la superficie del material :X 

 Clase del material reflectante : Y 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 
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 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 

 El número de norma : EN-471 

 Nivel de prestaciones. 

 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

Declaración de Conformidad 

Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-EN 471 : Ropas de señalización de alta visibilidad 

UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales 

UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español 
y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.3 VESTUARIO DE PROTECCIÓN PARA OPERACIONES DE SOLDEO Y TÉCNICAS 

CONEXAS 

Vestuario de protección : Para operaciones de soldeo y técnicas conexas 

   Norma :    

EN 470 

 

 
CAT II 

   Definición : 

La ropa de protección de soldadores, tiene por objeto proteger al usuario contra las pequeñas proyecciones de metal fundido, el 
contacto de corta duración con una llama así como contra las radiaciones UV, y está destinada para llevarse continuamente durante 8 
horas a temperatura ambiente; pero no protege necesariamente contra las proyecciones gruesas de metal en operaciones de fundición. 

   Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 

 El número de norma : EN-470-1 

 Variación dimensional (solo si es superior al 3%). 

 Iconos de lavado y mantenimiento. 

 Número máximo de ciclos de limpieza. 

 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

i
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Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

Declaración de Conformidad 

Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-EN 470-1, 

UNE-EN 470-1/A1: Ropas de protección utilizadas durante el soldeo y las técnicas conexas. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales. 

UNE-EN 532: Método de ensayo para la propagación limitada de la llama. 

UNE-EN 348: Ropas de protección. Métodos de ensayo : Determinación del comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas 
salpicaduras de metal fundido 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español 
y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 

7.8.4 POLAINAS PROTECTORAS CONTRA SIERRAS DE CADENA 

 
Vestuario de protección : Polainas protectoras contra sierras de cadena 

   Norma :    

EN 381 

 

 
CAT II 

   Definición : 

Cubierta amovible diseñada para proteger el pie, tobillo o parte inferior de la pierna contra los cortes producidos por sierras de cadena 
accionadas a mano. 

   Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial, tipo o modelo 

 Número de serie o de lote 

 Fecha de fabricación (año y mes) 

 El número de norma : EN-382-9 

 Determinación de la talla de calzado combinable 

 Clasificación según velocidad 

 Instrucciones de lavado/limpieza 

 El texto de "Solo utilizable conjuntamente con calzado de seguridad" 

 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

Certificado CE expedido por un organismo notificado 

Declaración de Conformidad 

Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

UNE-EN 381-9: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Requisitos para polainas protectoras contra 
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sierras de cadena. 

UNE-EN 381-8: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Métodos de ensayo para polainas 
protectoras contra sierras de cadena. 

UNE-EN 381-1: Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a mano. Banco de ensayos para verificar la 
resistencia al corte por una sierra de cadena. 

 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español 
y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 

7.9 OTROS EPIS 

Cinturones porta-herramientas, cinturón elástico antivibratorio, faja elástica, comprobadores de tensión y los 
que se consideren necesarios para las prácticas que se van a realizar. 
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8  P R O T E C C I O N E S  C O L E C T I V A S  

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que han 

sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 

prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de Seguridad y 

Salud. 

8.1 VALLADO DE OBRA 

Ficha técnica 

Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta protección colectiva 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Pisadas sobre objetos  Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  
Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  

 Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Proyección de fragmentos 
o partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos, posturas 
inadecuadas o 
movimientos repetitivos  

Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Iluminación inadecuada  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 

El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en 

obra. Portón para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal. 
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El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, 

para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 

Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 

Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 

Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se 

tendrá en cuenta: 

a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 

b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 

c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de 

atrapamiento. 

Limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

- Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- Guantes de cuero. 

- Ropa de trabajo 

- Casco de seguridad. 

8.2 SEÑALIZACIÓN 

Ficha técnica 

Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o 

señalizan de antemano todos los peligros. 

En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 

La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los 

fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una 

vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como 

se está haciendo. 

El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una 

educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 

Señalización en la obra: 

La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
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1) Por la localización de las señales o mensajes: 

• Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. 

Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de 

posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la 

señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

• Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, 

vallas, etc. 

• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial. 

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de 

señalización: 

• Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, 

como por ejemplo las señales de tráfico. 

• Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en 

vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

• Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que 

se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 

Medios principales de señalización de la obra 

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan 

áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro 

debe complementarse con señales del peligro previsto. 

2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 

provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para 

abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la 

normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases 

que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición 

o modo de uso del producto contenido en los envases. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta protección colectiva 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Quemaduras  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención 

adoptadas en la obra. 

No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 

Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más 

alejado desde el que deban ser vistas. 

Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su 

desvió, se procurará principalmente que: 

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con 

la normativa de tráfico. 

c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 

d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 

Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o 

confusiones. 

La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 

Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de 

viales. 

Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, 

palets, etc.). 

Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta 

aplicación de las mismas 
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Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Ropa de trabajo  

- -Chaleco reflectante. 

- -Guantes de cuero. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Casco de seguridad. 

8.3 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

Ficha técnica 

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4. 

• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 

prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

• Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 

intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE 20.324. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta protección colectiva 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Heridas punzantes en 
manos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Electrocución; contactos 
eléctricos directos e 
indirectos   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Trabajos con tensión  Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Intentar trabajar sin 
tensión pero sin 
cerciorarse de que está 
efectivamente 
interrumpida o que no 
puede conectarse 
inopinadamente  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  
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protección  

 Usar equipos 
inadecuados o 
deteriorados  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección 
contra contactos eléctricos 
indirectos en general, y de 
la toma de tierra en 
particular  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de 

puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales. 

Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la ITC-BT-24, 

teniendo en cuenta: 

a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por aislamiento de las 

partes activas o por medio de barreras o envolventes. 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte automático de 

la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional debe ser una tensión de 

seguridad. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos diferenciales de 

corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión 

de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador 

individual. 

A) Normas de prevención tipo para los cables. 

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 450/750V, 

con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para servicios móviles. 

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 21027 ó 

UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 

Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se admitirán tramos 

defectuosos en este sentido. 
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La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas. 

En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los 

lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 

enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 

objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La 

profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un 

tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no ubicarlos a 

menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán perfectamente aislados. 

No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 

correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del 

enchufe. 

No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 

intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como 

mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 

intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 

cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-

. 

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 

estables. 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o 
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varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte 

omnipolar en carga. 

Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos en 

el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en 

posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con 

llave). 

La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los que 

se integren 

Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 

Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

Bases de toma de corriente. 

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 

La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares 

perfectamente accesibles y protegidos. 

Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 

Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 

Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 

Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 

derechos- firmes. 

Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como 

mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 

normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- herramienta. 

La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos eléctricos 

directos. 

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo 

cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
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F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su 

cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es 

decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible. 

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros 

de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta de 

funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 

Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales de 

corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión 

de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador 

individual. 

Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente diferencial 

asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 

Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 

Barras, tubos; 

Pletinas, conductores desnudos; 

Placas; 

Anillos o mallas metálicas constituidas por los elementos anteriores o sus combinaciones; 

Armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 

Otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la 

clase 2 de la normal UNE 21022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de 

humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma 

de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la 

resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del 

diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) 
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no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una 

corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando 

las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del 

cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

La sección de los conductores de tierra tiene que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 

Instrucción ITC-BT-18. 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma de 

tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en el 

momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos 

anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se 

repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con fundas 

aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Decreto 

3151/1968, de 28 de noviembre. 

Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección de 

6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea circule 

corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo su 

supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas 

medidas que para las líneas aéreas. 

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección.  

El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 

La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos 

que la reduzca a tensión de seguridad. 

La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo 

de los operarios en el puesto de trabajo. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 
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Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 

eléctrica provisional de obra. 

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné profesional 

correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte 

un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el cuelgue 

del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 

interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando en la 

red". 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 

Las herramientas estarán aisladas. 

Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de seguridad. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad 

- -Calzado aislante (conexiones). 

- -Calzado de seguridad. 

- -Guantes aislantes. 

- -Ropa de trabajo. 

- -Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 

- -Alfombra aislante. 

- -Comprobadores de tensión. 

- -Herramientas aislantes. 

8.4 BARANDILLAS Y MALLAS 

Ficha técnica 

Se colocarán barandillas de protección de perímetros de forjados en el perímetro de todas las plantas del 

inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a 

medida que se van realizando, también se colocarán en el perímetro de la zona de excavación. 

En el presente proyecto se dispondrán de barandillas en: El forjado sanitario y de cubierta del edificio de 

control. En el edificio de pretratamiento, en sus 3 niveles que vienen dado por sus cotas y en el pozo de 

gruesos y bombeo de agua bruta por su elevada profundidad. Por motivos de excavación serán colocadas 

mallas de protección en el reactor biológico, en el decantador, en el depósito de regulación, en el depósito de 
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homogenización, en el canal de cloración y en el espesador por gravedad, arqueta de llegada, arqueta de 

derivación, arqueta de fangos arqueta de medida de caudal tratado y arqueta de llegada a rambla para 

prevenir el riesgo de caída. 

Se contará además con medios auxiliares como son vallas móviles de contención de peatones y vallas 

reflectantes y cinta de balizamiento bicolor para señalar riesgos puntuales. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y 

aplicada en esta protección colectiva 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  

 Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  
Extremadament
e dañino  

Importante  No eliminado  

 Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  

 Caída de objetos a 
niveles inferiores  

Baja  
Extremadament
e dañino  

Moderado  Evitado  

 Sobreesfuerzos  Alta  
Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  

 Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 

anteriores 

Medidas preventivas 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las 

aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de 

barandillas. 

Las barandillas de seguridad utilizadas en esta obra, deberán cumplir las especificaciones recogidas por el 

RD 1627/1997 ANEXO IV. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las 

obras, en concreto en la Parte C: Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las 

obras en el exterior de los locales. Punto 3. Caídas de altura. En su defecto, serán de aplicación las 

especificaciones recogidas por la OGSHT Art. 23 Barandillas y Plintos. 

La barandilla la colocará personal cualificado. 

La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 

La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra 

horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura. 

Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
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La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 

La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una 

persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan 

recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a 

riesgos específicos : 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar 

negativamente a la seguridad de la barandilla. 

e) Las condiciones de carga admisible. 

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación. 

La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su 

reparación (o sustitución). 

Limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 

- -Casco de seguridad. 

- -Calzado de seguridad. 

- -Guantes de cuero. 

- -Arnés de seguridad. 

- -Ropa de trabajo. 
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9  S I S T E M A  D E C I D I D O  P A R A  

C O N T R O L A R  L A  S E G U R I D A D  

D U R A N T E  L A  E J E C U C I Ó N  D E  

L A  O B R A  

 

9.1 CRITERIOS PARA ESTABLECER EL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD 

Justificación. 

La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", 

mediante el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales: 

Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden 

social" con la siguiente redacción: 

«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido 

establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido 

real y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no 

adaptarse a las características particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del 

entorno de los puestos de trabajo. 

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el 

alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial: 

• Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 

• Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las 

diferentes unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  

Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad: 

a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  

Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, 

diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un 

seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

b) Seguimiento de máquinas y equipos: 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  Recepción de la 

Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la frecuencia y periodicidad planificada, 

permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria de obra.  

c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos: 
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La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores autónomos, así como 

la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará mediante la firma 

de documentos acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y sirva de justificación de 

dicho acto. 

A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura Organizativa" de la obra, 

donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y Procesos por 

los que se regirá la obra.  

d) Seguimiento de la entrega de EPIS: 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del documento 

acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 

e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas: 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de posición se 

llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de Protecciones 

colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 

El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada, mediante 

los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos: 

Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas 

en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas unidades de 

obra en las que haya sido requerida su presencia. 

A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las 

actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
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1 0  S I S T E M A  D E C I D I D O  P A R A  

F O R M A R  E  I N F O R M A R  A  L O S  

T R A B A J A D O R E S  

 

10.1 CRITERIOS GENERALES 

Justificación. 

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece 

Artículo 19: Formación de los trabajadores 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 

contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 

funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 

adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 

necesario. 

Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 

social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 

laborales: 

Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda 

redactado de la siguiente forma: 

8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 

garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 

instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de 

prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia 

cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 

Sistema de Formación e Información. 

Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual es a su 

vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. Esta 

formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la recepción 

por parte del trabajador, e incluirá: 

• Los procedimientos seguros de trabajo 

• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 

• El uso correcto de los EPIS que necesita. 

• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
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• La señalización utilizada en obra. 

• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 

• Los teléfonos de interés.  
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PRIMEROS AUXILIOS

DE LAS MANOS

PARA PEATONES
VIA OBLIGATORIA

PROTECCION OBLIGATORIA

DE LA CABEZA
PROTECCION OBLIGATORIA

Y ENCENDER FUEGO
PROHIBIDO FUMAR

ENTRADA PROHIBIDA
A PERSONAS NO AUTORIZADAS

SEÑALES INFORMATIVAS

SEÑALES INDICATIVAS ADICIONALES

SEÑALES DE PROHIBICION

OBLIGATORIA CONTRA CAIDAS
PROTECCION INDIVIDUAL

DE LOS PIES
PROTECCION OBLIGATORIA

DE LA VISTA
PROTECCION OBLIGATORIA

TELEFONO DE PRIMEROS AUXILIOS PRIMEROS AUXILIOS

FICIE DE LA SEÑAL).

CIE DE LA SEÑAL).

SEÑALES DE SALVAMENTO O SOCORRO
FORMA RECTANGULAR O CUADRADA. PICTOGRAMA BLANCO SOBRE FONDO
VERDE (EL VERDE DEBERA CUBRIR COMO MINIMO EL 50% DE LA SUPER-

FORMA RECTANGULAR O CUADRADO. PICTOGRAMA BLANCO SOBRE FONDO
ROJO (EL ROJO DEBERA CUBRIR COMO MINIMO EL 50% DE LA SUPERFI-

NOTA: Las señalizaciones mostradas son a título informativo.

Se utilizarán las señalizaciones indicadas en la Memoria del

por el Coordinador de Seguridad y Salud.

Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

AGUA NO POTABLE

PROHIBIDO FUMAR

DEBERA CUBRIR COMO MINIMO EL 50% DE LA SUPERFICIE DE LA SEÑAL).

SEÑALES RELATIVAS A LOS EQUIPOS
DE LUCHA CONTRA INCENDIOS

SEÑALES DE OBLIGACION

SEÑALES DE PROHIBICION

FORMA REDONDA. PICTOGRAMA BLANCO SOBRE FONDO AZUL (EL AZUL

SANDO EL PICTOGRAMA A 45º RESPECTO A LA HORIZONTAL) ROJOS (EL

FORMA REDONDA. PICTOGRAMA NEGRO SOBRE FONDO BLANCO, BORDES Y
BANDA /TRANSVERSAL DESCENDENTE DE IZQUIERDA A DERECHA ATRAVE-

ROJO DEBERA CUBRIR COMO MINIMO EL 35% DE LA SUPERFICIE DE LA

PARA LA REGULACION DEL TRAFICO POR CARRETERA.
PARA EVITAR CONFUSIONES CON OTRAS SEÑALES SIMILARES UTILIZADAS
O IRRITANTES" SERA DE COLOR NARAANJA, EN LUGAR DE AMARILLO,

SEÑALES DE ADVERTENCIA

DE LA SEÑAL), BORDES NEGROS.
COMO EXCEPCION, EL FONDO DE LA SEÑAL SOBRE "MATERIAS NOCIVAS

(EL AMARILLO DEBERA CUBRIR COMO MINIMO EL 50% DE LA SUPERFICIE
FORMA TRIANGULAR. PICTOGRAMA NEGRO SOBRE FONDO AMARILLO

SEÑAL).

ESPECIFICACIONES

PROTECCION OBLIGATORIA
DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

PROTECCION OBLIGATORIA
DE LA CARA

DE UNA SEÑAL ADICIONAL)

OBLIGACION GENERAL
(ACOMPAÑADA SI PROCEDE,

DEL CUERPO
PROTECCION OBLIGATORIA

DEL OIDO
PROTECCION OBLIGATORIA

PRIMEROS AUXILIOS

CAIDA A DISTINTO NIVELRIESGO DE TROPEZAR
O IRRITANTES

MATERIAS NOCIVAS OBRAS

SEÑALES DE ADVERTENCIA

CON AGUA
PROHIBIDO APAGAR

NO TOCAR
DE MANUTENCION

PROHIBIDO A LOS VEHICULOS

A LOS PEATONES
PROHIBIDO PASAR

RIESGO ELECTRICOCARGAS SUSPENDIDAS PELIGRO EN GENERAL

MATERIAS EXPLOSIVASMATERIAS INFLAMABLES MATERIAS TOXICAS MATERIAS CORROSIVAS

MATERIAS COMBURENTES
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EQUIPOS DE SOLDADURA

-EVITAR LA EXPOSICION A RADIACIONES DE

APOYO AISLANTETOMA DE TIERRA

MASA

-REVISE EL EQUIPO.

-UTILIZAR MANGUERAS EN BUEN ESTADO.

-GRUPO CONECTADO A TOMA DE TIERRA.

-LOS CABLES SERAN DE IGUAL SECCION.

 GENERAL Y SUS PROTECCIONES.
 CONEXION A TRAVES DEL CUADRO ELECTRICO
-LA ALIMENTACION SE REALIZARA MEDIANTE

 DE LAS ADECUADAS PROTECCIONES.
 CUALQUIER OPERARIO QUE NO DISPONGA

ALMACEN

-LOS MECHEROS IRAN PROVISTOS DE VAL-

-LAS MANGUERAS SE RECOGERAN EN CA-

-VIGILE LA POSIBLE EXISTENCIA DE FUGAS

 VERTICAL, EN UN LOCAL VENTILADO Y NO
-ALMACENAR LAS BOTELLAS EN POSICION

TRANSPORTE

HORIZONTAL

 VULAS ANTIRRETORNO.

 RRETES CIRCULARES.

 EN MANGUERAS Y GRIFOS.

EXPUESTAS AL SOL.

- SE ASEGURARAN CONTRA CAIDAS Y GOLPES.
  SIEMPRE SE UTILIZARAN EN POSICION VERTICAL.

 CABINA DE SOLDADURA.
-SE DISPONDRA DE UN EXTINTOR CERCA DE LA
-EXTRACCION DE HUMO.
 POR UNA CORTINA INCANDESCENTE.
-CUANDO EL PUESTO ES FIJO, SE PROTEGERA

 AISLAMIENTO DEL PUESTO DE SOLDADURA:

 RIAL COMBUSTIBLE PROTEJALO CON UNA LONA IGNIFUGA.
 CUANDO SEA NECESARIO SOLDAR POR ENCIMA DE MATE-
-VIGILE DONDE CAEN LAS CHISPAS O MATERIAL FUNDIDO.
 PROVOCAR UNA EXPLOSION.
 O HAYAN CONTENIDO PRODUCTOS INFLAMABLES. PUEDE
-NO SUELDE CERCA DE RECIPIENTES QUE CONTENGAN

- LAS BOTELLAS DE ACETILENO Y OXIGENO

SOLDADURA ELECTRICA

 DE CABEZA

 CONTRA PROYECCIONES
-GAFAS DE PROTECCION

-POLAINAS
-GUANTES
-MANDIL

-PANTALLA DE MANO O

PROTECCION PERSONAL:
USE MATERIAL DE

 PUEDAN QUEDAR EXPUESTAS A
 LAS PARTICULAS INCANDESCENTES

 CUELLO Y OTRAS PARTES QUE
 PROTEGER, ADEMAS DE ESTA EL
 DE LA CABEZA ES NECESARIO
-SI SE TRABAJA POR ENCIMA

  MATERIALES INFLAMABLES, NI FRENTES DE CALOR.
- NO EXISTIRAN EN LAS PROXIMIDADES DE LAS BOTELLAS,

V. ANTIRRETORNO

VERTICAL

VALVULAS ANTIRRETORNO

V. ANTIRRETORNO

  EL EQUIPO VAYA PROVISTO DE VALVULAS
- PARA EVITAR RETROCESOS, ES PRECISO QUE

  ANTIRRETROCESO DE LLAMAS.

MANOMETROS

SOLDADURA OXIACETILENICA Y OXICORTE

CON VALVULAS
ANTIRRETROCESO

EQUIPOS DE SOLDADURA

Se utilizarán las protecciones indicadas en la Memoria del

por el Coordinador de Seguridad y Salud.
Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

NOTA: Las protecciones mostradas son a título informativo.
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CANA CORTA

REFUERZO PARA PROTECCIONES
CONTRA GOLPES

SUELA ANTIDESLIZANTE

RsHs

PUNTERA

SUELA DUREZA SHORE A 35-75

ZONA DE ENSAYO DE APLASTAMIENTO
10mm

A LA CORROSION

PUNTERA DE SEGURIDAD
METALICA RESISTENTE

SUELA DE SEGURIDAD RUGOSA CON HENDIDURAS

CANA DUREZA SHORE A 50-70

Hs  HENDIDURA DE LA SUELA - 5mm
Rs  RESALTE DE LA SUELA   - 9mm
Ht  HENDIDURA DEL TACON   -20mm
Rt  RESALTE DEL TACON     -25mm

1 MATERIAL INCOMBUSTIBLE, RESISTENTE A GRASAS, SALES Y AGUA.

- TERMOSELLADO

- PARA TRABAJOS EN LLUVIA

GOMAS

  SOBRE INSTALACIONES DE HASTA 5.000 V
- PARA TRABAJOS ELECTRICOS EN UTILIZACION DIRECTA

HtRt

TACON

CONTRAFUERTE

CUERO

PUNTERA METALICA

LONETA

FAJA DE MATERIAL FLEXIBLE

3

2

ARGOLLA EN D. ANTICORROSION

HEBILLA ANTICORROSION

MATERIAL NO RIGIDO, HIDROFUGO, FACIL LIMPIEZA Y DESINFECCION.

CLASE N AISLANTE A 1.000 Y CLASE E-AT AISLANTE A 25.000.

75mm

MOSQUETON

HEBILLA

CUERDA DE AMARRE  Ø  MINIMO 10mm

BOLSA

CINTURON

ENGANCHES

CREMALLERA

PUÑOS ELASTICOS

BANDA ELASTICA
LUMBAR DE AJUSTE

MANGUITOS

GUANTES

POLAINAS

TRAJE

CONTRAFUERTE

TACON CON HENDIDURAS

2

LUZ LIBRE > 21mm

COPA

ALTURA DEL ARNES
   75 A 85mm

ARNES O ATALAJE

CIMA

CASQUETE

ESPACIO ENTRE CASQUETE
Y ATALAJE 25 mm

BANDAS DE AMORTIGUADOR

1
ALA

3

CASQUETE

BANDA DE CONTORNO
> 25mm ANCHO

VISERA

ARNES O
ATALAJE

MANDIL

V-

MOSQUETON

DE AMARRE
CUERDA

PERNERAS

MATERIAL
FLEXIBLE

AJUSTABLES

FAJA DE

HEBILLA
ANTICORROSION

ARGOLLA EN
ANTICORROSION

PROTECCION ADICIONAL

PATILLA

OREJETA

IMPACTO

ARO PORTAOCULAR

OCULAR DE TRANSMISION AL
VISIBLE<89% RESISTENTE AL

ARNES (CINTA DE CABEZA)

MATERIAL ELASTOMERO

PORTAFILTRO

VALVULA DE INHALACIONMATERIAL INCOMBUSTIBLE

EXHALACION
VALVULA DE

PUENTE

PRENDAS DE TRABAJO
PROTECCIONES PERSONALES

PROTECTORES HIGIENICOS Y DE SEGURIDAD
PROTECCIONES PERSONALES

PROTECCIONES PERSONALESPLANO

ESCALA

FECHA

PLANO Nº

HOJA

TÍTULO
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)

FEBRERO
 2014 07 DE 19

ANEJO 15S/E
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)
INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO

Fdo. Miguel Ángel Gimeno Martínez

INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO

Fdo. Francisco Lucas Martínez

ASISTENCIA TECNICA



MEDIOS DE PROTECCIÓN Y SISTEMAS DE ACOTACIÓN
EQUIPOS DE PROTECCION COLECTIVA

BARRERA DE SEGURIDAD RIGIDA PORTATILLIMITACION Y PROTECCION
VALLA AUTONOMA DE

CORDON BALIZAMIENTO

VALLA EXTENSIBLE TIPO ACORDEON

BALIZA DE BORDE DERECHO

4.00 m

BARRERA RIGIDA

SECCION TRANSVERSAL

Ø30 cm

±Ø7 cm

CINTA BALIZAMIENTO

CONO BALIZAMIENTO

VALLA CON MALLAZO METALICO

Mallazo electrosoldado Vigueta pretensada

VALLA CON POSTES Y CHAPA GALVANIZADA

Chapa ondulada galvanizada

VALLA MOVIL DE PROTECCION Y PROHIBICION DE PASO

LIMITACION Y PROTECCION
VALLA AUTONOMA DE

VALLA EXTENSIBLE TIPO ACORDEON Se utilizarán las protecciones indicadas en la Memoria del

por el Coordinador de Seguridad y Salud.

Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

NOTA: Las protecciones mostradas son a título informativo.
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 MINIMO
ZONA LIBRE

ENTIBACIONES EN FUNCION DEL SUELO Y LA PROFUNDIDAD

SEMICUAJADA

2,00-2,50

PROFUNDIDAD P DEL CORTE EN m

- SE EFECTUARA COMO MINIMO EN TERRENOS

  DIDAD E 2.50m, O CON PROFUNDIDADES
  SIN SOLICITACION Y HASTA UNA PROFUN-

  INFERIORES SI HAY SOLICITACION.

ENTIBACION SEMICUAJADA

ENTIBACION

SANEAMIENTO HORIZONTAL

  MENOS DEL 50% DE LA SUPERFICIE.
  DE FORMA REPARTIDA Y CUBRIENDO
- SE COLOCA EL MATERIAL DE CONTENCION

ENTIBACION LIGERA

  SIN SOLICITACIONES.
  Y CON PROFUNDIDAD DE HASTA 2.00m,
- PUEDE UTILIZARSE EN TERRENOS ESTABLES

PROTECCION LATERAL BARANDILLAS

<
CUAJADA

CUAJADA

<<

< <

*

< 1,30
TIPO

ZANJA

DE CORTE

LIGERA

CUAJADA

SEMICUAJADA
ZANJA
POZO

POZO *
SIN

TIPO DE TERRENO

VIAL

COHERENTE

SOLICITACION

SOLICITACION

SOLICITACION

SOLICITACION

CUAJADACUALQUIERASUELTO CUALQUIERA

CIMENTACION
CUALQUIERADE

SEMICUAJADA

SEMICUAJADA

CUAJADA

LIGERA

1,30-2,00

PROTECCIONES EN EXCAVACIONES Y ZANJAS

DD-DISTANCIA DE SEGURIDAD
  VARIABLE SEGUN TERRENOS

TOPES DE DESLIZAMIENTO DE VEHICULOS

0.30x0.30

D

CODALESEJION

TABLONES

  DE GARANTIAS.
  SITUACIONES Y OFRECE EL MAYOR PORCENTAGE

  DE LAS PAREDES EXCAVADAS, POR LO QUE ES
  ADECUADA PARA CASI LA TOTALIDAD DE LAS

- SE INSTALA PARA CUBRIR TODA LA SUPERFICIE 

ENTIBACION CUAJADA

DETALLE DE PASARELA PEATON

H

1.
00

0.
05

0.60

ESCALERA DE ACERO

0.
90

EN HUECOS Y ABERTURAS

D=H

D=H/2

H

0.60

ARENOSO

PROTECCION EN ZANJAS

EN TERRENO
CORREA

0.
90

CUAJADA

> 2,50

<
<

<

<

<

0.600.50

0.60

0.
90

encofrado a 2 caras

TALUD 1:2

DETALLE PROTECCIONES EN EL ENCOFRADODETALLE PROTECCIONES EN EL MOVIMIENTO DE TIERRAS

1
1

1
2

TALUD 1:1

Se utilizarán las protecciones indicadas en la Memoria o Presupuesto

por el Coordinador de Seguridad y Salud.
del Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

NOTA: Las protecciones mostradas son a título informativo.
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-ESTARAN PROVISTAS DE ZAPATAS U OTROS

 SISTEMAS PARA EVITAR DESLIZAMIENTOS.

-SOLO SUPERARAN ALTURAS DE HASTA 5 m.

 (HASTA 7 m. CON REFUERZOS ESPECIALES

-SUBIR Y BAJAR DE FRENTE A LA ESCALERA.

-NO LLEVAR CARGAS SUPERIORES A 25 Kg.

-COLOCAR LA ESCALERA CON LA INCLINACION

-SOBREPASARA EN 1 m. LOS PUNTOS SUPE-

100

0.60 m. MINIMO

-PLATAFORMA:
-RODAPIE:
-BARANDILLA:

-DISTANCIA AL PARAMENTO IGUAL O MENOR
A 30 cm. MONTAR BARANDILLA EN EL LADO
DE LA FACHADA SI LA DISTANCIA ES MAYOR.

    PERMANECER EN EL ANDAMIO.

   -NO APOYAR EL ANDAMIO EN SUPLEMENTOS
    COMO LADRILLOS, BIDONES, ETC.
   -NO FORMAR PLATAFORMAS DE TRABAJO EN
    CORONACIONES DE ANDAMIO SIN BARANDILLAS

   -DURANTE RACHAS DE FUERTES VIENTOS NO

¡MAL!

    NI RODAPIE.

BIEN

PROHIBICIONES:

15
 c

m
.

PLATAFORMA
 30
cm.
< 60 cm.

RODAPIE
50

 c
m

.

90
 c

m
.

ABRAZADERA

BARANDILLA

PLATAFORMAS DE TRABAJO METALICAS

LISTON INTERMEDIO: 50 cm.

ANCHO MINIMO 60 cm.
ALTURA MINIMA 15 cm.

PASAMANOS: ALTURA MINIMA 90 cm.

MAX. 3.00m

PLATAFORMA DE TRABAJO

ARRIOSTRAMIENTO

 DURMIENTES A BASE DE TABLONES.

-COLOCAR USILLOS DE NIVELACION.

USILLOS A LOS DURMIENTES.

DURANTE EL MONTAJE.  LOS SUPERIORES.

 TAJE DEL MODELO ESCOGIDO.

-LOS MODULOS DE BASE APOYARAN SOBRE

-CLAVAR LAS PLACAS DE APOYO DE LOS

-NO SE COMENZARA EL NIVEL SUPERIOR
SIN QUE EL INFERIOR ESTE DOTADO DE
TODOS LOS ELEMENTOS DE ESTABILIDAD.

-NO PERMANECER DEBAJO DEL ANDAMIO

-LOS ANDAMIOS SE ARRIOSTRARAN AL PARA-
 MENTO JUNTO AL QUE ESTAN EJECUTANDO

-TODAS LAS UNIONES ENTRE PIEZAS SE REA-
 LIZARAN CUMPLIENDO LAS NORMAS DE MON-

-SE REVISARAN TODOS LOS TORNILLOS DEL
 TRAMO EJECUTADO OBSERVANDO QUE QUE-
 DAN BIEN APRETADOS ANTES DE CONTINUAR

BIEN
BIEN

V
A

R
IA

B
LE

 Y
 R

E
G

U
LA

B
LE

ANDAMIO METALICO

CADA 3m

PLATAFORMA DE TRABAJO
CON TABLONES DE 7cm
DE ESPESOR O METALICA

MENSULAS METALICAS

TABLONES DE MADERA

TORRETA

h/4

V
A

R
IA

B
LE

 Y
 R

E
G

U
LA

B
LE

h

R
O

D
A

P
IE

0.
20

m
 M

IN

VARIABLE> 0.6m > 0.6m

0.
9m

> 
0.

9m

CADENA DE CIERRE DEL ACCESO

 EN SU ZONA CENTRAL).

 ADECUADA.

 RIORES DE APOYO.

0.
2m

 M
IN

PRECAUCIONES EN EL USO DE ESCALERAS DE MANO

NO NO

SI

SI

PRECAUCIONES EN EL USO DE ANDAMIOS Y MEDIOS AUXILIARES

Se utilizarán las protecciones indicadas en la Memoria del

por el Coordinador de Seguridad y Salud.
Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

NOTA: Las protecciones mostradas son a título informativo.

MEDIDAS PREVENTIVAS ESCALERAS Y ANDAMIOSPLANO

ESCALA

FECHA

PLANO Nº

HOJA

TÍTULO
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)

FEBRERO
 2014 10 DE 19

ANEJO 15S/E
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)
INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO

Fdo. Miguel Ángel Gimeno Martínez

INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO

Fdo. Francisco Lucas Martínez

ASISTENCIA TECNICA



PLANO

ESCALA

FECHA

PLANO Nº

HOJA

TÍTULO
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)

FEBRERO
 2014

ANDAMIOS Y PROTECCIONES 11 DE 19

ANEJO 15S/E
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA

E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)
INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO

Fdo. Miguel Ángel Gimeno Martínez

INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO

Fdo. Francisco Lucas Martínez

ASISTENCIA TECNICAINGENIERO AUTOR DEL PROYECTO

Fdo. Miguel Ángel Gimeno Martínez

INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO

Fdo. Francisco Lucas Martínez

ASISTENCIA TECNICA



PLANO

ESCALA

FECHA

PLANO Nº

HOJA

TÍTULO

FEBRERO
 2014 12 DE 19

ANEJO 15S/E

ANDAMIOS EUROPEOS

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO DE LA
E.D.A.R. DE RAMONETE, TM DE LORCA (MURCIA)

INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO

Fdo. Miguel Ángel Gimeno Martínez

INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO

Fdo. Francisco Lucas Martínez

ASISTENCIA TECNICA



NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.

- La manipuladora telescópica tendrá al dia el libro de mantenimiento.

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.

Medidas preventivas a seguir por el conductor.

- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el 
siguiente listado de medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta 
entrega quedará constancia con  la firma del conductor al pié de este escrito.

- Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros.

- No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás pueden 
haber operarios.

- Si se entra en contacto con  una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina 
y esperar a recibir instrucciones, no tocar ninguna parte metálica del camión.

- Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la 
plataforma.

- No se intentará sobrepasar la carga máxima de la plataforma.

- Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y 
hacer que las respeten el resto de personal.

- Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir 
atrapamientos.

- No se permitirá que el resto de personal manipule los mandos, ya que pueden 
provocar accidentes.

- No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy 
peligroso.

- Se asegurará que todos los ganchos tengan pestillo de seguridad.

- Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados.
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- DEBEN UTILIZARSE EMPUJADORES ADECUADOS EN

BASCULANTES

  TOTALMENTE PROTEGIDO.

  POR EL PERSONAL AUTORIZADO.

  MASCARILLA Y GUANTES.

  ASOCIADO A TOMA DE TIERRA.

  NOS DEL OPERARIO.

- LA UTILIZACION DE LA SIERRA SE HARA SOLO

BASCULANTE

CARCASAS PROTECTORAS

- EL DISCO POR SU PARTE POSTERIOR DEBE ESTAR

  TECCION INDIVIDUAL: CASCO, GAFAS DE SEGURIDAD,
- SE UTILIZARAN LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE PRO-

RESGUARDO INFERIOR

  GILES Y TIENEN GRAN FACILIDAD PARA LA ROTURA.

- LA SIERRA CIRCULAR ESTARA PROTEGIDA FRENTE A
  RIESGOS ELECTRICOS CON INTERRUPTOR DIFERENCIAL

  A CORTAR COMPROMETA LA SEGURIDAD DE LAS MA-
  LOS TRABAJOS EN QUE EL TAMAÑO DE LAS PIEZAS

  LIBRADO Y EMPUJE DE LA PIEZA, YA QUE SON FRA-
  EXTREMARSE LAS PRECAUCIONES EN CUANTO AL EQUI-
- CON LOS DISCOS DE CARBURUM O WIDIA DEBEN

GAFAS

CASCO

SIERRA CIRCULAR

MASCARILLA

GUANTES

TOMA DE TIERRA

CARCASA DE
PROTECCION

CARGA MAXIMA
1.000 Kg

- EN NINGUN CASO SE SUPERARA LA CARGA

- LA CARGA NUNCA DIFICULTARA LA VISIBILIDAD

  MAXIMA. SE DISPONDRA LA CARGA DE MANERA
  QUE GARANTICE LA ESTABILIDAD DEL DUMPER.

  DEL CONDUCTOR.

- COLOCAR TOPE DE FIN DE RECORRIDO
  PARA VERTER MATERIALES.

- ESTA ABSOLUTAMENTE PROHIBIDO EL TRANSPORTE DE PERSONAL.

- EL MANEJO DEL DUMPER SOLO LO REALIZARA PERSONAL AUTORIZADO.
- EL CONDUCTOR DEBERA UTILIZAR CINTURON ANTIVIBRATORIO.
- PARA CIRCULAR POR VIAS PUBLICAS ESTARAN PROVISTOS DE LUCES
  Y DISPOSITIVOS DE AVISO ACUSTICO.

DUMPER (O SIMILAR)

- NO SE DEBE CICULAR A MAS DE 20 Km/h.
  LA CONDUCCION SE HARA DE FORMA PRUDENTE.

PORTICO ANTIVUELCO

  DEBEN BAJARSE MARCHA ATRAS.
- CON EL VEHICULO CARGADO LAS RAMPAS

Se utilizarán las protecciones indicadas en la Memoria del

por el Coordinador de Seguridad y Salud.

Estudio de Seguridad y Salud o las indicadas en su caso

NOTA: Las protecciones mostradas son a título informativo.
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NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :

- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.

- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.

- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es 
posible las maniobras serán dirigidas por un especialista.

- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 
20 %.

- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes.

- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.

- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del 
camión.

- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.

- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos 
estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el 
lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.
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DEFECTOS DE AISLAMIENTO EN MAQUINAS CUYO

R < 20 Ohm.

PUESTA A TIERRA

Y DIFERENCIAL  300m.A.

(MEDIA SENSIBILIDAD)

LINEA SUBTERRANEA

INTERRUPTOR MAGNETO-TERMICO

SALIDA CON CABLES

HACIA MAQUINARIA

 3P+T

MAGNETO-TERMICO

GENERAL

INTERRUPTOR

COMPAÑIA

PUESTA A TIERRA

R < 20 Ohm.

BASES 63 Amp

TOMAS DE CORRIENTE Y 

CLAVIJAS BLINDADAS

   3P+T    2P+T

BASES 32 Amp

CORTE AUTOMATICO

SECCIONADOR GENERAL DE

INTERRUPTOR OMNIPOLAR
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1  N O R M A S  L E G A L E S  Y  

R E G L A M E N T A R I A S  

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables a la Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de 

la obra se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia o discrepancias, predominará la de 

mayor rango jurídico sobre la de menor. En el mismo caso, a igualdad de rango jurídico predominará la 

moderna sobre la más antigua. 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

 Real Decreto por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción (R.D. 1627/97 de 24 de Octubre). 

 Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, de 10 de Marzo) (B.O.E. 14-3-1980). 

 Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo (R. D. 486/1997, de 14 abril) 

 Estatuto de los Trabajadores, texto refundido, R.D. 1/95 de 24 de marzo 

 Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos laborales 

 Real Decreto 39/97, de 17 de enero, Reglamento de los servicios de prevención 

 Reglamento de Seguridad y Salud en la Industria de la Construcción (O.M. 20-5-52) (B.O.E. 15-6-

52) 

 Reglamento de Explosivos (Real Decreto 230/1998, de 16 de Febrero) (B.O.E. 12-3-1998) 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (O.M. 20-9-73) (B.O.E. 9-10-73) 

 Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (O.M. 28-11-68) 

 Real Decreto 229/85, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención de los mismos. 

 Orden de 28 de Junio de 1988, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-

AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 

desmontables para obra. 

 Orden de 16 de Abril de 1990 por la que se modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE-

AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas desmontables 

para obra. 

 Real Decreto 2370/96, de 18 de Noviembre, por el que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria MIE-AEM4 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referentes a 

"grúas móviles autopropulsadas usadas". 

 Instrucción 8.3.-I.C. sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas 

en vías fuera de poblado (O.M. 31-8-87) (B.O.E. 18-9-87). 

 Modificación del artículo 104 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes (O.M. 28-9-89)(B.O.E. 9-10-89) 

 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
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 Disposiciones Mínimas en materia de Señalización de Seguridad y salud en el trabajo (R.D. 

485/1997 del 14 de abril) (B.O.E. 23-4-97). 

 Reglamento  de  aparatos  elevadores  para  obras  (O.M.  23-5-77) (B.O.E.14-6-77). 

 Reglamento  General  de  Normas  Básicas  de  Seguridad  Minera  (B.O.E.12-6-85). 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros 

de transformación (B.O.E. 1-12-82). 

 Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (Decreto 3151/68, de 28 de 

Noviembre). 

 Requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura previa a la reanudación de 

actividades en los centros de trabajo (O.M. 6-10-86) (B.O.E. 8-10-86). 

 Reglamento de Recipientes  a  Presión (Decreto 2443/69, 16-8-69) (B.O.E. 28-10-69). 

 Reglamento de Seguridad en las máquinas (R.D. 830/1991, de 24 de Mayo) (B.O.E. 31-5-91). 

 Real Decreto 1407/1992, de 20 de Noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, y orden 

de 16 de mayo de 1994 y Real Decreto 159/1995 modificando el citado Real Decreto. 

 Real Decreto 1435/92, de 27 de Noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de 

la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros sobre máquinas. 

 Real Decreto 487/97, de 14 de abril, Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores 

 Real Decreto 488/97, de 14 de Abril, sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al 

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización 

 Real Decreto 664/97, de 12 de mayo, Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 

 Real Decreto 665/97, de 12 de mayo, Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

 Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

 Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo 

 Real Decreto 1316/89, de 27 de octubre, Protección de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido 

 Real Decreto 1389/97, de 5 de Septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 

destinadas a proteger la Seguridad y la Salud de los trabajadores en las actividades mineras. 

 Las Normas UNE e ISO, que alguna de las disposiciones anteriores señalan como de obligado 

cumplimiento. 
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 Demás disposiciones oficiales relativas a la seguridad y Salud en el Trabajo que puedan afectar a 

los trabajos que se realicen en obra. 
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2  P R E S C R I P C I O N E S  D E  L A  

M A Q U I N A R I A  

La maquinaria solo será utilizada por personal competente, con la adecuada formación y autorización del 

empresario. 

Se utilizará según las instrucciones del fabricante que en todo momento acompañarán a las máquinas y será 

conocida por los operadores de las máquinas. 

Los mantenimientos se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 

En todo momento se cumplirá lo dispuesto por el Real Decreto 1215/97, de 18 de Julio, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

3  P R E S C R I P C I O N E S  D E  Ú T I L E S  

Y  H E R R A M I E N T A S  

Los útiles y herramientas estarán en buenas condiciones de uso y solo se utilizarán para las tareas para las 

que han sido diseñadas. 

Las herramientas manuales eléctricas cumplirán las mismas condiciones que la maquinaria. 

4  C O N D I C I O N A N T E S  D E  L O S  

M E D I O S  D E  P R O T E C C I Ó N  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tienen fijado un período de 

vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más 

rápido el previsto en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los admitidos por el 

fabricante, serán repuestos inmediatamente. El uso de una prenda o equipo de protección nunca deberá 

representar un riesgo en sí mismo. 

4.1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Las protecciones individuales, son las prendas o equipos que de una manera individualizada utiliza el 

trabajador, de acuerdo con el trabajo que realiza. No suprimen el origen del riesgo y únicamente sirven de 

escudo o colchón amortiguador del mismo. Se utilizan cuando no es posible el empleo de las colectivas. 

Obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales las condiciones mínimas que se indican en el Real 

Decreto 1407/92 de 20 de Noviembre y el Real Decreto 773/97, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
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4.1.1 ROPA DE TRABAJO 

La ropa de trabajo que todo trabajador llevará: mono, o camisa y pantalón, de tejido ligero y flexible, se 

ajustará al cuerpo con comodidad, facilidad de movimiento y bocamangas ajustadas. Cuando sea necesario, 

se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chaleco o cinturones anchos que refuercen la defensa 

del tronco. 

4.1.2 PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

En estos trabajos se utilizarán cascos de seguridad no metálicos. Estos cascos dispondrán de atalaje interior, 

desmontable y adaptable a la cabeza del obrero. En caso necesario, deben disponer de barbuquejo, que 

evite su caída en ciertos tipos de trabajo. 

4.1.3 PROTECCIÓN DE LA CARA 

Esta protección se consigue normalmente mediante pantallas, existiendo varios tipos: 

a) Pantallas abatibles con arnés propio. 

b) Pantallas abatibles sujetas al casco de cabeza. 

c) Pantallas con protección de cabeza incorporada. 

d) Pantallas de mano. 

4.1.4 PROTECCIÓN DE LOS OÍDOS 

Cuando el nivel de ruido sobrepasa los 85 decibelios, que establece el Real Decreto 1316/89 como límite, se 

utilizarán elementos de protección auditiva. Estos serán auriculares antiruido o tapones endourales. 

4.1.5 PROTECCIÓN DE LA VISTA 

Dedicación especial, ha de observarse en relación con este sentido, dada su importancia y riesgo de lesión 

grave. Los medios de protección ocular solicitados en función del riego específico a que vayan a ser 

sometidos. Señalaremos entre otros: 

a) Choque o impacto de partículas o cuerpos sólidos 

b) A la acción de polvos y humos. 

c) A la proyección o salpicaduras de líquidos. 

d) Radiaciones peligrosas y deslumbramientos. 

Por ello utilizaremos: 

1. Gafas de montura universal con oculares de protección contra impactos y correspondientes 

protecciones adicionales. 

2. Pantallas normalizadas. 
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4.1.6 PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES 

Cuando se trabaje en tierras húmedas y en puesta en obra y extendido de hormigón, se emplearán botas de 

goma vulcanizadas de media caña, tipo pocero, con suela antideslizante. 

Para los trabajos en que exista posibilidad de perforación de las suelas por clavos o puntas se utilizará 

calzado con plantillas de resistencia a la perforación. 

4.1.7 PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES 

En este tipo de trabajo la parte de la extremidad más expuesta a sufrir deterioro son las manos. Por ello 

contra las lesiones que puede producir el cemento se utilizarán guantes de goma o de neopreno. Para las 

contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y movimientos de materiales, así como en la 

colocación del hierro,  se emplearan guantes de cuero o manoplas específicas al trabajo a ejecutar. Para los 

trabajos con elasticidad, además de las recomendaciones de carácter general, los operarios dispondrán de 

guantes aislantes de la electricidad. 

4.1.8 PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO 

Al existir en estos trabajos buena ventilación, y no utilizarse sustancias nocivas, únicamente habrá que 

combatir los polvos que se produzcan en el movimiento general de tierras. Para ello se procederá a regar el 

terreno, así como a que el personal utilice adaptadores faciales, tipo mascarillas, dotados con filtros 

mecánicos con capacidad mínima de retención del 95%. 

4.1.9 CINTURÓN DE SEGURIDAD. TRABAJOS EN ALTURA 

En todos los trabajos en altura con peligro de caída al no poder utilizar protecciones colectivas, es obligatorio 

el uso del cinturón de seguridad. Llevarán cuerda de amarre o cuerda salvavidas de fibra natural o artificial, 

tipo nylon o similar, con mosquetón o enganche, siendo su longitud tal que no permita una caída a un plano 

inferior, superior a 1,50 m de distancia. 

4.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 

En su conjunto son los más importantes y se emplearán con preferencia a las individuales y acordes a las 

distintas unidades o trabajos a ejecutar. También en ellos podemos distinguir: uno de aplicación general, es 

decir, que tienen o deben tener presencia durante toda la obra, citemos señalizaciones, instalación eléctrica, 

extintores, etc., y otros que se emplean sólo en determinados trabajos: andamios, barandillas, vallas, etc. 

Pasamos a comentar los primeros, en orden cronológico a su utilización. 

4.2.1 SEÑALIZACIÓN 

Tiene una utilización general en toda la obra. Se emplearán con el criterio dispuesto en el artículo 4 del R.D. 

485/97, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Se emplearán señales de distintos tipo: 
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- Señales de prohibición. 

- Señales de advertencia. 

- Señales de obligación. 

- Señal de salvamento o socorro. 

Las señales de prohibición y obligación tendrán forma de círculo y sus fondos rojos y azules, 

respectivamente. Para los carteles de advertencia la forma establecida es la triangular con el fondo amarillo. 

La forma rectangular es la reservada para la señalización de información con fondos azules o verdes. La 

correcta utilización de estas señales y el cumplimiento de sus indicaciones evitarán las situaciones peligrosas 

y numerosos accidentes. 

4.2.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La instalación eléctrica que, con carácter general, ha de suministrar energía a los distintos núcleos de trabajo, 

cumplirá lo establecido en los Reglamentos de Alta y Baja Tensión y resoluciones complementarias del 

Ministerio de Industria, así como la norma de la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

su capítulo 6, Artículo 51, 52, 59 y 60. Los cuadros de distribución estarán formados por armarios metálicos 

normalizados, con placa de montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior. Para ello dispondrá de 

puerta con una cerradura con llave y con posibilidad de poner un candado. Dispondrá de: 

- Seccionador de tierra. 

- Interruptor diferencial 

El interruptor diferencial será de media sensibilidad, es decir, de 300 mA, en caso de que todas las máquinas 

y aparatos estén puestos a tierra, y los valores de la resistencia de éstas no sobrepasen los 80 Ohmios de 

resistencia. Para la protección contra sobrecargas y cortacircuitos dispondrán de fusibles o interruptores 

automáticos del tipo magneto-térmico. De este cuadro de distribución que consideremos general se 

efectuarán las tomas de corriente para los circuitos secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con 

entrada de corriente estanco, con llegada de fuerza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros 

dispondrán de borna general de toma de tierra, de un interruptor de corte omnipolar, tipo normal, 

cortocircuitos calibrados para cada una de las tomas, tres como máximo, y diferencial de alta sensibilidad (30 

mA). En caso de utilización de máquinas portátiles en zonas de gran humedad, se contara con 

transformadores de intensidad a 24 V para trabajar con esta tensión de seguridad. 

Medidas de seguridad en instalaciones eléctricas 

Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben observarse las siguientes: 

los bornes, tanto de cuadros como de máquinas, estarán protegidos con material aislante. Los cables de 

alimentación a máquinas y herramientas tendrán cubiertas protectoras, serán del tipo antihumedad y no 

deberán estar en contacto o sobre el suelo en zonas de tránsito. 

Está totalmente prohibida la utilización de las puntas desnudas de los cables, como clavijas de enchufe 

macho. En los almacenes de obra se dispondrá de recambios análogos, y un número suficiente, para en 

cualquier momento poder sustituir el elemento deteriorado, sin perjuicio para la instalación y para las 
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personas. Todas las líneas eléctricas quedan sin tensión al dar por finalizado el trabajo, mediante corte de 

seccionador general. 

La revisión periódica de todas las instalaciones es condición imprescindible. Se realizará con la mayor 

escrupulosidad por personal especializado. Afecta tanto al aislamiento de cada elemento o máquina, así 

como el estado de mecanismo, protecciones, conductores, cables, del mismo modo que a sus conexiones o 

empalmes. 

Los portalámparas serán de material aislante, de forma que no produzca contacto con otros elementos o 

cortacircuitos. Toda reparación se realizará previo corte de corriente, y siempre por personal cualificado. 

Los cuadros eléctricos permanecerán quedando las llaves en poder de persona responsable. Se señalará 

mediante carteles el peligro de riesgo eléctrico, así como el momento en que se estén efectuando trabajos de 

conservación. 

4.2.3 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Para la prevención de este riesgo se dispondrá en obra de extintores portátiles de polvo seco polivalente para 

fuegos tipo A y B de dióxido de carbono para fuegos de origen eléctrico. 

Medidas de seguridad contra el fuego 

Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de estos medios de extinción. Este equipo 

efectuará ronda de prevención al terminar el trabajo. 

Se cortará la corriente desde el cuadro general, en evitación de cortacircuitos, una vez finalizada la jornada 

laboral. 

Se prohíbe fumar en las zonas de trabajo donde exista un peligro evidente de incendio, debido a los 

materiales que se manejan. 

Obligación por parte de todos de comunicar cualquier conato de incendio al personal antes citado. 

Colaboración en la extinción, por parte de todo el personal. 

Avisar sistemáticamente al servicio de bomberos municipal. 

Prohibir el paso a personas ajenas a la Empresa. 

Todas las protecciones colectivas utilizadas deberán cumplir las normas establecidas en la legislación 

vigente. 

4.2.4 VALLAS AUTÓNOMAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura y estarán constituidas por tubos metálicos. 

4.2.5 REDES DE PROTECCIÓN 

Serán de resistencia y luz de malla adecuadas al riesgo específico para el que se instalan y estarán 

correctamente amarradas. 
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4.2.6 BARANDILLAS 

Se instalarán en los bordes en que exista riesgo de caída, serán de madera o hierro, y se construirán 

conforme se indica en el Anexo IV del Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salida en las obras de construcción. 

4.2.7 CABLES DE SUJECIÓN DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD Y SUS ANCLAJES 

Tendrán la resistencia suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos de acuerdo con 

su función protectora. 

4.2.8 PLATAFORMA DE TRABAJO 

Se construirán conforme se indica en el Anexo IV del R.D. 1627/97, de 24 de Octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínima de seguridad y salud en las obras de construcción. 

4.2.9 ESCALERA DE MANO 

Serán metálicas, excepto en trabajos eléctricos que deberán ser de material aislante, y dispondrán de 

zapatas antideslizantes. No se utilizarán escaleras de madera con peldaños clavados, estos deberán ser 

ensamblados. 

  



E.D.A.R de RAMONETE 

ANEJO 15: ESTUDIO DE S Y S. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Pág. 11 de 13 

5  C E R T I F I C A C I Ó N  D E  

S E G U R I D A D  Y  S A L U D  

Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de Seguridad y Salud 

se hubiesen realizado en la obra; valorándose conforme al Plan de Seguridad y Salud y de acuerdo con los 

precios contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por el Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de las obra o en su defecto por la Dirección Facultativa y sin este 

requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 

A la hora de redactar el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud sólo se han tenido en cuenta las 

partidas que intervienen como medida de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares sin los 

cuales la obra no se podría realizar. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente Presupuesto, se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su abono, tal y 

como se indica en el apartado anterior. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la Propiedad por 

escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección Facultativa. 
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6  S E G U R O S  D E  

R E S P O N S A B I L I D A D  C I V I L  

Será preceptivo en la obra que los Técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 

responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe de disponer de cobertura de responsabilidad 

civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor 

por los daños a terceras personas de los que puedan resultar responsabilidad civil extracontractual a su 

cargo por hechos nacidos de culpa o negligencia; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar 

ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

7  O B L I G A C I O N E S  D E  L A S  

P A R T E S  I M P L I C A D A S  

7.1 LA PROPIEDAD 

El abono de las partidas presupuestarias en el Estudio de Seguridad y Salud, y concretadas en el Plan de 

Seguridad y Salud de la Obra, lo realizará la propiedad de la misma al contratista, previa certificación del 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección 

Facultativa y expedida conjuntamente con las correspondientes a las demás unidades de obra realizadas. 

7.2 LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

La empresa constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad y 

Salud a través del Plan de Seguridad, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma 

vaya a emplear. 

El Plan de Seguridad contará con la aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra o en su defecto de la Dirección Facultativa y será previo al comienzo de la obra. Dicha 

aprobación se recogerá en un Acta firmada por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra o en su defecto por la Dirección Facultativa y el redactor del Plan de Seguridad y Salud. 

Una vez aprobado, una copia del Plan, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada al Comité 

de Seguridad y Salud y en su defecto, a los representantes de los trabajadores en el Centro de Trabajo. 

Por último la empresa constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud, 

respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los 

posibles subcontratistas empleados. 

7.3 LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa considerará el Plan de Seguridad y Salud como parte integrante de la ejecución de 

la obra, correspondiente al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o en 

su defecto a la Dirección Facultativa el control y supervisión de la ejecución del Plan de Seguridad y Salud, 

autorizando previamente cualquier modificación de éste, dejando constancia de ello en el libro de incidencias. 
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8  P L A N  D E  S E G U R I D A D  Y  

S A L U D  

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud adaptando este Estudio a sus medios y 

métodos de ejecución. 
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

01 PROTECCIONES INDIVIDUALES

ESS01 UD FILTRO RECAMBIO MASCARILLA
Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 41,44

28,00
ESS02 UD BRAZALETE REFLECTANTE

Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE.
s/R.D. 773/97.
BRAZALETE REFLECTANTE 14 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 41,44

14,00
ESS03 UD CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por me-
dio de rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440
V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 287,56

28,00
ESS04 UD PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR

Pantalla de cabeza de seguridad para soldador, de fibra vul-
canizada, con cristal de 110 x 55 mm., (amortizable en 5
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 4,90

2,00
ESS05 UD GAFAS CONTRA IMPACTOS

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables
en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
GAFAS CONTRA IMPACTOS 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 70,84

28,00
ESS06 UD SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO

Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 209,44

28,00
ESS07 UD JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC.

Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC. 100 100,00 100,00

Act0010 Act0010 100,00 51,00

100,00
ESS08 UD FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR

Faja protección lumbar, (amortizable en 4 usos). Certificado
CE EN385. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 149,52

28,00
ESS09 UD CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS

Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 150,92

28,00
ESS10 UD CAMISETA BLANCA

Camiseta blanca de algodón 100%, (amortizable en 1 uso). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
CAMISETA BLANCA 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 187,04

28,00
ESS11 UD MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN
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Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amorti-
zable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.
MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 621,32

28,00
ESS12 UD TRAJE IMPERMEABLE

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable
en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
TRAJE IMPERMEABLE 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 252,84

28,00
ESS13 UD PARKA PARA EL FRÍO

Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 3 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PARKA PARA EL FRÍO 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 320,60

28,00
ESS14 UD MANDIL CUERO PARA SOLDADOR

Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
MANDIL CUERO PARA SOLDADOR 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 10,44

3,00
ESS15 UD PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD

Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y
rojo, (amortizable en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.
PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 95,76

28,00
ESS16 UD PAR GUANTES DE LONA

Par guantes de lona protección estándar. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PAR GUANTES DE LONA 30 30,00 30,00

Act0010 Act0010 30,00 41,40

30,00
ESS17 UD PAR GUANTES DE LÁTEX-ANTIC.

Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.
PAR GUANTES DE LÁTEX-ANTIC. 100 100,00 100,00

Act0010 Act0010 100,00 107,00

100,00
ESS18 UD PAR GUANTES SOLDADOR

Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PAR GUANTES SOLDADOR 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 3,81

3,00
ESS19 UD PAR GUANTES AISLANTES 5000 V.

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctri-
co en tensión hasta 5.000 V., (amortizables en 3 usos).  Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PAR GUANTES AISLANTES 5000 V. 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 19,42

2,00
ESS20 UD PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS)

Par de botas altas de agua color negro, (amortizables en 1
uso).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS) 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 206,36

28,00
ESS21 UD PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)

Par de botas altas de agua color verde, (amortizables en 1
uso).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.



       E.D.A.R de RAMONETE 

         ANEJO 15: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEDICIONES 

 

 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES) 3 3,00 3,00
Act0010 Act0010 3,00 25,32

3,00
ESS22 UD PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.
PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 28 28,00 28,00

Act0010 Act0010 28,00 703,64

28,00
ESS23 UD PAR DE BOTAS AISLANTES

Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de ten-
sión, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.
PAR DE BOTAS AISLANTES 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 26,24

2,00
ESS24 UD PAR DE POLAINAS SOLDADURA

Par de polainas para soldador, (amortizables en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
PAR DE POLAINAS SOLDADURA 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 7,23

3,00
ESS25 UD ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA

Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regula-
ción en piernas, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y
elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 361.  s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.
ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA
SUBGLÚTEA

5 5,00 5,00

Act0010 Act0010 5,00 28,10

5,00
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02 PROTECCIONES COLECTIVAS

D161 UD PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de
50x30 cm., fijada mecánicamente, amortizable en 3 usos, in-
cluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.
PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 16,20

2,00
ESS26 m MALLA SIMPLE TORSIÓN

Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple tor-
sión galvanizada en caliente, de trama 50/14 y postes de tu-
bo de acero galvanizado por inmersión de 48 mm. de diáme-
tro, p.p. de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, ten-
sores, grupillas y accesorios, montada i/replanteo y recibido
de postes con hormigón HM-20/P/20/I de central.
Valla 380 380,00 380,00

Act0010 Act0010 380,00 5.221,20

380,00
ESS27 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plásti-
co, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.
CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm. 1000 1.000,00 1.000,00

Act0010 Act0010 1.000,00 800,00

1.000,00
ESS28 UD PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco
de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Váli-
do para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos
"Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", amortiza-
ble en cuatro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.
PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm. 1 1,00 1,00

Act0010 Act0010 1,00 2,55

1,00
ESS29 UD SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE

Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con
soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altu-
ra, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-
migonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.
SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE 4 4,00 4,00

Act0010 Act0010 4,00 100,60

4,00
ESS30 m BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS

Barandilla de protección de perímetros de forjados, compues-
ta por guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8
usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y travesaño in-
termedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos),
pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm. (amortiza-
ble en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y
desmontaje.  s/R.D. 486/97.
Edificio de control forjado sanitario 1 44,50 44,50
Edificio de control forjado de cubierta 1 35,50 35,50
Edificio pretratamieto nivel I (cota 87,15) 1 56,00 56,00
Edificio pretratamiento nivel 2 (cota 89,65) 1 59,00 59,00
Edificio pretratamiento nivel 3 (cota 87,15) 1 53,00 53,00
Pozo de gruesos y de bombeo de agua bruta 1 16,50 16,50
Cubierta Grupo de Presión 1 10,00 10,00
Pasalela rector biológico 1 75,00 75,00
Decantador 1 38,00 38,00 387,50

Act0010 Act0010 387,50 3.069,00

387,50
ESS31 UD VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES

Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de
2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable
en 5 usos, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.
VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 21,51
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3,00
ESS32 UD VALLA DE OBRA REFLECTANTE

Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforza-
do con fibra de vidrio, con terminación en colores rojo y blan-
co, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso coloca-
ción y desmontaje.  s/R.D. 486/97.
VALLA DE OBRA REFLECTANTE 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 56,30

2,00
D420 UD TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=100 Oh.m

Toma de tierra para una resistencia de tierra R</=80 Ohmios
y una resistividad R=100 Oh.m. formada por arqueta de ladri-
llo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormigón armado, tubo
de PVC de D=75 mm., electrodo de acero cobrizado 14,3
mm. y 100 cm., de profundidad hincado en el terreno, línea
de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pi-
ca, instalado.  MI BT 039.  y  según R.D. 614/2001.
TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=100 Oh.m 1 1,00 1,00

Act0010 Act0010 1,00 113,77

1,00
ESS34 UD CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW

Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 20
kW. compuesto por armario metálico con revestimiento de
poliéster, de 90x60 cm., índice de protección IP 559, con ce-
rradura, interruptor automático magnetotérmico de 4x40 A.,
un interruptor automático diferencial de 4x40 A. 300 mA.,
dos interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A.,
dos de 2x25 A. y dos de 2x16 A., dos bases de enchufe IP
447 de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T., y dos
de 230 V. 16 A. 2p+T., incluyendo cableado, rótulos de identi-
ficación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conexión a
tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, instala-
do, (amortizable en 4 obras).  s/R.D. 486/97.   s/ITC-BT-33
del REBT, RD 842/2002 de 02/08/2002 y R.D. 614/2001.
CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 552,00

3,00
D559 UD EXTINTOR POLVO ABC 6 KG. EF 21A-113B

Ud. Extintor de polvo ABC con eficacia 21A-113B para extin-
ción de fuego de materias sólidas, líquidas, productos gaseo-
sos e incendios de equipos eléctricos, de 6 Kg. de agente ex-
tintor con soporte, manómetro y boquilla con difusor según
norma UNE-23110, elementos de soporte, totalmente instala-
do según CTE/DB-SI 4. Certificado por AENOR.
EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC. 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 95,10

2,00
ESS36 UD EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de efica-
cia 34A/144B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, ma-
nómetro comprobable y manguera con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.
EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC. 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 94,76

2,00
ESS37 m QUITAMIEDOS Y RED POLIA (MODIFICADO)

Quitamiedos de protección de perímetros de eexcavación,
compuesta por cuerpos metálicos telescópicos colocados ca-
da 2,5 m para la sujecciónde la malla, (amortizable en 8
usos), y malla de poliamida de paso 10x10 cm. ennudada
con cuerda de D=3 mm. (amortizable en 3 usos), . arriostra-
miento de barandilla con cuerda de D=10 mm. y banderolas
de señalización, para aberturas corridas, incluso colocación
y desmontaje. s/R.D. 486/97
Reactor Biológico 1 118,00 118,00
Decantador 1 53,00 53,00
Depósito de regulación 1 63,60 63,60
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Depósito de homogeinización 1 22,40 22,40
Canal de cloración 1 28,84 28,84
Espesador por gravedad 1 30,00 30,00
Arqueta de llegada 1 11,00 11,00
Arqueta de derivación 1 15,00 15,00
Arqueta de fangos 1 27,00 27,00
Arqueta medida de medida de caudal tratado 1 10,50 10,50
Arqueta de llegada a rambla 1 16,00 16,00 395,34

Act0010 Act0010 395,34 2.249,48

395,34
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03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR

D297 m ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, des-
de el cuadro general formada por manguera flexible de 4x6
mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de
tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios
cada 2,50 m. instalada.
Caseta vestuario 1 1,00
Caseta aseo 1 1,00
Caseta comedor 1 1,00
Caseta almacén 1 1,00
Caseta oficina 1 1,00 5,00

Act0010 Act0010 5,00 21,40

5,00
D298 UD ACOMETIDA PROVISIONAL FONTANERÍA 25 mm.

Acometida provisional de fontanería para obra de la red ge-
neral municipal de agua potable hasta una longitud máxima
de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diá-
metro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión má-
xima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas espe-
ciales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y per-
misos para la conexión, terminada y funcionando, y sin in-
cluir la rotura del pavimento.
Caseta vestuario 1 1,00
Caseta aseo 1 1,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 201,30

2,00
D299 UD ACOMETIDA PROVISIONAL SANEAMIENTO

Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a
la red general municipal, hasta una distancia máxima de 8
m., formada por: rotura del pavimento con compresor, exca-
vación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de con-
sistencia dura, colocación de tubería de hormigón en masa
de enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de
diámetro interior, tapado posterior de la acometida y reposi-
ción del pavimento con hormigón en masa de 330 kg. de ce-
mento/m3. de dosificación, sin incluir formación del pozo en
el punto de acometida y con p.p. de medios auxiliares.
Caseta vestuario 1 1,00
Caseta aseo 1 1,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 971,40

2,00
D319 UD PORTARROLLOS INDUS.C/CERRADUR

Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado,
(amortizable en 3 usos).
PORTARROLLOS INDUS.C/CERRADUR 4 4,00 4,00

Act0010 Act0010 4,00 39,88

4,00
ESS38 mes ALQ. CASETA ASEO OF. 8,20 m2

Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para
aseos para oficina de obra de 4,00x2,05x2,30 m.  Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m. de alumi-
nio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo
eléctrico de 50 l., dos duchas de fibra de vidrio con termina-
ción de gel-coat blanco y pintura antideslizante, dos inodoros
y dos lavabos de porcelana vitrificada, suelo contrachapado
hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha.  Tube-
ría de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hie-
lo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con auto-
mático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y re-
cogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  .
Alquiler de 1 caseta aseo x el número de
meses que dura la obra

1 14,00 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 1.405,60

14,00
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ESS39 UD ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2
Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para
comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estruc-
tura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamien-
to de poliestireno expandido autoextinguible, interior con ta-
blero melaminado en color. Cubierta en arco de chapa galva-
nizada ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio
de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado
revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50
mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1
mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte y ce-
rradura.  Dos ventanas aluminio anodizado corredera, contra-
ventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220
V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W., en-
chufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Con trans-
porte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo
con camión grúa. Según R.D. 486/97.
Alquiler de 1 caseta comedor x duracción  de
las obras en meses

1 14,00 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 1.702,40

14,00
ESS40 UD PERCHA PARA DUCHA O ASEO

Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.
PERCHA PARA DUCHA O ASEO 15 15,00 15,00

Act0010 Act0010 15,00 70,35

15,00
ESS41 UD ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS

Espejo para vestuarios y aseos, colocado.
ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 58,38

2,00
ESS42 UD JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO

Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad,
con dosificador de jabón colocada (amortizable en 3 usos).
JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 15,06

2,00
ESS43 UD DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA

Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, co-
locado. Amortizable en 3 usos.
DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 4 4,00 4,00

Act0010 Act0010 4,00 59,40

4,00
ESS44 UD HORNO MICROONDAS

Horno microondas de 18 litros de capacidad, con plato girato-
rio incorporado (amortizable en 5 usos).
HORNO MICROONDAS 4 4,00 4,00

Act0010 Act0010 4,00 101,64

4,00
ESS45 UD TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL

Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altu-
ra en acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y
anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda
y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada,
(amortizable en 3 usos).
TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 14 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 403,20

14,00
ESS46 UD MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS

Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad pa-
ra 10 personas, (amortizable en 4 usos).
MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 2 2,00 2,00

Act0010 Act0010 2,00 97,66

2,00
ESS47 UD BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS
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Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortiza-
ble en 2 usos).
BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS 3 3,00 3,00

Act0010 Act0010 3,00 153,75

3,00
D496 UD DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS

Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).
DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS 6 6,00 6,00

Act0010 Act0010 6,00 90,84

6,00
ESS49 UD COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF.

Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de
obra, considerando dos horas a la semana un peón ordinario.
COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF. 14 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 1.187,20

14,00
ESS50 UD ALQUILER CASETA ALMACÉN 14,65 m2

Mes de alquiler  de caseta prefabricada para almacén de
obra de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2. Estructura de acero
galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvani-
zada trapezoidal de 0,6 mm. reforzada con perfiles de acero,
interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19
mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pintada con
cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con
perfil de goma.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). En-
trega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97
ALQUILER CASETA ALMACÉN 14,65 m2 14 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 1.623,16

14,00
ESS51 UD ALQUILER CASETA OFICINA 8,92 m2

Mes de alquiler  de caseta prefabricada para un despacho
de oficina en obra de 4,00x2,23x2,45 m. de 8,92 m2. Estruc-
tura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamien-
to de poliestireno expandido autoextinguible, interior con ta-
blero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada
reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., inte-
rior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con
PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo
en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puer-
ta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y
con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana
aluminio anodizado corredera, contraventana de acero galva-
nizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, auto-
mático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto
luz exterior.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega
y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.
ALQUILER CASETA OFICINA 8,92 m2 14 14,00 14,00

Act0010 Act0010 14,00 1.829,38

14,00
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04 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS

ESS52 UD RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I
Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compues-
to por control visión, audiometría y analítica de sangre y ori-
na con 6 parámetros.

14,00
ESS53 UD BOTIQUÍN DE URGENCIA

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero,
pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía de
cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, co-
locado.
BOTIQUÍN DE URGENCIA 1 1,00 1,00

Act0010 Act0010 1,00 91,80

1,00
ESS54 UD REPOSICIÓN BOTIQUÍN

Reposición de material de botiquín de urgencia.
REPOSICIÓN BOTIQUÍN 1 1,00 1,00

Act0010 Act0010 1,00 62,71

1,00
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05 VIGILANCIA INSTALACIONES

ESS55 h VIGILANTE DE SEGURIDAD
Vigilante de seguridad cualificado para proteger el área de la
obra. 
10 h nocturnas los 2 últimos meses 61 10,00 610,00 610,00

Act0010 Act0010 610,00 5.819,40

610,00
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Nº CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 D161 UD Placa señalización-información en PVC se-
rigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánica-
mente, amortizable en 3 usos, incluso colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

8,10

OCHO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
0002 D297 m Acometida provisional de electricidad a ca-

seta de obra, desde el cuadro general for-
mada por manguera flexible de 4x6 mm2
de tensión nominal 750 V., incorporando
conductor de tierra color verde y amarillo,
fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50
m. instalada.

4,28

CUATRO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
0003 D298 UD Acometida provisional de fontanería para

obra de la red general municipal de agua
potable hasta una longitud máxima de 8
m., realizada con tubo de polietileno de 25
mm. de diámetro, de alta densidad y para
10 atmósferas de presión máxima con co-
llarín de toma de fundición, p.p. de piezas
especiales de polietileno y tapón roscado,
incluso derechos y permisos para la cone-
xión, terminada y funcionando, y sin incluir
la rotura del pavimento.

100,65

CIEN EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
0004 D299 UD Acometida provisional de saneamiento de

caseta de obra a la red general municipal,
hasta una distancia máxima de 8 m., forma-
da por: rotura del pavimento con compre-
sor, excavación manual de zanjas de sane-
amiento en terrenos de consistencia dura,
colocación de tubería de hormigón en ma-
sa de enchufe de campana, con junta de
goma de 20 cm. de diámetro interior, tapa-
do posterior de la acometida y reposición
del pavimento con hormigón en masa de
330 kg. de cemento/m3. de dosificación,
sin incluir formación del pozo en el punto
de acometida y con p.p. de medios auxilia-
res.

485,70

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con
SETENTA CÉNTIMOS

0005 D319 UD Portarrollos industrial con cerradura de se-
guridad, colocado, (amortizable en 3 usos).

9,97

NUEVE EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS
0006 D420 UD Toma de tierra para una resistencia de tie-

rra R</=80 Ohmios y una resistividad
R=100 Oh.m. formada por arqueta de ladri-
llo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormi-
gón armado, tubo de PVC de D=75 mm.,
electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y
100 cm., de profundidad hincado en el te-
rreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35
mm2, con abrazadera a la pica, instalado. 
MI BT 039.  y  según R.D. 614/2001.

113,77

CIENTO TRECE EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

0007 D496 UD Cubo para recogida de basuras. (amortiza-
ble en 2 usos).

15,14

QUINCE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
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0008 D559 UD Ud. Extintor de polvo ABC con eficacia
21A-113B para extinción de fuego de mate-
rias sólidas, líquidas, productos gaseosos
e incendios de equipos eléctricos, de 6 Kg.
de agente extintor con soporte, manómetro
y boquilla con difusor según norma
UNE-23110, elementos de soporte, total-
mente instalado según CTE/DB-SI 4. Certi-
ficado por AENOR.

47,55

CUARENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

0009 ESS01 UD Filtro recambio de mascarilla para polvo y
humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

1,48

UN EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
0010 ESS02 UD Brazalete reflectante. Amortizable en 1

uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.
2,96

DOS EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
0011 ESS03 UD Casco de seguridad con arnés de cabeza

ajustable por medio de rueda dentada, pa-
ra uso normal y eléctrico hasta 440 V. Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

10,27

DIEZ EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
0012 ESS04 UD Pantalla de cabeza de seguridad para sol-

dador, de fibra vulcanizada, con cristal de
110 x 55 mm., (amortizable en 5 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

2,45

DOS EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
0013 ESS05 UD Gafas protectoras contra impactos, incolo-

ras, (amortizables en 3 usos). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,53

DOS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
0014 ESS06 UD Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amorti-

zable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

7,48

SIETE EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
0015 ESS07 UD Juego de tapones antiruído de silicona

ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

0,51

CERO EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
0016 ESS08 UD Faja protección lumbar, (amortizable en 4

usos). Certificado CE EN385. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

5,34

CINCO EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
0017 ESS09 UD Cinturón portaherramientas, (amortizable

en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

5,39

CINCO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS
0018 ESS10 UD Camiseta blanca de algodón 100%, (amor-

tizable en 1 uso).  Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

6,68

SEIS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
0019 ESS11 UD Mono de trabajo de una pieza de poliés-

ter-algodón  (amortizable en un uso). Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

22,19

VEINTIDOS EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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Nº CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0020 ESS12 UD Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de
PVC, (amortizable en un uso). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

9,03

NUEVE EUROS con TRES CÉNTIMOS
0021 ESS13 UD Parka de abrigo para el frío, (amortizable

en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

11,45

ONCE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
0022 ESS14 UD Mandil de cuero para soldador, (amortiza-

ble en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

3,48

TRES EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
0023 ESS15 UD Peto reflectante de seguridad personal en

colores amarillo y rojo, (amortizable en 3
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

3,42

TRES EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
0024 ESS16 UD Par guantes de lona protección estándar.

Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

1,38

UN EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
0025 ESS17 UD Par guantes de goma látex-anticorte. Certi-

ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
1,07

UN EUROS con SIETE CÉNTIMOS
0026 ESS18 UD Par de guantes para soldador, (amortiza-

bles en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

1,27

UN EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
0027 ESS19 UD Par de guantes aislantes para protección

de contacto eléctrico en tensión hasta
5.000 V., (amortizables en 3 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

9,71

NUEVE EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
0028 ESS20 UD Par de botas altas de agua color negro,

(amortizables en 1 uso).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

7,37

SIETE EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS
0029 ESS21 UD Par de botas altas de agua color verde,

(amortizables en 1 uso).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

8,44

OCHO EUROS con CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

0030 ESS22 UD Par de botas de seguridad con plantilla y
puntera de acero, (amortizables en 3
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

25,13

VEINTICINCO EUROS con TRECE CÉNTIMOS
0031 ESS23 UD Par de botas aislantes para electricista has-

ta 5.000 V. de tensión, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

13,12

TRECE EUROS con DOCE CÉNTIMOS
0032 ESS24 UD Par de polainas para soldador, (amortiza-

bles en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

2,41

DOS EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS
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0033 ESS25 UD Arnés básico de seguridad  amarre dorsal
con anilla, regulación en piernas, fabricado
con cinta de nylon de 45 mm. y elementos
metálicos de acero inoxidable, amortizable
en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361. 
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5,62

CINCO EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
0034 ESS26 m Cercado de 2,00 m. de altura realizado con

malla simple torsión galvanizada en calien-
te, de trama 50/14 y postes de tubo de ace-
ro galvanizado por inmersión de 48 mm.
de diámetro, p.p. de postes de esquina, ja-
balcones, tornapuntas, tensores, grupillas
y accesorios, montada i/replanteo y recibi-
do de postes con hormigón HM-20/P/20/I
de central.

13,74

TRECE EUROS con SETENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

0035 ESS27 m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco
de material plástico, incluso colocación y
desmontaje. s/R.D. 485/97.

0,80

CERO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
0036 ESS28 UD Panel completo serigrafiado sobre plan-

chas de PVC blanco de 0,6 mm. de espe-
sor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Váli-
do para incluir hasta 15 símbolos de seña-
les, incluso textos "Prohibido el paso a to-
da persona ajena a la obra", amortizable
en cuatro usos, i/colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

2,55

DOS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS
0037 ESS29 UD Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm.,

normalizada, con soporte de acero galvani-
zado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura,
amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertu-
ra de pozo, hormigonado H-100/40, coloca-
ción y desmontaje. s/R.D. 485/97.

25,15

VEINTICINCO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
0038 ESS30 m Barandilla de protección de perímetros de

forjados, compuesta por guardacuerpos
metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8
usos), fijado por apriete al forjado, pasama-
nos y travesaño intermedio formado por tu-
bo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pinta-
do en amarillo y negro, y rodapié de 15x5
cm. (amortizable en 3 usos), para abertu-
ras corridas, incluso colocación y desmon-
taje.  s/R.D. 486/97.

7,92

SIETE EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
0039 ESS31 UD Valla de contención de peatones, metálica,

prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de
altura, color amarillo, amortizable en 5
usos, incluso colocación y desmontaje. 
s/R.D. 486/97.

7,17

SIETE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
0040 ESS32 UD Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de

poliéster reforzado con fibra de vidrio, con
terminación en colores rojo y blanco, patas
metálicas, amortizable en 5 usos, incluso
colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

28,15

VEINTIOCHO EUROS con QUINCE CÉNTIMOS
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0041 ESS34 UD Cuadro secundario de obra para una poten-
cia máxima de 20 kW. compuesto por ar-
mario metálico con revestimiento de poliés-
ter, de 90x60 cm., índice de protección IP
559, con cerradura, interruptor automático
magnetotérmico de 4x40 A., un interruptor
automático diferencial de 4x40 A. 300 mA.,
dos interruptores automáticos magnetotér-
micos de 4x30 A., dos de 2x25 A. y dos de
2x16 A., dos bases de enchufe IP 447 de
400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A.
2p+T., y dos de 230 V. 16 A. 2p+T., inclu-
yendo cableado, rótulos de identificación
de circuitos, bornes de salida y p.p. de co-
nexión a tierra, para una resistencia no su-
perior de 80 Ohmios, instalado, (amortiza-
ble en 4 obras).  s/R.D. 486/97.  
s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002 de
02/08/2002 y R.D. 614/2001.

184,00

CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS
0042 ESS36 UD Extintor de polvo químico ABC polivalente

antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg.
de agente extintor, con soporte, manóme-
tro comprobable y manguera con difusor,
según norma EN-3:1996.  Medida la uni-
dad instalada.  s/R.D. 486/97.

47,38

CUARENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y OCHO
CÉNTIMOS

0043 ESS37 m Quitamiedos de protección de perímetros
de eexcavación, compuesta por cuerpos
metálicos telescópicos colocados cada 2,5
m para la sujecciónde la malla, (amortiza-
ble en 8 usos), y malla de poliamida de pa-
so 10x10 cm. ennudada con cuerda de
D=3 mm. (amortizable en 3 usos), . arrios-
tramiento de barandilla con cuerda de
D=10 mm. y banderolas de señalización,
para aberturas corridas, incluso colocación
y desmontaje. s/R.D. 486/97

5,69

CINCO EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
0044 ESS38 mes Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta

prefabricada para aseos para oficina de
obra de 4,00x2,05x2,30 m.  Estructura y ce-
rramiento de chapa galvanizada pintada,
aislamiento de poliestireno expandido. 
Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio ano-
dizado, corredera, con reja y luna de 6
mm., termo eléctrico de 50 l., dos duchas
de fibra de vidrio con terminación de gel-co-
at blanco y pintura antideslizante, dos ino-
doros y dos lavabos de porcelana vitrifica-
da, suelo contrachapado hidrófugo con ca-
pa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste, puerta madera en turca, cortina
en ducha.  Tubería de polibutileno aislante
y resistente a incrustaciones, hielo y corro-
siones, instalación eléctrica mono. 220 V.
con automático. Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.  .

100,40

CIEN EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS
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0045 ESS39 UD Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta
prefabricada para comedor de obra de
7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pinta-
da, aislamiento de poliestireno expandido
autoextinguible, interior con tablero melami-
nado en color. Cubierta en arco de chapa
galvanizada ondulada reforzada con perfil
de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior
con tablex lacado.  Suelo de aglomerado
revestido con PVC continuo de 2 mm., y
poliestireno de 50 mm. con apoyo en base
de chapa galvanizada de sección trapezoi-
dal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvani-
zada de 1 mm., reforzada y con poliestire-
no de 20 mm., picaporte y cerradura.  Dos
ventanas aluminio anodizado corredera,
contraventana de acero galvanizado.  Insta-
lación eléctrica a 220 V., toma de tierra, au-
tomático, 2 fluorescentes de 40 W., enchu-
fes para 1500 W. y punto luz exterior de 60
W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta).
Entrega y recogida del módulo con camión
grúa. Según R.D. 486/97.

121,60

CIENTO VEINTIUN EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
0046 ESS40 UD Percha para aseos o duchas en aseos de

obra, colocada.
4,69

CUATRO EUROS con SESENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

0047 ESS41 UD Espejo para vestuarios y aseos, colocado. 29,19

VEINTINUEVE EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
0048 ESS42 UD Dosificador de jabón de uso industrial de 1

l. de capacidad, con dosificador de jabón
colocada (amortizable en 3 usos).

7,53

SIETE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
0049 ESS43 UD Dispensador de papel toalla con cerradura

de seguridad, colocado. Amortizable en 3
usos.

14,85

CATORCE EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

0050 ESS44 UD Horno microondas de 18 litros de capaci-
dad, con plato giratorio incorporado (amorti-
zable en 5 usos).

25,41

VEINTICINCO EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

0051 ESS45 UD Taquilla metálica individual para vestuario
de 1,80 m. de altura en acero laminado en
frío, con tratamiento antifosfatante y antico-
rrosivo, con pintura secada al horno, cerra-
dura, balda y tubo percha, lamas de ventila-
ción en puerta, colocada, (amortizable en 3
usos).

28,80

VEINTIOCHO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
0052 ESS46 UD Mesa de melamina para comedor de obra

con capacidad para 10 personas, (amorti-
zable en 4 usos).

48,83

CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS

0053 ESS47 UD Banco de madera con capacidad para 5
personas, (amortizable en 2 usos).

51,25

CINCUENTA Y UN EUROS con VEINTICINCO
CÉNTIMOS
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0054 ESS49 UD Costo mensual de limpieza y desinfección
de casetas de obra, considerando dos ho-
ras a la semana un peón ordinario.

84,80

OCHENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA
CÉNTIMOS

0055 ESS50 UD Mes de alquiler  de caseta prefabricada pa-
ra almacén de obra de 5,98x2,45x2,45 m.
de 14,65 m2. Estructura de acero galvani-
zado. Cubierta y cerramiento lateral de cha-
pa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm. re-
forzada con perfiles de acero, interior prela-
cado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de
19 mm. puerta de acero de 1 mm., de
0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ven-
tana fija de cristal de 6 mm., recercado con
perfil de goma.  Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97

115,94

CIENTO QUINCE EUROS con NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

0056 ESS51 UD Mes de alquiler  de caseta prefabricada pa-
ra un despacho de oficina en obra de
4,00x2,23x2,45 m. de 8,92 m2. Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pinta-
da, aislamiento de poliestireno expandido
autoextinguible, interior con tablero melami-
nado en color. Cubierta de chapa galvani-
zada reforzada con perfil de acero; fibra de
vidrio de 60 mm., interior con tablex laca-
do.  Suelo de aglomerado revestido con
PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de
50 mm. con apoyo en base de chapa galva-
nizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm.,
reforzada y con poliestireno de 20 mm., pi-
caporte y cerradura.  Ventana aluminio
anodizado corredera, contraventana de
acero galvanizado.  Instalación eléctrica a
220 V., toma de tierra, automático, 2 fluo-
rescentes de 40 W., enchufe de 1500 W.
punto luz exterior.  Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.

130,67

CIENTO TREINTA EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

0057 ESS52 UD Reconocimiento médico básico I anual tra-
bajador, compuesto por control visión, au-
diometría y analítica de sangre y orina con
6 parámetros.

82,57

OCHENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

0058 ESS53 UD Botiquín de urgencia para obra fabricado
en chapa de acero, pintado al horno con
tratamiento anticorrosivo y seigrafía de
cruz.  Color blanco, con contenidos míni-
mos obligatorios, colocado.

91,80

NOVENTA Y UN EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
0059 ESS54 UD Reposición de material de botiquín de ur-

gencia.
62,71

SESENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y UN
CÉNTIMOS
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0060 ESS55 h Vigilante de seguridad cualificado para pro-
teger el área de la obra. 

9,54

NUEVE EUROS con CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

Usuario
Sello
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0001 D161 UD Placa señalización-información en PVC se-
rigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánica-
mente, amortizable en 3 usos, incluso colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

Mano de obra .............................................. 2,15
Resto de obra y materiales ......................... 5,95

TOTAL PARTIDA ....................................... 8,10

0002 D297 m Acometida provisional de electricidad a ca-
seta de obra, desde el cuadro general for-
mada por manguera flexible de 4x6 mm2
de tensión nominal 750 V., incorporando
conductor de tierra color verde y amarillo,
fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50
m. instalada.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 2,85

TOTAL PARTIDA ....................................... 4,28

0003 D298 UD Acometida provisional de fontanería para
obra de la red general municipal de agua
potable hasta una longitud máxima de 8
m., realizada con tubo de polietileno de 25
mm. de diámetro, de alta densidad y para
10 atmósferas de presión máxima con co-
llarín de toma de fundición, p.p. de piezas
especiales de polietileno y tapón roscado,
incluso derechos y permisos para la cone-
xión, terminada y funcionando, y sin incluir
la rotura del pavimento.

Resto de obra y materiales ......................... 100,65

TOTAL PARTIDA ....................................... 100,65

0004 D299 UD Acometida provisional de saneamiento de
caseta de obra a la red general municipal,
hasta una distancia máxima de 8 m., forma-
da por: rotura del pavimento con compre-
sor, excavación manual de zanjas de sane-
amiento en terrenos de consistencia dura,
colocación de tubería de hormigón en ma-
sa de enchufe de campana, con junta de
goma de 20 cm. de diámetro interior, tapa-
do posterior de la acometida y reposición
del pavimento con hormigón en masa de
330 kg. de cemento/m3. de dosificación,
sin incluir formación del pozo en el punto
de acometida y con p.p. de medios auxilia-
res.

Resto de obra y materiales ......................... 485,70

TOTAL PARTIDA ....................................... 485,70

0005 D319 UD Portarrollos industrial con cerradura de se-
guridad, colocado, (amortizable en 3 usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 8,54

TOTAL PARTIDA ....................................... 9,97

0006 D420 UD Toma de tierra para una resistencia de tie-
rra R</=80 Ohmios y una resistividad
R=100 Oh.m. formada por arqueta de ladri-
llo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormi-
gón armado, tubo de PVC de D=75 mm.,
electrodo de acero cobrizado 14,3 mm. y
100 cm., de profundidad hincado en el te-
rreno, línea de t.t. de cobre desnudo de 35
mm2, con abrazadera a la pica, instalado. 
MI BT 039.  y  según R.D. 614/2001.

Mano de obra .............................................. 69,58
Maquinaria................................................... 0,02
Resto de obra y materiales ......................... 44,17
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TOTAL PARTIDA ....................................... 113,77

0007 D496 UD Cubo para recogida de basuras. (amortiza-
ble en 2 usos).

Resto de obra y materiales ......................... 15,14

TOTAL PARTIDA ....................................... 15,14

0008 D559 UD Ud. Extintor de polvo ABC con eficacia
21A-113B para extinción de fuego de mate-
rias sólidas, líquidas, productos gaseosos
e incendios de equipos eléctricos, de 6 Kg.
de agente extintor con soporte, manómetro
y boquilla con difusor según norma
UNE-23110, elementos de soporte, total-
mente instalado según CTE/DB-SI 4. Certi-
ficado por AENOR.

Mano de obra .............................................. 1,59
Resto de obra y materiales ......................... 45,96

TOTAL PARTIDA ....................................... 47,55

0009 ESS01 UD Filtro recambio de mascarilla para polvo y
humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 1,48

TOTAL PARTIDA ....................................... 1,48

0010 ESS02 UD Brazalete reflectante. Amortizable en 1
uso. Certificado CE. s/R.D. 773/97.

Resto de obra y materiales ......................... 2,96

TOTAL PARTIDA ....................................... 2,96

0011 ESS03 UD Casco de seguridad con arnés de cabeza
ajustable por medio de rueda dentada, pa-
ra uso normal y eléctrico hasta 440 V. Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 10,27

TOTAL PARTIDA ....................................... 10,27

0012 ESS04 UD Pantalla de cabeza de seguridad para sol-
dador, de fibra vulcanizada, con cristal de
110 x 55 mm., (amortizable en 5 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 2,45

TOTAL PARTIDA ....................................... 2,45

0013 ESS05 UD Gafas protectoras contra impactos, incolo-
ras, (amortizables en 3 usos). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 2,53

TOTAL PARTIDA ....................................... 2,53

0014 ESS06 UD Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amorti-
zable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 7,48

TOTAL PARTIDA ....................................... 7,48

0015 ESS07 UD Juego de tapones antiruído de silicona
ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 0,51

TOTAL PARTIDA ....................................... 0,51

0016 ESS08 UD Faja protección lumbar, (amortizable en 4
usos). Certificado CE EN385. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 5,34

TOTAL PARTIDA ....................................... 5,34
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0017 ESS09 UD Cinturón portaherramientas, (amortizable
en 4 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 5,39

TOTAL PARTIDA ....................................... 5,39

0018 ESS10 UD Camiseta blanca de algodón 100%, (amor-
tizable en 1 uso).  Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 6,68

TOTAL PARTIDA ....................................... 6,68

0019 ESS11 UD Mono de trabajo de una pieza de poliés-
ter-algodón  (amortizable en un uso). Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 22,19

TOTAL PARTIDA ....................................... 22,19

0020 ESS12 UD Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de
PVC, (amortizable en un uso). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 9,03

TOTAL PARTIDA ....................................... 9,03

0021 ESS13 UD Parka de abrigo para el frío, (amortizable
en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 11,45

TOTAL PARTIDA ....................................... 11,45

0022 ESS14 UD Mandil de cuero para soldador, (amortiza-
ble en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 3,48

TOTAL PARTIDA ....................................... 3,48

0023 ESS15 UD Peto reflectante de seguridad personal en
colores amarillo y rojo, (amortizable en 3
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 3,42

TOTAL PARTIDA ....................................... 3,42

0024 ESS16 UD Par guantes de lona protección estándar.
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 1,38

TOTAL PARTIDA ....................................... 1,38

0025 ESS17 UD Par guantes de goma látex-anticorte. Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 1,07

TOTAL PARTIDA ....................................... 1,07

0026 ESS18 UD Par de guantes para soldador, (amortiza-
bles en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 1,27

TOTAL PARTIDA ....................................... 1,27

0027 ESS19 UD Par de guantes aislantes para protección
de contacto eléctrico en tensión hasta
5.000 V., (amortizables en 3 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 9,71

TOTAL PARTIDA ....................................... 9,71

0028 ESS20 UD Par de botas altas de agua color negro,
(amortizables en 1 uso).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 7,37
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TOTAL PARTIDA ....................................... 7,37

0029 ESS21 UD Par de botas altas de agua color verde,
(amortizables en 1 uso).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 8,44

TOTAL PARTIDA ....................................... 8,44

0030 ESS22 UD Par de botas de seguridad con plantilla y
puntera de acero, (amortizables en 3
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 25,13

TOTAL PARTIDA ....................................... 25,13

0031 ESS23 UD Par de botas aislantes para electricista has-
ta 5.000 V. de tensión, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 13,12

TOTAL PARTIDA ....................................... 13,12

0032 ESS24 UD Par de polainas para soldador, (amortiza-
bles en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 2,41

TOTAL PARTIDA ....................................... 2,41

0033 ESS25 UD Arnés básico de seguridad  amarre dorsal
con anilla, regulación en piernas, fabricado
con cinta de nylon de 45 mm. y elementos
metálicos de acero inoxidable, amortizable
en 5 obras. Certificado CE Norma EN 361. 
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Resto de obra y materiales ......................... 5,62

TOTAL PARTIDA ....................................... 5,62

0034 ESS26 m Cercado de 2,00 m. de altura realizado con
malla simple torsión galvanizada en calien-
te, de trama 50/14 y postes de tubo de ace-
ro galvanizado por inmersión de 48 mm.
de diámetro, p.p. de postes de esquina, ja-
balcones, tornapuntas, tensores, grupillas
y accesorios, montada i/replanteo y recibi-
do de postes con hormigón HM-20/P/20/I
de central.

Mano de obra .............................................. 4,38
Resto de obra y materiales ......................... 9,36

TOTAL PARTIDA ....................................... 13,74

0035 ESS27 m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco
de material plástico, incluso colocación y
desmontaje. s/R.D. 485/97.

Mano de obra .............................................. 0,72
Resto de obra y materiales ......................... 0,08

TOTAL PARTIDA ....................................... 0,80

0036 ESS28 UD Panel completo serigrafiado sobre plan-
chas de PVC blanco de 0,6 mm. de espe-
sor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Váli-
do para incluir hasta 15 símbolos de seña-
les, incluso textos "Prohibido el paso a to-
da persona ajena a la obra", amortizable
en cuatro usos, i/colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

Mano de obra .............................................. 0,14
Resto de obra y materiales ......................... 2,41

TOTAL PARTIDA ....................................... 2,55
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0037 ESS29 UD Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm.,
normalizada, con soporte de acero galvani-
zado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura,
amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertu-
ra de pozo, hormigonado H-100/40, coloca-
ción y desmontaje. s/R.D. 485/97.

Mano de obra .............................................. 3,64
Maquinaria................................................... 0,05
Resto de obra y materiales ......................... 21,46

TOTAL PARTIDA ....................................... 25,15

0038 ESS30 m Barandilla de protección de perímetros de
forjados, compuesta por guardacuerpos
metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8
usos), fijado por apriete al forjado, pasama-
nos y travesaño intermedio formado por tu-
bo 50 mm. (amortizable en 10 usos), pinta-
do en amarillo y negro, y rodapié de 15x5
cm. (amortizable en 3 usos), para abertu-
ras corridas, incluso colocación y desmon-
taje.  s/R.D. 486/97.

Mano de obra .............................................. 4,30
Resto de obra y materiales ......................... 3,62

TOTAL PARTIDA ....................................... 7,92

0039 ESS31 UD Valla de contención de peatones, metálica,
prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de
altura, color amarillo, amortizable en 5
usos, incluso colocación y desmontaje. 
s/R.D. 486/97.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 5,74

TOTAL PARTIDA ....................................... 7,17

0040 ESS32 UD Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de
poliéster reforzado con fibra de vidrio, con
terminación en colores rojo y blanco, patas
metálicas, amortizable en 5 usos, incluso
colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 26,72

TOTAL PARTIDA ....................................... 28,15

0041 ESS34 UD Cuadro secundario de obra para una poten-
cia máxima de 20 kW. compuesto por ar-
mario metálico con revestimiento de poliés-
ter, de 90x60 cm., índice de protección IP
559, con cerradura, interruptor automático
magnetotérmico de 4x40 A., un interruptor
automático diferencial de 4x40 A. 300 mA.,
dos interruptores automáticos magnetotér-
micos de 4x30 A., dos de 2x25 A. y dos de
2x16 A., dos bases de enchufe IP 447 de
400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A.
2p+T., y dos de 230 V. 16 A. 2p+T., inclu-
yendo cableado, rótulos de identificación
de circuitos, bornes de salida y p.p. de co-
nexión a tierra, para una resistencia no su-
perior de 80 Ohmios, instalado, (amortiza-
ble en 4 obras).  s/R.D. 486/97.  
s/ITC-BT-33 del REBT, RD 842/2002 de
02/08/2002 y R.D. 614/2001.

Resto de obra y materiales ......................... 184,00

TOTAL PARTIDA ....................................... 184,00
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0042 ESS36 UD Extintor de polvo químico ABC polivalente
antibrasa de eficacia 34A/144B, de 9 kg.
de agente extintor, con soporte, manóme-
tro comprobable y manguera con difusor,
según norma EN-3:1996.  Medida la uni-
dad instalada.  s/R.D. 486/97.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 45,95

TOTAL PARTIDA ....................................... 47,38

0043 ESS37 m Quitamiedos de protección de perímetros
de eexcavación, compuesta por cuerpos
metálicos telescópicos colocados cada 2,5
m para la sujecciónde la malla, (amortiza-
ble en 8 usos), y malla de poliamida de pa-
so 10x10 cm. ennudada con cuerda de
D=3 mm. (amortizable en 3 usos), . arrios-
tramiento de barandilla con cuerda de
D=10 mm. y banderolas de señalización,
para aberturas corridas, incluso colocación
y desmontaje. s/R.D. 486/97

Mano de obra .............................................. 3,02
Resto de obra y materiales ......................... 2,67

TOTAL PARTIDA ....................................... 5,69

0044 ESS38 mes Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta
prefabricada para aseos para oficina de
obra de 4,00x2,05x2,30 m.  Estructura y ce-
rramiento de chapa galvanizada pintada,
aislamiento de poliestireno expandido. 
Ventana de 0,84x0,80 m. de aluminio ano-
dizado, corredera, con reja y luna de 6
mm., termo eléctrico de 50 l., dos duchas
de fibra de vidrio con terminación de gel-co-
at blanco y pintura antideslizante, dos ino-
doros y dos lavabos de porcelana vitrifica-
da, suelo contrachapado hidrófugo con ca-
pa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste, puerta madera en turca, cortina
en ducha.  Tubería de polibutileno aislante
y resistente a incrustaciones, hielo y corro-
siones, instalación eléctrica mono. 220 V.
con automático. Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.  .

Mano de obra .............................................. 1,22
Resto de obra y materiales ......................... 99,18

TOTAL PARTIDA ....................................... 100,40
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0045 ESS39 UD Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta
prefabricada para comedor de obra de
7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pinta-
da, aislamiento de poliestireno expandido
autoextinguible, interior con tablero melami-
nado en color. Cubierta en arco de chapa
galvanizada ondulada reforzada con perfil
de acero; fibra de vidrio de 60 mm., interior
con tablex lacado.  Suelo de aglomerado
revestido con PVC continuo de 2 mm., y
poliestireno de 50 mm. con apoyo en base
de chapa galvanizada de sección trapezoi-
dal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvani-
zada de 1 mm., reforzada y con poliestire-
no de 20 mm., picaporte y cerradura.  Dos
ventanas aluminio anodizado corredera,
contraventana de acero galvanizado.  Insta-
lación eléctrica a 220 V., toma de tierra, au-
tomático, 2 fluorescentes de 40 W., enchu-
fes para 1500 W. y punto luz exterior de 60
W. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta).
Entrega y recogida del módulo con camión
grúa. Según R.D. 486/97.

Mano de obra .............................................. 1,22
Resto de obra y materiales ......................... 120,38

TOTAL PARTIDA ....................................... 121,60

0046 ESS40 UD Percha para aseos o duchas en aseos de
obra, colocada.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 3,26

TOTAL PARTIDA ....................................... 4,69

0047 ESS41 UD Espejo para vestuarios y aseos, colocado.
Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 27,76

TOTAL PARTIDA ....................................... 29,19

0048 ESS42 UD Dosificador de jabón de uso industrial de 1
l. de capacidad, con dosificador de jabón
colocada (amortizable en 3 usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 6,10

TOTAL PARTIDA ....................................... 7,53

0049 ESS43 UD Dispensador de papel toalla con cerradura
de seguridad, colocado. Amortizable en 3
usos.

Mano de obra .............................................. 0,14
Resto de obra y materiales ......................... 14,71

TOTAL PARTIDA ....................................... 14,85

0050 ESS44 UD Horno microondas de 18 litros de capaci-
dad, con plato giratorio incorporado (amorti-
zable en 5 usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 23,98

TOTAL PARTIDA ....................................... 25,41

0051 ESS45 UD Taquilla metálica individual para vestuario
de 1,80 m. de altura en acero laminado en
frío, con tratamiento antifosfatante y antico-
rrosivo, con pintura secada al horno, cerra-
dura, balda y tubo percha, lamas de ventila-
ción en puerta, colocada, (amortizable en 3
usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 27,37

TOTAL PARTIDA ....................................... 28,80
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0052 ESS46 UD Mesa de melamina para comedor de obra
con capacidad para 10 personas, (amorti-
zable en 4 usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 47,40

TOTAL PARTIDA ....................................... 48,83

0053 ESS47 UD Banco de madera con capacidad para 5
personas, (amortizable en 2 usos).

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 49,82

TOTAL PARTIDA ....................................... 51,25

0054 ESS49 UD Costo mensual de limpieza y desinfección
de casetas de obra, considerando dos ho-
ras a la semana un peón ordinario.

Resto de obra y materiales ......................... 84,80

TOTAL PARTIDA ....................................... 84,80

0055 ESS50 UD Mes de alquiler  de caseta prefabricada pa-
ra almacén de obra de 5,98x2,45x2,45 m.
de 14,65 m2. Estructura de acero galvani-
zado. Cubierta y cerramiento lateral de cha-
pa galvanizada trapezoidal de 0,6 mm. re-
forzada con perfiles de acero, interior prela-
cado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de
19 mm. puerta de acero de 1 mm., de
0,80x2,00 m. pintada con cerradura.  Ven-
tana fija de cristal de 6 mm., recercado con
perfil de goma.  Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97

Mano de obra .............................................. 1,35
Resto de obra y materiales ......................... 114,59

TOTAL PARTIDA ....................................... 115,94

0056 ESS51 UD Mes de alquiler  de caseta prefabricada pa-
ra un despacho de oficina en obra de
4,00x2,23x2,45 m. de 8,92 m2. Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pinta-
da, aislamiento de poliestireno expandido
autoextinguible, interior con tablero melami-
nado en color. Cubierta de chapa galvani-
zada reforzada con perfil de acero; fibra de
vidrio de 60 mm., interior con tablex laca-
do.  Suelo de aglomerado revestido con
PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de
50 mm. con apoyo en base de chapa galva-
nizada de sección trapezoidal.  Puerta de
0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm.,
reforzada y con poliestireno de 20 mm., pi-
caporte y cerradura.  Ventana aluminio
anodizado corredera, contraventana de
acero galvanizado.  Instalación eléctrica a
220 V., toma de tierra, automático, 2 fluo-
rescentes de 40 W., enchufe de 1500 W.
punto luz exterior.  Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97.

Mano de obra .............................................. 1,35
Resto de obra y materiales ......................... 129,32

TOTAL PARTIDA ....................................... 130,67

0057 ESS52 UD Reconocimiento médico básico I anual tra-
bajador, compuesto por control visión, au-
diometría y analítica de sangre y orina con
6 parámetros.

Resto de obra y materiales ......................... 82,57
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TOTAL PARTIDA ....................................... 82,57

0058 ESS53 UD Botiquín de urgencia para obra fabricado
en chapa de acero, pintado al horno con
tratamiento anticorrosivo y seigrafía de
cruz.  Color blanco, con contenidos míni-
mos obligatorios, colocado.

Mano de obra .............................................. 1,43
Resto de obra y materiales ......................... 90,37

TOTAL PARTIDA ....................................... 91,80

0059 ESS54 UD Reposición de material de botiquín de ur-
gencia.

Resto de obra y materiales ......................... 62,71

TOTAL PARTIDA ....................................... 62,71

0060 ESS55 h Vigilante de seguridad cualificado para pro-
teger el área de la obra. 

Mano de obra .............................................. 9,00
Resto de obra y materiales ......................... 0,54

TOTAL PARTIDA ....................................... 9,54

Usuario
Sello
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01 PROTECCIONES INDIVIDUALES

ESS01 UD FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 41,44
Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 1,48

ESS02 UD BRAZALETE REFLECTANTE 41,44
Brazalete reflectante. Amortizable en 1 uso. Certificado CE.
s/R.D. 773/97.

14,00 2,96

ESS03 UD CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA 287,56
Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por me-
dio de rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440
V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 10,27

ESS04 UD PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR 4,90
Pantalla de cabeza de seguridad para soldador, de fibra vul-
canizada, con cristal de 110 x 55 mm., (amortizable en 5
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2,00 2,45

ESS05 UD GAFAS CONTRA IMPACTOS 70,84
Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables
en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 2,53

ESS06 UD SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO 209,44
Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 7,48

ESS07 UD JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILIC. 51,00
Juego de tapones antiruído de silicona ajustables. Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

100,00 0,51

ESS08 UD FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 149,52
Faja protección lumbar, (amortizable en 4 usos). Certificado
CE EN385. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 5,34

ESS09 UD CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 150,92
Cinturón portaherramientas, (amortizable en 4 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 5,39

ESS10 UD CAMISETA BLANCA 187,04
Camiseta blanca de algodón 100%, (amortizable en 1 uso). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 6,68

ESS11 UD MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN 621,32
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón  (amorti-
zable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

28,00 22,19

ESS12 UD TRAJE IMPERMEABLE 252,84
Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC, (amortizable
en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 9,03

ESS13 UD PARKA PARA EL FRÍO 320,60
Parka de abrigo para el frío, (amortizable en 3 usos).  Certifi-
cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 11,45

ESS14 UD MANDIL CUERO PARA SOLDADOR 10,44
Mandil de cuero para soldador, (amortizable en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3,00 3,48

ESS15 UD PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD 95,76
Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y
rojo, (amortizable en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

28,00 3,42

ESS16 UD PAR GUANTES DE LONA 41,40
Par guantes de lona protección estándar. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

30,00 1,38

ESS17 UD PAR GUANTES DE LÁTEX-ANTIC. 107,00
Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

100,00 1,07

ESS18 UD PAR GUANTES SOLDADOR 3,81
Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3,00 1,27

ESS19 UD PAR GUANTES AISLANTES 5000 V. 19,422,00 9,71
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Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctri-
co en tensión hasta 5.000 V., (amortizables en 3 usos).  Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

ESS20 UD PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (NEGRAS) 206,36
Par de botas altas de agua color negro, (amortizables en 1
uso).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

28,00 7,37

ESS21 UD PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES) 25,32
Par de botas altas de agua color verde, (amortizables en 1
uso).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3,00 8,44

ESS22 UD PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 703,64
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero,
(amortizables en 3 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

28,00 25,13

ESS23 UD PAR DE BOTAS AISLANTES 26,24
Par de botas aislantes para electricista hasta 5.000 V. de ten-
sión, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97
y R.D. 1407/92.

2,00 13,12

ESS24 UD PAR DE POLAINAS SOLDADURA 7,23
Par de polainas para soldador, (amortizables en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3,00 2,41

ESS25 UD ARNÉS AMARRE DORSAL + CINTA SUBGLÚTEA 28,10
Arnés básico de seguridad  amarre dorsal con anilla, regula-
ción en piernas, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y
elementos metálicos de acero inoxidable, amortizable en 5
obras. Certificado CE Norma EN 361.  s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

5,00 5,62

TOTAL 01.................................................................................................................................................... 3.663,58
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02 PROTECCIONES COLECTIVAS

D161 UD PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 16,20
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de
50x30 cm., fijada mecánicamente, amortizable en 3 usos, in-
cluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

2,00 8,10

ESS26 m MALLA SIMPLE TORSIÓN 5.221,20
Cercado de 2,00 m. de altura realizado con malla simple tor-
sión galvanizada en caliente, de trama 50/14 y postes de tu-
bo de acero galvanizado por inmersión de 48 mm. de diáme-
tro, p.p. de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, ten-
sores, grupillas y accesorios, montada i/replanteo y recibido
de postes con hormigón HM-20/P/20/I de central.

380,00 13,74

ESS27 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm. 800,00
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plásti-
co, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1000,00 0,80

ESS28 UD PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm. 2,55
Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco
de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Váli-
do para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos
"Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", amortiza-
ble en cuatro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1,00 2,55

ESS29 UD SEÑAL STOP D=60cm. I/SOPORTE 100,60
Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con
soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altu-
ra, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-
migonado H-100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

4,00 25,15

ESS30 m BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS 3.069,00
Barandilla de protección de perímetros de forjados, compues-
ta por guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8
usos), fijado por apriete al forjado, pasamanos y travesaño in-
termedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en 10 usos),
pintado en amarillo y negro, y rodapié de 15x5 cm. (amortiza-
ble en 3 usos), para aberturas corridas, incluso colocación y
desmontaje.  s/R.D. 486/97.

387,50 7,92

ESS31 UD VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES 21,51
Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de
2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable
en 5 usos, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

3,00 7,17

ESS32 UD VALLA DE OBRA REFLECTANTE 56,30
Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforza-
do con fibra de vidrio, con terminación en colores rojo y blan-
co, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso coloca-
ción y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

2,00 28,15

D420 UD TOMA DE TIERRA R80 Oh;R=100 Oh.m 113,77
Toma de tierra para una resistencia de tierra R</=80 Ohmios
y una resistividad R=100 Oh.m. formada por arqueta de ladri-
llo macizo de 38x38x30 cm., tapa de hormigón armado, tubo
de PVC de D=75 mm., electrodo de acero cobrizado 14,3
mm. y 100 cm., de profundidad hincado en el terreno, línea
de t.t. de cobre desnudo de 35 mm2, con abrazadera a la pi-
ca, instalado.  MI BT 039.  y  según R.D. 614/2001.

1,00 113,77

ESS34 UD CUADRO SECUNDARIO OBRA Pmáx.20kW 552,00
Cuadro secundario de obra para una potencia máxima de 20
kW. compuesto por armario metálico con revestimiento de
poliéster, de 90x60 cm., índice de protección IP 559, con ce-
rradura, interruptor automático magnetotérmico de 4x40 A.,
un interruptor automático diferencial de 4x40 A. 300 mA.,
dos interruptores automáticos magnetotérmicos de 4x30 A.,
dos de 2x25 A. y dos de 2x16 A., dos bases de enchufe IP
447 de 400 V. 32 A. 3p+T., dos de 230 V. 32 A. 2p+T., y dos
de 230 V. 16 A. 2p+T., incluyendo cableado, rótulos de identi-
ficación de circuitos, bornes de salida y p.p. de conexión a
tierra, para una resistencia no superior de 80 Ohmios, instala-

3,00 184,00
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do, (amortizable en 4 obras).  s/R.D. 486/97.   s/ITC-BT-33
del REBT, RD 842/2002 de 02/08/2002 y R.D. 614/2001.

D559 UD EXTINTOR POLVO ABC 6 KG. EF 21A-113B 95,10
Ud. Extintor de polvo ABC con eficacia 21A-113B para extin-
ción de fuego de materias sólidas, líquidas, productos gaseo-
sos e incendios de equipos eléctricos, de 6 Kg. de agente ex-
tintor con soporte, manómetro y boquilla con difusor según
norma UNE-23110, elementos de soporte, totalmente instala-
do según CTE/DB-SI 4. Certificado por AENOR.

2,00 47,55

ESS36 UD EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC. 94,76
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de efica-
cia 34A/144B, de 9 kg. de agente extintor, con soporte, ma-
nómetro comprobable y manguera con difusor, según norma
EN-3:1996.  Medida la unidad instalada.  s/R.D. 486/97.

2,00 47,38

ESS37 m QUITAMIEDOS Y RED POLIA (MODIFICADO) 2.249,48
Quitamiedos de protección de perímetros de eexcavación,
compuesta por cuerpos metálicos telescópicos colocados ca-
da 2,5 m para la sujecciónde la malla, (amortizable en 8
usos), y malla de poliamida de paso 10x10 cm. ennudada
con cuerda de D=3 mm. (amortizable en 3 usos), . arriostra-
miento de barandilla con cuerda de D=10 mm. y banderolas
de señalización, para aberturas corridas, incluso colocación
y desmontaje. s/R.D. 486/97

395,34 5,69

TOTAL 02.................................................................................................................................................... 12.392,47
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03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR

D297 m ACOMETIDA ELÉCT. CASETA 4x6 mm2 21,40
Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, des-
de el cuadro general formada por manguera flexible de 4x6
mm2 de tensión nominal 750 V., incorporando conductor de
tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios
cada 2,50 m. instalada.

5,00 4,28

D298 UD ACOMETIDA PROVISIONAL FONTANERÍA 25 mm. 201,30
Acometida provisional de fontanería para obra de la red ge-
neral municipal de agua potable hasta una longitud máxima
de 8 m., realizada con tubo de polietileno de 25 mm. de diá-
metro, de alta densidad y para 10 atmósferas de presión má-
xima con collarín de toma de fundición, p.p. de piezas espe-
ciales de polietileno y tapón roscado, incluso derechos y per-
misos para la conexión, terminada y funcionando, y sin in-
cluir la rotura del pavimento.

2,00 100,65

D299 UD ACOMETIDA PROVISIONAL SANEAMIENTO 971,40
Acometida provisional de saneamiento de caseta de obra a
la red general municipal, hasta una distancia máxima de 8
m., formada por: rotura del pavimento con compresor, exca-
vación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de con-
sistencia dura, colocación de tubería de hormigón en masa
de enchufe de campana, con junta de goma de 20 cm. de
diámetro interior, tapado posterior de la acometida y reposi-
ción del pavimento con hormigón en masa de 330 kg. de ce-
mento/m3. de dosificación, sin incluir formación del pozo en
el punto de acometida y con p.p. de medios auxiliares.

2,00 485,70

D319 UD PORTARROLLOS INDUS.C/CERRADUR 39,88
Portarrollos industrial con cerradura de seguridad, colocado,
(amortizable en 3 usos).

4,00 9,97

ESS38 mes ALQ. CASETA ASEO OF. 8,20 m2 1.405,60
Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para
aseos para oficina de obra de 4,00x2,05x2,30 m.  Estructura
y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
poliestireno expandido.  Ventana de 0,84x0,80 m. de alumi-
nio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo
eléctrico de 50 l., dos duchas de fibra de vidrio con termina-
ción de gel-coat blanco y pintura antideslizante, dos inodoros
y dos lavabos de porcelana vitrificada, suelo contrachapado
hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y resistente al
desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha.  Tube-
ría de polibutileno aislante y resistente a incrustaciones, hie-
lo y corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con auto-
mático. Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y re-
cogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.  .

14,00 100,40

ESS39 UD ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2 1.702,40
Mes de alquiler (min. 12 meses) de caseta prefabricada para
comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m. de 19,40 m2. Estruc-
tura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamien-
to de poliestireno expandido autoextinguible, interior con ta-
blero melaminado en color. Cubierta en arco de chapa galva-
nizada ondulada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio
de 60 mm., interior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado
revestido con PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50
mm. con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
trapezoidal.  Puerta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1
mm., reforzada y con poliestireno de 20 mm., picaporte y ce-
rradura.  Dos ventanas aluminio anodizado corredera, contra-
ventana de acero galvanizado.  Instalación eléctrica a 220
V., toma de tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W., en-
chufes para 1500 W. y punto luz exterior de 60 W. Con trans-
porte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo
con camión grúa. Según R.D. 486/97.

14,00 121,60

ESS40 UD PERCHA PARA DUCHA O ASEO 70,3515,00 4,69
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Percha para aseos o duchas en aseos de obra, colocada.
ESS41 UD ESPEJO VESTUARIOS Y ASEOS 58,38

Espejo para vestuarios y aseos, colocado.
2,00 29,19

ESS42 UD JABONERA INDUSTRIAL 1 LITRO 15,06
Dosificador de jabón de uso industrial de 1 l. de capacidad,
con dosificador de jabón colocada (amortizable en 3 usos).

2,00 7,53

ESS43 UD DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 59,40
Dispensador de papel toalla con cerradura de seguridad, co-
locado. Amortizable en 3 usos.

4,00 14,85

ESS44 UD HORNO MICROONDAS 101,64
Horno microondas de 18 litros de capacidad, con plato girato-
rio incorporado (amortizable en 5 usos).

4,00 25,41

ESS45 UD TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 403,20
Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m. de altu-
ra en acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y
anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda
y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada,
(amortizable en 3 usos).

14,00 28,80

ESS46 UD MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 97,66
Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad pa-
ra 10 personas, (amortizable en 4 usos).

2,00 48,83

ESS47 UD BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS 153,75
Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortiza-
ble en 2 usos).

3,00 51,25

D496 UD DEPÓSITO-CUBO DE BASURAS 90,84
Cubo para recogida de basuras. (amortizable en 2 usos).

6,00 15,14

ESS49 UD COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINF. 1.187,20
Costo mensual de limpieza y desinfección de casetas de
obra, considerando dos horas a la semana un peón ordinario.

14,00 84,80

ESS50 UD ALQUILER CASETA ALMACÉN 14,65 m2 1.623,16
Mes de alquiler  de caseta prefabricada para almacén de
obra de 5,98x2,45x2,45 m. de 14,65 m2. Estructura de acero
galvanizado. Cubierta y cerramiento lateral de chapa galvani-
zada trapezoidal de 0,6 mm. reforzada con perfiles de acero,
interior prelacado.  Suelo de aglomerado hidrófugo de 19
mm. puerta de acero de 1 mm., de 0,80x2,00 m. pintada con
cerradura.  Ventana fija de cristal de 6 mm., recercado con
perfil de goma.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). En-
trega y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D.
486/97

14,00 115,94

ESS51 UD ALQUILER CASETA OFICINA 8,92 m2 1.829,38
Mes de alquiler  de caseta prefabricada para un despacho
de oficina en obra de 4,00x2,23x2,45 m. de 8,92 m2. Estruc-
tura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamien-
to de poliestireno expandido autoextinguible, interior con ta-
blero melaminado en color. Cubierta de chapa galvanizada
reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm., inte-
rior con tablex lacado.  Suelo de aglomerado revestido con
PVC continuo de 2 mm., y poliestireno de 50 mm. con apoyo
en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal.  Puer-
ta de 0,8x2 m., de chapa galvanizada de 1 mm., reforzada y
con poliestireno de 20 mm., picaporte y cerradura.  Ventana
aluminio anodizado corredera, contraventana de acero galva-
nizado.  Instalación eléctrica a 220 V., toma de tierra, auto-
mático, 2 fluorescentes de 40 W., enchufe de 1500 W. punto
luz exterior.  Con transporte a 150 km.(ida y vuelta). Entrega
y recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97.

14,00 130,67

TOTAL 03.................................................................................................................................................... 10.032,00
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04 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS

ESS52 UD RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I 1.155,98
Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compues-
to por control visión, audiometría y analítica de sangre y ori-
na con 6 parámetros.

14,00 82,57

ESS53 UD BOTIQUÍN DE URGENCIA 91,80
Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero,
pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía de
cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, co-
locado.

1,00 91,80

ESS54 UD REPOSICIÓN BOTIQUÍN 62,71
Reposición de material de botiquín de urgencia.

1,00 62,71

TOTAL 04.................................................................................................................................................... 1.310,49
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05 VIGILANCIA INSTALACIONES

ESS55 h VIGILANTE DE SEGURIDAD 5.819,40
Vigilante de seguridad cualificado para proteger el área de la
obra. 

610,00 9,54

TOTAL 05.................................................................................................................................................... 5.819,40
TOTAL......................................................................................................................................................... 33.217,94

Usuario
Sello
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 RESUMEN DE PRESUPUESTO
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE %

01 PROTECCIONES INDIVIDUALES .................................................................................................................. 3.663,58 11,03

02 PROTECCIONES COLECTIVAS .................................................................................................................... 12.392,47 37,31

03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR ............................................................................................. 10.032,00 30,20

04 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS ...................................................................................... 1.310,49 3,95

05 VIGILANCIA INSTALACIONES ....................................................................................................................... 5.819,40 17,52

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 33.217,94

Usuario
Sello
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